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ORGANO OFICIAL D E L APOSTADERO DE L A HABANA 

ADMINISTRACION 
D E L 

DIAKIO D E L A MARINA. 
Se ha hecho cargo de la agencia de 

este periódico en G ü i r a de Macurijes, 
el Sr. D . E ifael Mar t ínez , con qnien se 
servirán entenderse los señores sns-
criptores en dicha localidad. 

También se ha hecho cargo de la 
Agencia del D I A E I O en Limonar, Su
midero, el Sr. D . Ec sendo Garc ía . 

Habana, 16 de Enero de 1895.-E1 A d 
ministrador, Victoriano Otero. 

Telegramas por el caUe. 
SERYICIO TELEGRAFICO 

DEL 

Diario de la Marina. 
Al i D I A R I O D E JJA M A R I N A . 

HABANA. 

T E L E G R A M A S D B A N O C H E ! . 

Madrid, 16 de enero. 
Como resultado de las gestiones 

h e c h a s por los s e ñ o r e s Mellado y 
A m b l a r d h a sido acordado l a s u 
p r e s i ó n del derecho de carera y des 
carga y del impuesto de diez y c i n 
co centavos á los a z ú c a r e s 7 mieles . 
H a n influido poderosamente e n es
te favorable resultado e l presiden
te del Consejo Sr . Sagasta y los m i 
nistros de Hac ienda y G r a c i a y J u s 
ticia s e ñ o r e s Cana le jas y M a u r a . 

Madrid , 16 de enero. 
E n la s e s i ó n del Congreso de hoy 

h a habido gran l u d i a en las seccio
nes para el nombramiento de l a co
m i s i ó n que h a de dar d i c t á m e n so
bre el aumento de derechos á los tri
gos entranjeros habiendo triunfado 
los candidatos minister ia les . 

Madrid, 16 de enero. 
KTo se han cotia a do hoy en la Bol 

sa las l ibras esterlinas. 
Nueva YorTc 16 de enero. 

Frocedents de la Habana, h a en
trado hoy en este puerto, el vapor 
americano CU y o f Washington. 

P a r í s , 16 de enero. 
L a prensa censura duramente á 

M . Perier, á quien acusa de c o b a r d í a 
ante los socialistas. E s t o s se juz
gan victoriosos. 

D e s p u é s de u n a s e s i ó n de diez 
minutos, el Pres idente de l a C á m a 
ra de los Diputados, M . B r i s s o n , l e y ó 
el mensaje en que M . Per i er presen
taba la d i m i s i ó n de s u alto oargo de 
Presidente de la R e p ú b l i c a . M . B r i s 
son hizo a d e m á s saber á los diputa
dos que M . Chal lemel L a c o u r , Pre 
sidente del Senado, los convocaba 
en u n i ó n de los senadores, para ce
lebrar m a ñ a n a jueves, en V e r s a l l e s , 
una s e s i ó n de las dos C á m a r a s reu
nidas, á fin de nombrar e l sucesor 
de M . Cas imiro Perier . A ñ a d i ó que 
habia recibido dos peticiones para 
revisar la c o n s t i t u c i ó n . 

A l abandonar sus puestos los di
putados, los de f i l iac ión socialista, 
empezaron á alborotar prorrumpien
do en gritos / Viva l a r evo luc ión so
cial! , á los que respondieron con o-
tros sus adversarios. 

Con motivo de haber l e í d o e l Pre 
sidente del Senado, M . Cha l l eme l 
Lacour , el mensaje de M . Per ier pre
sentando s u d i m i s i ó n de Presidente 
de la R e p ú b l i c a , p r o d ú j o s e u n a gran 
confus ión , la cual ha sido comenta
da de diversas maneras. 

Parece segura la e l e c c i ó n de M . 
Br i s son para la Pres idencia de l a 
Repúbl ica . 

Boma, 16 de enero. 
Dice el per iód ico D o n Chisciotte, 

que es incierto que l a s fuerzas ita
l ianas hayan ganado u n a batalla 
contra los abisinios. 

E l Messagero declara que la situa
c ión no es buena, á pesar de las de
claraciones oficiales en contrario. 

C o t i z a c i o n e s de l a B o l s a O f i c i a l 

el día 16 de Enero de 1895. 

TELEG S M I AS COMEaCÍALES 
Nueva-Xork, enero 15, d las 

5k de la tarde. 
Uuzas espaüolas, & $15.70. 
feutene^ á $1.83. 
Deucneuto papel comercial, tíi) da 3 

A 4: par ciento o 
Cambios sobre Londres, iiihfív. (hntuimi-m), 

& $4.88. 
Idem sobri! París, «0 á\v, (banqueros), á 5 

francos 17|. 
Idem ̂ obru Hambnrg-o, ütí úiv. (bauiiaoros), 

á s r . J 
«ouos registrados de los Estado*-Unidos, 4 

por ciento, á 113f, eX'CQp&i. 
Centrífagas, n. 10, pol. 98, costo y flete, & 

2i, nominal. 
Idem, en plaza, á 3 
R -traiar á baeu refino, en plaza, de 2f & 2i. 
A^nar de miel, en plaza, do 2J á 2i . 
Míeles de Cuba, eu bocoyes, numlnai. 
E l mercado, »OHler.'ulo. 
VENDIDOS: 2,100 sacos de azficar. 
M «ateca del Oeste, en tercerolas, de $10.05 

á n o m i n a l „ 
H trina Patent Minnesota, $3.95 

Londres, enero 15. 
Atdícar de remolacha, nominal, & 8;8i, 
Azdcar centríflagn,pol. 96, á l l i -
I<Iem regular reliar, ü 8r. 
Cmsolidados, á 104 !>,1«), ex-lnterOn. 
Djscnento, lianco de laglaíerra, 2t por 100, 
Cjatro por ciento espafiol, á 74t, us*in-

JParis, enero 15. 
Reata, S por ciento, A 102 írancos 20 vta*, 

ex<Iaterda. 

[Queda poohibida la reproducción de 
los telegramas que anteceden, con arreglo 
al artículo 31 de la Ley de Propiedad 
Intelectual.) 

ffOKDOS P U B L I C O S . 

MERCADO DE AZUCAR. 
Enero 16 de 1895. 

Isío hay variación notable qne seña
lar en nuestro mercado azacarero, pre-
valfícinndo )a calma consiguiente á la 
falt> tltt lote» nfrecidop, ó peaar de la 
mt.ior dispoMciÓD que se observa en los 
001111> ;idure < pura operivr en regular 
escala. En bsñibió hny quo tfvR&í wbue-
na aetivi-tart e» IOH puertea de ia costa, 
co¡i adtdant?! d« uri:t neqúeTh* fr icc ión 
en los HmitM qua veirÍHa rigiendo. 

Lin ventas de qua tenemos noticia 
Son ias 8ignÍAiit(3M: 

C E N T R Í F D G A . S D E G U A K A P O , 

Ingenios var o-: 
20!)0 8A(!08 n0 l l , poí . 9o, á 4¿-rs., 

entrega en paradero. 

E N C Á B D E N á S , 

Ingenios varice: 
1000 sacos n0 11, pol. 97, á 3 13(16. 
18 á 20000 sacos nútns. 10 y 11, pola

rización 95-96, de 3t á 3|. 

Benta 3 por 100 interés 7 
uno de amortización 
anual 

Idem, id. y 2 id • • • • 
Idem de anualidades « • • • 
Billetes hipotecarios del 

Tesoro de la Is la de _ ^ 
Cuba Par á 1 p g P- o'0 

ídem del Tesoro de Puer
to-Rico 

Obligaciones hipotecarias 
del Excmo. Ayunta
miento de la Habana, 
1» emisión 9 A 10 p S D- « 'o 

(daro i d ü » •mUlón 31 á32p8I>. 
A Ü C I O N E 8 . 

Banco Bspafiol de la Is la 
de Cuba. 27 & 28 p g D . oro 

Idem del Comercio y F e 
rrocarriles Unidos d é l a 
Habana y Almacenes 
de Regla 17 á 18 p g D . oro 

Banco Agrícola 
Crédito Territorial Hipo

tecario de la Is la de 
Cuba . . . . . . . . . . . . i 

Empresa de Fomento y 
Navegación del Sur • 

Compañía de Almacenes 
de Hacendados 

Compañía de Almacenes 
de Depósito de la H a 
bana 

Compañía do Alumbrado 
de Gas Hispano-Ame-
r i c a n a Oonsolidada.... . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Compañía Cubana de A -
lumbrado de Gas . . . . . . . . . . . . . . . 

Nueva Compañía de Gas 
de la Habana 

Compañía del Ferrocarril 
de Matanzas á Sabanilla 2 6 3 p g P . oro 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Cárdenas & 
Júcaro Par i 1 p g D . oro 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Cienfuegos á 
Villaclara 19 á 20 p g D . oro 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Sagua la 
Grande 5 & 6 p g D . oro 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Caibarién á 
Sancti-Spíritus 6 á 7 p g D . oro 

Compañía del Ferrocarril 
Urbano 1 á 2 p g P . oro 

Ferrocarril del Cobre . • 
Ferrocarril de Cuba 
Idem de Guantánamo. . . . 
Idem de San Cayetano á 

Vinales • 
Refinería de Cárdenas . . . . 87 á W p g D . oro 
Sociedad Anónima Red 

Telefónica de la Haba
na 9 á 10 pg D . oro 

O B L I G A C I O N E S . 
Hipotecarias del Ferro 

carril de Cienfuegos y 
Villaclara, 1? emisión 
al 8 por 100 

Idem idem de 2Í idem al 
7 por 100 

Bonos hipotecarios de la 
Compañía de Gas Con-
•n1iiln(1a . . . . -• •• " 

las 

TeDta?. 

NOTICIAS DE 7AL0E1S. 
P L A T A ) A b r i ó de 93f á 93£. 

KAOIONAL. ] Oer ró de 9 3 | á 93 | . 

J T O K D O S P U B L I C O S . 

Qbllg. Ayuntamioaio 1? Hlpotee» 
OhUgaoiones Hipotaoarias dsl 

Exorno. Ayuntamiento. . . . . 
Billetes mpotecariod de la Is la de 

Cuba 
A C C I O N E S . 

Banco Bspafiol de la I l l a de Cuba 
Banco Agrícola 
Bauao del Comarolo, Ferrocarri

les Unidos de la Habana y A l 
macenes de Regla 

Crtmpafiía á« Cftialno* de Hierro 
do Cárdenas y J&garo. 

Oompafiía Unida i * Un Perro-
rrilds de Caibarién ££•••«• 

Compaüía de Caminos de Hierre 
de Matantas á Sabanil la. . . . 

Conipafiía de Caminos de Hierro 
de Sagua la Grande 

Compañía do Caminos de Hierro 
de CleetaegoD á Villaclara 

Compañía dfil Forrooarril Urbano 
Compaüía del PWjWjjarrlldei Oes 

Compaüía Cubana d« ÁWiiíag&áo 
da Gas 

Bonoit Hipotecarlos de la Compa-
fiía de Gas Consolidada... . . 

Corapafiíc de Ga* Hispano-Ame
ricana Ooucolldada. 

Cmpuf i ía de Almacenes de Santa 
OatalíiMi 

Refinería da Anfáoar de Cárdenas 
Oompafiía da A?JUoena( de Ha-

c e n d a d o £ . . . . . . w . , « « l 
EnrpTeaa de Fomento j tfsvsga-

oicn del S u r . . . . . . . . . . . . . . p . . 
Oompafiía de Almaeanas do t ío 

pósito de la H a b a n a . . . . . 
Obligaciones Hipotecarlas de 

Cienfubgcs y V i l l a c l a r a . . . . . . 
Red Telefónica do la Habana. . 
Crédito Territorial Hipotecario 

de la inía de Cuba. , 
Compañía La5jfe de V í v e r e s . . . . 
F9rrooe.rrn de'Siííftrs y Holguíu 

Aool ñ a s . . . , 
GVJya.t'.onLfy... n n i n 

Ferroíivrrii J.e San Cayetano A\ 
ViEai< •« —Aoc-'^nes 
OHli . -m "n"»*. . . . . . . . . . . . . 

Bonos Hipoteeart»* Convertidos! 
de Gas Couaolidado,,, | 

Valor. 

88i á 

67¿ á 

100 á 

7 i | á 
Nominal. 

m 1 

lt>2 á 

91i á 

es á 

9 i i í 
78 

101 

74 

Nominal. 

íi.2 í 

m 

69 

m 

72* 

82í 

i m 

94i 

101 

m 
79 

104 

80 

181 i 21 

Nominal. 
8 á 

21 á 

10 i 50 

Nominai. 

78 
á sin 

90 

Nominal. 
Nominal. 

Nominal. 
Nominal. 

Nominal. 
Nominal. 

«0 
Hii.bans. 15 de Enero 

á 92 
« 18P5 

p m m 

C O M A N D A N C I A R t l W T A R DF. M A R I N A 
Y C A P I T A N I A D E L P U E H I O D E L A H A B A N A 
Don Baenaventara Pilón v Starling, Capitán <io N a 

vi.) de primera clase, Segundo Jefo del Apost a 
dero, Comandanta) de Marina de esta provin ci 
j Capitán del Puerto. 

Hago sabor que por Real Orden de 13 de Julio 
próximo pasado se aprobó el acuerdo- de la Comisión 
de Penca del A postadoro en tesión del SO de Ma
yo último fijando en tres bra/as como máximon el 
peralt» de las artes llamados chinchorros conoedien-
do hasta 19 de Enero de 185)5 cemo plazo para fiicer 
las modificaciones dispuestas y probibiendo ti uso de 
tedo cbinchorro qne no terga las antes dichas dimen-
sioties desde esa fecha. 

Para medir con exactitud la altura de las tres bra
zas fijadas, ha de suspenderse la red por sus corchos, 
contándose ochenta mallas de dos pulgadas en cua
dro 6 sean 46 ni[m. en cada batidero; para los claros 
do ambas bandas se fija el número de cincuanfji y 
cuatro maltas de tres pulgadas en cuadro ó sean ?0 
mmi. para cada claro. 

L o que se publica para general conocimiento. 
Rabana, 7 de Enero de 1894.—Buenaventura 

P i lón 3-9 

COMAND N C I A M I L I T A R DB M A R I N A 

Y C A P I T A N I A D E L P U E R T O D E L A H A B A N A 

Don Buenaventura Pilón y Sterling, Capitán de N a 
vio de primera clase. Segundo Jefa del Aposta
dero, Comandante de Marina de esta provincia 
y Capitán del Puerto. 

Hago saber que el capitán del vapor correo Alfon 
so X I I participó á esta Capitanía de Puerto que el 
23 de Diciembre de 1891 avistó un bulto que resultó 
ser los resloe de un buque grande de vela con su par
ta de proa, sin arboladura y sin nada que pudiese in
dicar ol poderlo reconocer, el que se encontraba en 
situación latitud N. 4 1 ° - 1 6 ' y longitud O. 14o—36, 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
navegantes. 

Habana, 5 de Enero de 1894.—Bnenaventura 
P i l ó n . 8 9 

G O B I E R N O M I L I T A R D E L A P R O V I N C I A 
Y P L A Z A D E L A H A B A N A . 

A N U N C I O . 
D ? María de la Luz Castillo y Alvarez, viuda del 

Ayudante de la Brigada Sanitaria, D. Dionisio Ca 
rreras Pérez, quo retidla eu la estancia Pinto, Veda 
do, se servirá presentarse en esle Gobierno Mi itar, 
de tn-s ;i cuatro de la tarde, eu día hibil, para en 
trt-gaila un documento que le interesa, 

lldluua 11 de Enero de If'SS, — Mariano Martí 
3-15 

E X C M O . A Y U N T A M I E N T O D E L A H A B A N A 
Sección 2?—Hacienda, 

E ' Excrao. Sr. Alcal lo Municipal Presidente, se 
b 1 b"i viíio disponer te o uvo^ue por este medio á los 
V d n d e d o r e 1 ¡.mbulmitea que fjerzuu su industria en 
este Término Municipal úidusns les que se va'gan de 
rabal |e'ias, carreti las de mano y carretones para 
q 10 en to.lo el presento mes de Enero ocurran á la 
Ofíciu t de R.cuudación situada cu la planta baja de 
esta C.isa Oonsistorinl entradapor Mercadeies de on
ce de la ni: ñaña lí cautro de la tarde ¿ proveerse de 
lai matiíóuias qaeles corresponda eu el segundo se
mestre del presei.te año econóoiico de ¡894 á 95, en 
la inteligencia de que los que no lo t feetuasen en el 
plazo señalado sufrirán loa perjuicios consiguientes. 

Habana, 9 de Enero de 1895. — E l Secretario, 
A g u s t í n Chuaxardo. 

Orden de la Plaza del día 16 de enero. 
8BBVIOIO PAKA B L DIA 17. 

Jefe de día: E l Comandanta del primer batallón 
de Artillería Voluntarios, D . Angel Mandalúmiz. 

Visita de Hospital: 109 batallón de Artillería, 49 
Capitán, 

Capitanía General y Parada: Primer batallón Art i 
llería Voluntarios, 

Hospital Militar: Regimiento infantería de Isabel 
la Católica, 

Batería de la Reina: Artilleiia de Ejército. 
Castillo del Príncipe: Regimiento Isabel la Caté-

lloa. 
Ayudante de Guardia en ni Gobierno Militar: E l 

29 de la Plaza, D , Ricardo Vázquez. 
Imaginaria en idem: E l 29 de la misma: D , José 

Calvet, 
Retreta en el Parque Central: Regimiento de InfaB-

lerla de Isabel la Católica. 
Vigilancia: Isabel la Católica, 1er. cuarto: Artille

ría, 29 Idem; Ingenierot, 3or. Idem; Cabal lem de P l -
•arro, 49 ídem. 

E l Gonoral Gobernador, Arderiu$. 
Comvnloada.—R1 T . C , B. M.. Luit Oit-vo. 

> , 1 • 

VAPORES D E T R A T E S ÍA< 

SE ESPERAN. 
Ero, 17 Francisca: Liverpool y escalas. 

.<• 18 Cataluña: Progreso y escalas. 
. . 19 Olivette: Tampa y Cayo-Hueso. 
. . 20 Oran Antllla: Barcelona y escalas. 
. . 20 Palentino: Liverpool y escalas, 

20 Vlarllancia: Nuevn-York, 
. . 23 México: Puerto-Rico y escalas, 
.„ 2Í Sarntoga: Veracruz y esoaiai, 
. . 23 Séneca: Nueva-York. 
. . 24 Enekaro: Liverpool y escalas. 
. . 24 Ciudad de Cádiz: Pto. Rico y escalas, 
. . 23 Ciudad Uondai: Nueva York. 
.- 25 Drizaba: Veracru» y w w t a l M 

26 Oitv or' Washington: Nueva-York. 
28 Gallego: Liverpool y escalas. 

. . 28 Puerto-Rico: Barcelona y escalas. 

. . 29 Panamá: Colón v escalas. 
30 Yucatán: Nuevar-York. 

SALDBAN. 
Ero. 17 Patricio de Satrústegui: Veracruz y escalas 

. . 19 Seguranca: Nueva York. 

. . 19 Olivette: Tampa y Cayo-Hueso 

. . 2.' María Herrera: Pto, Rico y esoa'as, 

. . 20 Berenguer el Grande: Barcelona, 

. . 20 Cataluña: Coruña y escalas, 
20 Habana: Nueva-York, 

. . 20 Vigilancia: Veracruz y escalas. 
23 Séneca: Veracruz y escolas. 

. . 24 Saratoga: Nueva-York. 

. . 26 Orizaba: Nueva York, 

. . 27 City of Washington: Veracruz y esoala*. 

. . 31 México: Pto, Rico y esoalaa. 
31 Yucatán: Nueva-York. 

V AFüEjíSH COSTE SOS. 

S E SSPERAK. 
Ero. 20 José García, en Batabanó procedente de 

las Túnas, Trinidad y Cienfuegos. 
SALDRAN. 

Ero. 20 Antinógenes Menéndos, de Batabanó par. 
Cienfuegos, Trinidad, Túnas, Jácaro, 
«tanta Oms. Manzanillo y 8go. da Cuba, 

. . 20 María Herrera, para Nuevitas, Puerto-Pa
dre, Gibara, Mayarí, Baracoa, Guantána-
mo v Cuba, 

ALAVA: de la Hab&na, los miórcolcs á las seis de 
la tarde, para Sagua y Caibarién, regresando los lu
nes. 

ADELA: de la Habana, para Sagua y Caibarién 
todos los miércoles á las seis de la tarde, y llegará á 
este puerto los sábados. 

COSME DE HERRERA: de la Habana, para Sagua 
y Caibarién, todos los sábados á las seis de la tarde, 
y llegará á eŝ e puerto loi miércoles, 

GUADIANA: de la Habana, los sábados á las cinco 
de la tarde, para Río del Medio, Dimas, Arroyos, Lo 
Pe y Guadiana. 

GUANIGUANICO: do la Habana, para Arroyos, L a 
F e y Guadiana, los días 10. 20 y 30, á las seis de la 
tarde, retornando los día 17, 27 y 7 por la mañana. 

NUEVO CDB*NO: de Batabanó. los domingos pri
meros de cada mes, para Nueva Gerona y Santa Fe, 
retornando los miércoles. 

PUERTO DE LA HABANA. 

E N T R A D A S 
Día 15: 

De Pascagoula en G dias gta. am. IT, J . Powell, ca
pitán Á. l íers , trio. 8, tons. 319, cp'n madera d 
madera á R. Truffm y C * 
Apalacbicola en 5 dias gta. ing. Gamina, capitán 
Caín, trip, 7, tons. 175, con madera á R. P. San
ta María. 
Mobila en 6 díis g'a. am L T. Gsrrethon, ca
pitán Delkunly, tripulantes 9, tone. 514 con ma
dera á la orden. 

Día 16: 
De Veracruz en tres diia vap. fi-sncés Lafajette, ca

pitán Servan trip. 156, toi s. 1.75, con carga ge
neral á Brldat, Montros y C ? 

—^Tamga y Cayo-Une<>, en .H0 horas, vapor ameri
cano MítECotíS, c¡},p. Decker, trip, 43, tone, 520, 
«TI lastro, á Lawtníi y iíp'ní. 
Nueva York, en 4 días vap, am. Yumarí, caj¡},-
tán Hansen, trip 70, con carga general á H i 
dalgo y C ? 
Cienfargoa, en2-Jdia8, vap. Icg. Cayo Mono, CÚ-
pitáu Pope, Ion, 1756, trip, 26, con carga á Das -
saq y C ? 

S A L I D A S 

Para Cárdenas gta, e«p. pepe Tono, cap. Albi. 

Movimiento de paaajeroa. 
i N T R A ¿ U N . 

Do T A M P A y C A Y O - H U E S O , en el vapor ame
ricano Maseotle: 

Sres. Don Juan Delgado—Clotilde Alvarez y dos 
niños—Mar.ina León—José Pi—José Alien—Luis 
Valdés—W, I I . Broroley—G. Dewey—B. Hernán
dez y B.eñpra—f. Gordioni y dos de familia—W. S 
Fliming y señora—ií. Alj-ay—Amalia Metzoni—F, 
García y dos más de familia—-And?ws Bon—P, Qb-
lart—M. Andrevi—Ana Muller—Marqués de Apez-
tegvía y 5 de familia—G, Kumbnk—B. Bnnezel— 
M. Jjnes—Dr. Locont—M Scott—M. Fisbea—W, 
Waunon y señora—R, O, Plin— H F , Emery—C. 
Wdiinght—H, Rotschild—R, S. Colom y señora— 
B Gazon—H. Daniels y señora—J. Lpeu—J, B a -
tterson-P, Upp—W Spultz, 

De i T S ^ p I t U Í Í en el vapor franc, Lafayette: 
Srej, D. M, B r i z — i í , Har^ison D, Estrada— 

J uan Brovoy—Además 27 de tránsito, 
S A L I E R O N , 

De N U E V A Y O K K en el vaper americano PM-
muri : 

¡ares. D , L Moneante—Luis V, Placé—G Govir 
—A. Miér-—Morcan Manball—R. A, Appelins y se
ñora—José A, Gutiérrez—J. Kelaey y Sra—J, E , 
Beznya—H Bradiey—N, F , í á y l o r y 6 r s ~ E r Ji i-
vinsgtot—M. J . Hausen—José l iocb»—W, A, Ro 
wery Sra—C. E , Graban y S r a — E . J . Mart—D. O, 
Gro—B. Ha. ley—N. Pepe—G. Pescuma—A, Petras 
-r-Gorgino Petrnz—M Grcz^in—Simón í lania—Ja
mes PslrUí—S, KÍSSUI—M. Miranda—Además 19 de 
tránsito para Veracruz. 

Para C A Y O - H U E S O y fJAMP^, en el vapor 
amer. Maseotte: 

Sres. Don J , Brown-Isabel González—A, M H a 
la—Maií i de la Luz—Juan Pi—María Mayan—José 
A, Garcí* — F . E . Laya—D. Porgi é hijo—Francisco 
Alvarez é h j v—C. M Cabill—M, Fiial—M. Donno 
Uy—W. Lemp y Sra—Cbas Stkoso-Mitbail A. C a l -
kier—Manuel García Gómez—Candelario C a n a í c o -
Petrona Ropijijiro ^ bija—Maiía ^arr¡ seo—Emil a 
Carrasco—Francisco ¡Garj-asco—Inés Carrafccc—An
tonio Caballos— R ítar'sn—4Ían-ipl garcía—Ma
nuel Muñoz—C. M, Erbevaní i—Ademas 43 excur
sionistas americanos. 

Aviso al comercio 
EL VAPOR ESPAÑOL ''ALAVA," 

C A P I T Á N U E I B A R K I 
Admite carga en Liverpool basta el 2 de Febrero 

para la Habana, Matanzas, Cárdenas, Santiago de 
Cuba y Cienfuegos. 

Habana, Enero 15 de 1895.—Loychate, Saenz y 
Comp* C 122 16-1« 

S O C I E D A D EN C o M E D I T A 

Vapor español 

BERENGÜEB EL G B A I E 
c a p i t á n D. Tiburcio de Larrañaga. 
Este vapor de 5,000 toneladas, C L A S I F I 

CADO K N K L L L O Y D INGLÉS 100 A l , Sa)dl ^ 
F I J A M E N T E de la HABANA con escala en 
CAIBARIEN, el 20 del actual, á las diez 
de la mañana DIRECTO para 
Santa Cruz de la Palma 

Santa Crnz de Tenerife 
Palmas de Gran Canaria 

y Barcelona 
-...mite pasajeros á quienes se daiá el 

esmerado trato que dispensa siempre esta 
Empresa. 

Para comodidad de los mismos estará el 
vapor atracado al muelle de los Almace
nes de Depósito (San José.) 

Informarán sus consignatarios, 
C. BLANCH Y COMP., 

O F I C I O S N U M . 20. 
« 1990 15 D 

fiPflBMRBIOB 
D S L A 

A N T E S D K 

M I -vapor-correo 

C A P I T Á N C A R R E R A S . 

Saldrá para Coruña y Santander el 20 de Enero 
á las 5 de la tarde, llevando la correspondencia pá -
blica y de oficio. 

Admita pasajeros y carga general, incluso tabaco, 
para diebos puertos. 

Recibe azúcar, café y cacao, en partidas á flete 
corrido y con conocimiento directo para Vigo, Gijén, 
Bilbao y San Sebastián. 

Loa pasaportes se entregarán al recibir los billetes 
de pasaje. 

Las pólizas de carga se t imarán por los consigna
tarios antes de correrlas, sin cuyo requisito serán 
nulas. 

Recibe carga, á bordo hasta el día 18, 
De más pormenores impondrán sus oonslgnatarioa 

M. Calvo y Cp.T Oftoiof n, 28. 

B l vapor-CjMJf 9 

Patricio de Satntstegui 
C A P I T A N ON2AJN. 

Saldrá para Progreso y Veracruz ol 17 de Eaero 
ú las dos do la tarde, llevando la correspondencia 
pública y de oficio. 

Admite carga y pasajeros para dichos puertos. 
Los pasaportes se entregarán al recibir los billete» 

de pasaje 
Las pólizas de carga se firmarán por los consigna

tarios antes de correrlas, sin cuyo requisito serán 
nulas. 

Recibe carga abordo hasta el día 15. 
De más pormenores impondi^n ütis conalgnatarioi 

M. Calvo y Cp., Oficios 28. 
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L O T A D E N1W-Y0EE. 
%ix c o m b i n a c i ó n con los -viajes & 

Europa , V e r a c r u z y Centro 

Se h a r á n tres mensuales , saliendo 
los vapores de este puerto los dias 
l O , 2 0 y 30 , y del de N e w - Y o r k los 
d í a s l O , SO y 3 0 de cada mes. 

J A P O R C O R R E O 

P L A N T STBAM S H I P L I N B 
• N e w - T o r k en 7 0 horas . 

Los ápidos vapores-correos amerlcanea 

MASCOTTE Y OLIVETTE 
Uno de estos vapores saldrá de este puerto todos los 

lunes, miércoles y sábados, á la una de la tarde, con 
escala en Cayo-Hueso y Tampa, donde se toman los 
trenes, llegando los pasajeros á Nueva-York sin 
cambio alguno, pasando por Jaoksonville, Savanali, 
Charleston, Ricnmond, Washington. FUadelfia y 
Baltlmore. Se venden billetes para Nueva-Orleans, 
St. Louis, Chicago y todas las principales oindades 
de los Estadoa-L nidos, y para Europa en combina
ción con las mejores líneas de vapores que salen de 
Nueva-Tork. Billetes de Ida y vuelta á Nueva-York, 
$90 oro americano. Los conductorea hablan el cas
tellano. 

Los días de salida de vapor no se despachan pasa
portes después de las once de la mafiana. 

Para mas pormenores, dirigirse á sus consignata
rios, L A W T O N H E R M A N O S , Mercaderes u. 35. 

3. D . Hashagan, 261 Broadway, Nueva-York. 
D . W . Fitzgerald, Superintendente.—Puerto 

Tampa. C 41 166-1E 

M - Y O R K anil CUBA. 
M I L STEAM SHIP COMPMY 

Línea de Ward. 
Servicio regular de vapores correos americanos en

tre los puertos siguientes: 
Nueva-York, 

Cieníuegas, 
Progreso, 
Veracru:, 

Habana, 
Matanzas, 
Nassau, 
Stgo. de Cuba, 

Tuxpan, 
Tampico, 
Campeche, 
Frontera, 
Laguna. 

Salidas do Nueva-York para la Habana y Matan-
saa, todos los miércoles á las tres de la tarde, y para 
la Habana y puertos de México, todos los sábados á 
la una de la tarde. 

Salidas de la Habana para Nuevo - York, los Jueves 
y sábados, á las seis en punto de la tarde, como si
gue: 

V I G I L A N C I A 
Y C M U R I 
S E N E C A 
C I T Y O E W A S H I N G T O N . 
S E G U R A N C A 
V I G I L A N C I A 
S A R A T O G A 
D R I Z A B A 
Y U C A T A N 
1 U M U B I 

Enero 

Pbro. 

3 
5 

10 
12 
17 
19 
24 
26 
SI 

2 

Salidas de la Habana para puertos de M é l i c o , á 
as cuatro de la tarde, como sigue: 
S E G U R A N C A Enero 3 
8 A K A T O G A 6 
D R I Z A B A 9 
Y U C A T A N «. 13 
Y U M U R I 16 
V I G I L A N C I A „ 20 
S E N E C A . . , . ?3 
C I T I O P W A S H I N G T O N - 27 
S E G U R A N C A 80 
S A R A T O G A Pbro. 8 

Para Nassau, Santiago de Cuba y Cienfuegos, 
U Enero O Í E N F Ü E G O R , 

C I E N F U E G O S . 
S A N T I A G O 

19 
15 
29 

F'SAJBS.—Estos hermosos vapores y conocidos 
porm rapidez, seguridad y regularidad de sus vio-
jos, tieniendo comodidades excelentes para pasaje
ros en sus espaciosas cámaros 

COBRBSPOtiDBM'OiA.—La correspondencia so ad
mitirá únicamente en la Administración General de 
COITOS. 

C i i i é i . — L a carga «a raciba en al muelle de C a 
ballería hasta la vfopera del día de la salida, y se 
admito carga para Inglaterra, fiamburgo, Bromen, 
An^terdan, Rotterdam, Havre, Amberes, y para 
puercos de la América Central y del Sur con conoci
mientos directos. 

FI.BTBS. — E l flete do la carga pjra puortos de 
Mé?Uo, será parraílpíor adelftfl^dp on motiaía ajn&-
ricar* ó su opiValeqíe . 

PaJIa máa ::.ormeno?eo dlrteirse i Je? Mjmta*. VL\-
dulíy fcf/' THÍ) .'«írapfc irtui::-*» M. 

C O N S I G N A T A R I O S . 
Nuevitas: Sres. Vicente Rodrigues y O?. 
Gibara: Sr. D . Manuel da Silva. 
Baracoa: Sres. Monés y Cp. 
Cuba: Sres. Gallego, Messa y Cp. 
Santo Domingo: Sres. Miguel Pon y Comp. 
San Pedro de Macorís: Sr. D . Juan Alemán. 
Pones: Sres. Fritze Lundt y Cp. 
Mayagnet: Sres, Schulze y Cp. 
Agnadilla: Sres. Volle, Koppiírch y Cp. 
Puerto-Rico: Sr. D, Ludwig Duplacn. 
Se dnanacha por sus armadores San Pedro •. 6. 

I 35 312-1E 

t A ? 0 » 

SAN JUAN 
capitán D. F E R N A N D O P E R E D A 

Esto vapor saldrá de este piarte el ¿W 25 de Ene 
ro i las S de la tarde, para los de 

H V E T I V A S , 
C O B A K A , 

M A Y A R ! , 
B A R A C O A , 

«VANXAKAtStO. 
C U B A . 

C O N S I G N A T A R I O S 
Nacvltas: Sres. D . Vicenta Rodrigues y Cp. 
«Ibara: Sr. D . Manuel da Silva. 
Mayari: Sr. D . Juan Gran. 
Baracoa: Sres. Monés v Cp. 
Quantánamo: Sr. D . José de los Ríos. 
Cuba: Sres. Gallego, Mesa y Cp. 

Se despacha por sus armadores, San Pedro 6. 

L i n e a de S a g u a y C a i b a r i é n . 

Y M M 

M E U C A X T I L E S . 

Vapores-correcs Alemanes 
de la Compañía 

Entradas de cabotaje. 
Ula 15. 

Malas Aguas, vapo. Tritón cap. Real 287 tercios ta 
. b- co y efectos. 

San Ca^ ct'ino gta. Calmita, pat. Aleaiauy, con 
700 bastidorea, 160 yayas 6034 ladrillo* y efáctos, 
S m Cayetano, gta. Joven L r l a , pat. Boutempo, 
700 sacas carbóu, 
Jaruco pte, Jaruco, pat. Porcel, 40 saeos car
bón y efectos. 

&^sp'iachadí»« l e cfeb«t<9.¡'. 
Día 16: 

Bahía Honia, g'a. Marcedtia, pa|. Ruiz con efectos. 

I3u«iu«s oon registro u t i e r v . . 
Montevideo, barca española Podro, cap. Robó
la, por Otamendi, Hno y C? 

St, Nazaire y escalas, vap, francés Lafayette, capi
tán Seryan. por Brldat, Montaros y C ? 

Para Nui-va York, vap. am. Aransas, cap Maxson, 
por Galbán y C? 

Para Prcgreso y Veracruz, vap esp, P, de Satiúste-
giii, cap, Orzain, por M. Calvo v G? 
Halifax y Matanzas, vap. ing. Beta, cap. Hop-
kins por R. Traffiu y C ? 
Nueva York, vap. esp. Habana, ca?. Amézaga, 
por M. Calvo y Comp. 
Coruña y Santander, vap. esp. Cataluña, capitán 
Carreras, por M. Calvo y Comp, 

Buques que so han despachado. 
Para Cayo Hueso y Tampa, vapjr americano Masco

ta, cap. Decker, pur Lawton y l íaos , con 144 
teruius tabaco y efectae. 

Suquea que han abierto registre, 
ayer. 

V.'nicniz. v p. am. Yimnuí cap. Hauson, por Hi • 
daVo y C? 
Nueva Yóik, vap. am. Seguranca, cap. Hoff-
man, por lli'ialgo y C? 

—Buree' 'na y Cauarias, vía Caibarién, vapor es-
pañ^l Beienguer el Grande, cap. Larrañaga, por 
C. Blanchy C ? 

c a p i t á n A m é z a g a . 
Saldrá para Nueva York «1 20 do Enero & las 1 de 

la tarde. 
Admite carga y pasajeros, á los qne se ofrece el 

buen trato que ésta antigua Compañía tiene acredi
tado en sus diferentes lineas. 

También recibe carga para Inglaterra, Hamburgo, 
Broman, Amsterdan, Bottordaii, Amberes f demía 
paertos de Europa con conoclniiento dlreoto. 

L a carga so recibe hasta la víspera de la salida. 
L a correspondencia solo se recibe en la Admlnis-

' ración de Correos, 
N O T A . — E s t a Compaíiía tiene abierta una póliza 

dolante, así para esta línea como para todas las de-
a á s , bajo la cual pnedon asogurariie todos los efeotes 
nue aa e.nil>«',qaan en sus raporí»» 

L I I E A D E L A S A N T I L L A S . 
N O T A , — E s t a Compañía tleuo abierta una póliza 

dotante, así para asta linea como para todas las de
más, bajo la cual puedou asegurarse todos loe efectos 
que se embarquen en sus vanares. 

M. Calvo y Comp., Oficios nÉmero 28. 

d@ las Antillas 

Saldrá para el puerto do N U E V A O R L E A N S 
S O B R E E L D I A 21 D E E N E R O el nuevo vapor 
corroo alemán, de porte de 1867 toneladas 

c a p i t á n Fokkes. 

DESDE UBAMNl . 
Poy» «1 M A V S E y H A M B U R G O , con escalas 

eventuales en H A I T I , S A N T O D O M I N G O y S T . 
T H O M A S , saldrá S O B R E E L 7 de F E B R E R O de 
1895 al rapor correo alemán, de porte de 1748 t o n í -
ladai 

Reformado el itinerario desde esta fecha, saldrá 
de la Habana todos los martes á las 6 de ia tarde; 
tocando en Sagua los miércoles y siguiendo el mis
mo dia para Caibarién á cuyo puerto llegará los jue 
vea por la mañana. 

Do Caibarién saldrá los viernes á las ocho de la ma
fiana, y tocando en Sagua el mismo día, llegará á la 
Habana los sábados por la mañana. 

A V I S O 
Vapor A D E L A 

Teniendo que limpiar sus fondos suspende sus via
jes á Sagua y Caibarién hasta nuevo aviso, 

YA P O R 

A V I L E S 
CAPITÁN SANJTJRJO 

Saldrá para Puerto Padre directo todos los miér
coles á las Q de la tardo los días da labor y á las 12 
del dja los festivos. 

Recibe carga los miércoles hasta las 4 de la tarde 
sindo día de labor y siendo día festivo los martes 
hasta las 4, 

R E T O R N O . 
Saldrá de Puerto Padre los sábados y llegará á la 

Habana los lunes. 
Se despacha por sus armadores, San Pedro n. 6. 

V A P O R 

Cosme de Herrera 
Saldrá de la Habana todos los sábados á las seis de 

la tarde; tocando en Sagua los domingos y siguiendo 
el mismo día para Caibarién, llegará á dicho puerto 
los lunes por la mañana. 

De Caibarién saldrá los martss á las ooho da la 
mañana, y hará escalaol mismo día en Sagua, lle
gará á la Habana los miércoles por la mafiana. 

C O N S I G N A T A R I O S 
E n Sagua la Grande: Sres. Puente y Torro. 
E n Caibarién. D. Andrés de ürrutiboasooa. 
Armadores: San Pedro n. 6, Habana. 

N O T A . 
L a carga para Chinchilla pagará 28 cta, por caballo 

4a carga además del íleto por vapor, 
I n. 35 jft 

Coip i ía iel Ferrocaroil fle Mataezas, 
S E C R E T A R I A . 

Por disposición del Sr, Vice-Presidente, en fun
ciones d» Presidente de la CompEñí», de conformi
dad con lo acordado por la Junta Directiva y lo dis
puesto en el Beglamenio, se cita á los señores ac
cionistas para la celebración de la Junta General or
dinaria, que deberá constituirse el 31 del corriente 
mes, á las doce del día, en uno de los salones de la 
Estación de García. E n ese acto se presentará el 
Informe de la Directiva sobre el último año social 
vencido el 31 de Octubre pasado y el Balance co
rrespondiente á él, ya revisado por la Comisión nom
brada al efecto; y se procederá á la elección de dos 
Vocales para reemplazar á los que han cumplido el 
término reglamentario; pudiendo ocuparse la Junta 
de los demás particulares que se crea conveniente 
someter á su consideración. Matanzas, Enero 15 de 
1895.—Alvaro Lavast ida , Secretario. 

C 129 13-17 

LA CARIDAD DEL CERRO, 
S B O R E T A E I A . 

L a junta general de socios convocada para el do 
mingo 13 del corriente no pudo celebrarse por no 
haber concurrido el número que se requiere para 
constituirse. Con arreglo á lo que dispone el artículo 
42 del Reglamento se llevará á efecto con los socios 
que asistan el próximo domingo 20, en el local del 
Cerro á las dos en punto de la tarde. 

E n esta junta general, además de presentarse las 
cuentas del año último para su examen, se tratará de 
cuantos asuntos se propongan en beneficio de la So
ciedad. 

Por acuerdo de la Directiva se avisa por este me
dio para conocimiento de los interesados. 

Habana, 15 de Enero de 1895.—El Secretario Con-
tádor, Manuel E . Qómez. 

731 4-17 

Cajas de Ahorros de la Cooperaliva 
Militar de la Habana 

Acordado por el Consejo de Gobierno citar á jun
ta general reglamentaria para el tercer domingo de 
este mes, de orden del Sr. Presidente se hace saber 
á los señores socios que se verificará á las 12 del dia 
20 del corriente en Galiano 1G9. 

Habana, Enero 7 de 1895.—El Secretario, B a m ó n 
Domingo. C 86 10-8 

A LOS ACCIONISTAS 
D E 

TJie Spanish American Light and Power Company 
Consolidated. 

Se suplica á los señores accionistas qne no pudie
ron concurrir á la sesión celebrada en el día de ayer, 
ocurran al domicilio del Sr. D . Manuel Herrera, 
Príncipe Alfonso n. 71, á fin de que enterados de los 
acuerdos, si obtuvieren su aprobación, suscriban la 
relación de adhesiones, que se recibirán hasta el día 
31 de cite mes. 

Habana enero 14 da 1895.—La Comisión. 
584 8a-14 8d-15 

A S O C I A C I O N D E A U X I L I O S 
de vendedores y dependientes de escritorios del 

comercio é industria de la Habana. 
No habiéndose efectuado la Junta general ordina

ria convocada para el 13 del actual por falta de quo
rum, se cita nuevamente á los socios para el jueves 
17 del corriente á las siete y media de la noche, en la 
Lonja de Víveres, local do la Secretaría de Gremios. 

Se dará lectura á la Memoria del año, se p r o c ^ g r i 
á )a elocción deDirecMva conforme al artígalo 16 del 
Reglamento y se discutirán las m o c i l e s que presen 
ten los socios. 

Siendo ésta la segand» 'citación, se llevará á efecto 
la Junta con cualqui*;, número de asistentes. Habana 
15 de enero d* ^ 9 3 _ E 1 Secretario, J . D u m a » . 

O 2a-16 ld-17 

A L P U B L I C O . 
Por escritura de esta fecha, autorizada por el No-» 

tario Ldo. D . Francisco de Paula Rodríguez A costa, 
ha sido constituida la sociedad mercantil colectiva 
de Baut i s ta y JJiaz para expletar la E m p r e s a de 
Abastecimiento de A g u a del Carmelo y Vedado, 
con domicilio en la calle de Neptuno número 176. eu 
esta ciudad, siendo únicos componentes, ambos con, 
el carácter de gerentes y el uso de la firma social, 
igual á la razón indistintamente los Sres. D í PDar 
Bautista y López de Aren y D , César D í a z y Pardo , 
habiendo aportado á esa Compañía la men clonada 
señora todas las pertenencias de la referida E m p r e 
sa, las que adquirió sin excepción ni l imitac ión a l 
guna por título de adjudicación, ú. consecuencia de 
los autos ejecutivos promovidos por D . Enrique R o 
dríguez y Bautista, y continuados por su legí t ima 
madre y heredera, la misma Sra. Bautista y López , 
contra la sociedad Corredor, Caiiel las y Cp , eu co
bro de pesos y que radican en el juzgado de primera 
instancia del distrito de la Catedral de esta capital 
y Escribanía á cargo de D . Jetos Rodríguez y A -
gnilera. 

L o que se anuncia por este medio pora conocimien
to general del público y especialmente de tadas las 
personas y entidades de todo género que disfruten 
del agua que corre por las cañerías de dicha E m p r e 
sa, á fin de que sepan que la remuneración de ese 
servicio han de pagarlos por anualidades adelanta
das^ única y exclusivamente á dichos Sres. Bautista 
y Diaz, actuales dueños de la referida Empresa, 

Habana. 12 de D.clembre de 1891. 
C 99 15-11 

EL SALON DE LA MODA. 
Queda abierta la suscripción para el año de 1895, 

de ton acreditado periódico de Modas. 
Con los mismos precios. Por el año, $5,30, Por se

mestre $3,50, E l pago anticipado en oro. 
Su agencia en Neptuno n. S. 

í ! 7 - l B 

B. PIÑON. 
Lamparilla 33, altos. 

o r n e 

Compnía Unida de los Ferrocarriles 
de Caibarién.—Secretaría. 

D a orden del Excmo. Sr. Presidente se hace p ú 
blico que el dia primero de Febrero entrante, á las 
tres y media de la tarde, tendrá lugar en estas ofici
nas de la Empresa, situadas en los altos de la casa 
número seis de la calle de San Pedro, el sorteo para 
la amortización de las cuatro obligaciones del em
préstito de esti Compañía, que vencen en primero 
de Marzo próximo, 

Y se anuncia á fin de qne puedan asistir á presen
ciar dicho sorteo cuantos señores accionistas y tene
dores de obligaciones lo deseen. 

Habana 15 de Enero de 1895.—El Secretario, M a 
nuel M a ñ a s y Urquiola. C 120 4-1C 

c a p i t á n ScliiUke, 
Admite c & p nsía le» o%4us paertos y también 

trasbordos con oónocimiontóa directos para un gran 
n-ímorb de puertos de E U R O P A , A M E R I C A D E L 
S U R . A S I A , A F R I C A y A U S T R A L I A , según por
menores que se facilitan en la casa consignatario. 

N O T A , — L a carga destinada á puertoj en donde 
no toca el vapor, será trasbordada en Hamburgo ó 
en el Havre, á conveniencia de la empmr,. 

Admite pasajeros de proa y usití! taantos d« pri
mera cámara para ^S. ^«¿#0,1!!, Háytí, Havre y Ham
burgo, á p;f.ü4ús amalados, sobre los qne impondrán 
los oonsignatarios. 

L a carga se recibe por el muelle de Caballería. 
L a correspondencia solo se recibe an la Admiñls-

Iradón de Corraos, 

áDíBETBNSíiTlMPOETANTE. 
Los vapores de esta linea bacen escala eu cno 

6 más puertos de la costa Norte y Sur do la Isla de 
Cuba, siempre que se les ofrezca carga suficiente pa
ra ameritar la escala. Dicha carga se admite para lus 
puertos de BU itineraria y también para cualquier 
otro punto, con trasbordo en ol Havre 6 Hamburgo, 

Para más pormenores dirigirse á los oonsignatarins 
aalle 'e San ífl-naolo n, 54. Apartado de Correo 729. 

M RTílír. w« T.K Y C P 
" 1779 156-16 N 

B A N Q U E R O S 

2, OBISPO, S 
E S Q U I N A A M E S C A D E E E S 

HACEN PAGOS POR E L CAJBLF 
F A C I L I T A N C A R T A S D K C R E D I T O 

y giran letras á corta y larga vista 
SOBEH: N E W - Y O R K , B O S T O N , C H I C A G O 
S A N F R A N C I S C O , N U E V A O R L E A N S , ME
J I C O , S A N J U A N D E P U E R T O R I C O , L O N 
D R E S , P A R I S , B U R D E O S , L Y O N , B A Y O N A 
H A M B U R G O , B R E M E N , B E R L I N , V I E N A 
A M S T E R D A N , B R U S E L A S , R O M A , Ñ A P O L E S 
M I L A N , G E N O V A , E T C . E T C . , A S I C O M O SO
B R E T O D A S L A S C A P I T A L E S Y P U E B L O S 
D E 

E S P A Ñ A E I S L A S O A N A R I A 8 
A D E M A S , C O M P R A N Y V E N D E N E N C O 

M I S I O N R E N T A S E S P A Ñ O L A S , F R A N C E S A S 
E I N G L E S A S , B O N O S D E L O S E S T A D O S 
U N I D O S Y C U A L Q U I E R A O T R A C L A S E D E 
V A L O R E S P U B L I C O S . C 1780 156-16 N 

i m m m Y 
G I R O DE LETRAS 

CUBA NUM, 43, 
S S I T T H H I O B I S P O T O B R A R I A 

40 E 

I I 3 A . 

L L K G A Oü 

>• ta Habana «• (1» 6} 
-luid de c a í a me». 

M KuovHftsel Ü 
m Glbnvs . . i . . . . . . . . 5 

Santiago de C a t a . 5 
M Panoe í 
. M a y J . „ . . . . „ , 9 

A Kairvltas bL 
... Giliaía , 
.'w Santiago da Cuba 
... Potipe 

May agUez .„ . , . , . « 
Puor io- Ricc ^ 

V A P O R F;SPASI®L 

T R I T O N 
A 

10 

S A L Í C i 

Guarió-Rico J.6 
tlayagiluz 16 
i'onee 17 
' n e r t o - P r í n c l p e I D 
Santiago do (raba.. 30 
•iiWf. . . . 21 
tfaevlias 33 

L L 8 U A D A 

A iSiiyii^Sos al.r.u.u, 
, - Fonoe », 

Puorto-Prínaipa,... 
Santiago da Caba. 

. . G i b a r a . . 
Nuevitas, . . . 

„ Habaf!*,,....^,^..^ 31 

Sn su vlsjo d« ida recibirá en Fuerto-Rico los di» 
8 l de cada me», la carga y pasajeros que para lo 
paertoi- dal mijr Caribe anib» e^nreísdoB y Pací fifi» 
emdusca el correo que «ule da Bai'úaluua al día r-. \ 
d i Cádiz «130 

E n su viaje da regreso, entregará a! correo qu» BL S 
de Puerto-Rico el 15 la carga y pasajeros que oouduK 
ea procedente de los puertos ual rnar Caribe y on el 
Paoíflco, para Cádl* y Barcelona 

£ * e l i « A s oorric&ate el d i» 15 
d« Enero . 

Tabaco, tercios.. . . 
Idem, torcides.. . . . . . . 
^ajeíillíu cigarro» 
Picadura, kilos 
Miel de abejas, galones.... 

4.650 
30!). 5(10 

lü.nOO 
1.702 
4.235 

MxUracte de la oarga l a M t q » » » 
dse^achadea. 

Tabaco, t e r c i o s , , , 1 4 4 

E a la época de cuarentona, ó sea desde o l lVde 
mayo al 30 de septiembre, se admite carga para Cá
diz, Barcelona, Santander y Coruña, pero pasajeros 
sólo par» lo» liUiino» puntos.—M. Calva y Cp. 

I 86 812-1 Jt 

LINEA DE LA HABANA A COLON 
E n Gombiuacióu con los vapore» de Naava-lfork j 

con la Compañía del Ferrocarril de Panamá y vapo
rea 4e la Ceuta Sur y Norte del Paolfloo 

Aviso á los cargadores. 
If«ta Compañía no responde del retraso ó extravío 
te sufran Ion bulto» do caiga que no lleven estam-
lUos con toda claridad ef deutino y marca» de la» 

morouncía», ni tampoco do las reclamaciones que se 
hagan, por mal envase y falta de precinta en k s mit
ra o a 

S A L I D A S . 

De la B&baua el d ía . . 6 
„ Santiago de Cuba. . 9 

L a Guaira 13 
M Puerto Cabel lo . . . . 14 

Sabanilla 17 
. . Cartagena 18 
. . Colón 20 
. .Puerto Limón (fa-

eultatlvo}.. . . SQ 

I m, Calva f «w»-

L L E G A D A S . 

A Santiago de Cuba el 9 
L a Guaira 12 
Puerto C a b e l l o , , 13 
Sabanilla. 16 

. . Cartagena 17 

. , Colón 19 
Puerto Limón (fa
cultativo) 21 

Santiago de Cuba. . 26 
«. H a b » n a . . . . 39 

' 3S 811-13» 

D E L C O L L A D O 7 C O M P . 
(SOCIEDAD EN COMAN DITA.) 

Oapltán D. R I C A R D O R E A L . 
VIAJES 8KHAi¡fALí¡8 D» UA HABANA 1 nAHfA-ROMDA 

BtO ULAIIÚO, SAN CAYETANO T MALAS-AG CAS 
T VICE—VERSA. 

Saldrá do la Habana loa sábados á las diei de la 
noche, y llegará á San Cayetano los domingos por la 
tarde, y á Malas-Aguas los lunes al amanecer. 

Regresará los lunes á San Cayetano Berracos y 
Kio Blanco (donde pernoctará), saliendo los martes 
por la mañana para Bahía-Honda, y de este últi
mo panto para la Habana, á las dos de la tarde del 
mismo dia. 

Recibe carga los viernes y sábado» en el muelle da 
Lúa, y los fletes y pasajeros se pagan á bordo. 

De más pormenores impondrán: en L A P A L M A 
(Consolación del Norte), su gerente, D . A N T O L I N 
D E L C O L L A D O , y en la Habana, les Sres F E R 
HANDBJ5, G A R C I A V C O M P . . Oficios ns. 1 y S. 

(JU91 IRR-lAi» 

0 8 . 
i s s Q T j m A A . a . M A s a m s A 

HACEN PAGOS FÜE E L CABLE 
Fac i l i t an carcas de c r é d i t o y gi?* . 

letras á corta y larga v is ta 
sobro Nueva-York., Nuevtt-OrloanB, Vera^rus, ÍS6)S 
co, San Juan do Puerto-flioo, Londre», Paria, Bur
deos, L j o n , Bayona, Hamburgo. Roma, Nápolat 
Milán, Géaova, Marsella, Havre, ¿ i l la , Nantea/Saiu 
Quintín. Dleppe. Tonioura, Vcneoia, Florencia, Pa-
lermo. Tarín, Meslna, 4», -«si como sobra toas* Ub 
oar Italos y pueblos de 
E S P A Ñ A M I S L A S C A M A E I A S 

Enipresa de Vapores Española. 
Correos de ias AntHIas 

Y 

Traspor tan M i l i t a r e s 
DÉ 

SOBRINOS D E H B R E E K A 

V A P O K 

MARIA HERRERA 
C A P I T Á N D . F E D E R I C O V E N T U R A 

Este vapor saldrá de este puerto el 20 de Enero 
á las doce del día, para los de 
« D E V I T A » , 

O I B A R A , 
B A K A C O A , 

C U B A , 
SANTO B O M I N G O . 

SAN P E O R O D E M A C O R I S 
P O N C B , 

S Í A Y A O U B Z . 
A ^ U A D I I i l A Y 

P U E R T O K I O O . 
Las póllsas para la carga de travesía solo se admi

ten hasta el di» anterioí de l»sa l ida . 

8, O ' K E I L L I , 8. 
ESQUINA A SÍEBCA9ERE& 

MACEN PAOOI8 POB E L CAfíL*?., 
Fac i l i t an cartas ds crádito* 

Giran letras sobre Londres, Now-Kork, Naw-1 !• 
leans, Milán, Turín, Roma, veneoia, Florencia, Hi
póles, Lisboa, Oporto, Gibraltar, Bremen, Hambur-
KO. Paría, Havre, Nantes, Eardeoc, Marsella, L U h 
Lyon, México, Veraoru*, San J'nau de Puerto-RH^i 
etc., ato. 

Sobre todas las capitales y pueblos; sobre P.-Uma n> 
Mallorca, Ibita, Mahón y Santa Crus de Tenerife. 

Y m ESTA I S L A 
Sobre Matansas, Cárdenas, RÉtaedlos, Hsnts Cl&> 

ra, Caibarién, Sagua U Grande, Trinidad, Clonfue-
:OB, Sanctl-Spírltus, Santiago de Cuba, Cteeo d« 
Lvlla, Mamanlllo, Pinar dáí Rio. Gibara. V v - r U 

Prlnolpe. Nü6T<tt4«. 
n 37 156 • E 

•O 
35, O B E A P I 1 26. 

Hacen pagos por «l o-«.!>Jo giran Ist iasá cort» y IMI 
ga vista y dun cariaa úo crédito sobroNew-York, F ! -
adotña, Novr-Orlaanfl, San Frauclaoo, Londren, Pr« 
rís, Madrid, Baroolan» y demá» oapltalos y olTidad'..t 
1'rsportanier da los Estado»-Unidot y Knrapo. as' '<oji; 

38 • 156 1 E 

muí 
DABA m E L A m B S 1839. 

de Genovés y Q ú m t z , 
Situada en la calle de J u s ü s , entre la» de SaraíiUt-

y S a n Pedro, al lado deí café L a Mar ina . 
E l viernes 18 del actual á las 12, fe rematarán con 

intervención del señor corresponsal del Lloyd 1n-
_' Is, 120 cajas de 12 botellas con vino de Jerez sur
tido, marca M. H , & C , en el estado en que se ha
l len,- Habana, 15 de enero de 1893,—Genoíés y 
Gómez. 6i7 3-16 

— E l viernes 18 á las 12, so rematarán para liqui
dar una factura, 36 piezas elástico nara calzado de 
l'i yardas por 5 pulgadas, marca F I R M I T A S y V E -
K I T A S, 250 gruesas pasadores ó hebillas de acero 
bruñidas y caprichosas formas, 15 pieles de abundan-
dante y sedosa lana como para alfombras y 100 c a i 
tas de á 100 pastillas cada una, lustre en pasta de 2 
tamaños. 

Habana, Enero 15 de 1895,—Genovés y Gómez, 
698 3-16 

Empresa iel Ferrocarril 
y Omnibus de la Habana. 

L a Junta Directiva acordó en sesión celebrada el 
día de ayer, qne por resto de las utilidades del año 
social que terminó en 31 de Diciembre último, se re
parta el dividendo número 35 de tres setenta y seis 
centavos por ciento en oro, pagadero con su equiva
lente en plata al tipo de seis por ciento y que empie
ce á distribuirse el día 28 del actual. 

L o que se hace saber á los señores accionistas para 
que ocurran con sus conespoudientes títulos á Ja 
Contaduría de la Empresa, Empedrado 31, de doce á 
tres de la tarde á percibir las cuotas que les corres 
pendan. 

Habana Enero 11 de 1895.—El Secretario, Fran
cisco S. Macias. C105. 8-12 

IMPORTANTISIMO. 
Sociedad Anónima "Central Redención.'* 

No habiendo tenido efecto por falta de quorum la 
junta general de accionistas convocada para el 3 de 
Diciembre próximo pasado para tratar del nombra
miento de una nueva Directiva por haber cumplido 
su término reglamentario los señores que componen 
la actual y do otros particulares de suma importan
cia; ó en su defecto tratar de la liquidación y disolu
ción de la sociedad segan lopreuiene el artículo 52 de 
su Reglamento, se convoca por secunda vez por or
den del Sr Presidente interino, para la que habrá de 
celebrarse el 24 del actual, á las dos de la tarde, en 
la calle de Cuba número 66, entresuelos, debiendo 
prevenirse que serán válidos los acuerdos que en la 
misma se adopten sea cual fuere el número de ac
cionistas concurrentes. 

Habana 12 de enero de 1893.—El Secretario inte
rino, Francisco Torralbas. 

C 110 4 -13 

COMPAÑIA 
del Ferrocarril de Sagua la Grande. 

SECKETABÍA. 
Por disposición del Excmo. Sr. Presidente, 

cumplimiento de lo prevenido en el artículo 60 de 
lo Estatutos de la Compañía se convoca á los se 
ñores accionistas para la Junta general ordinaria qne 
ha de tener lugar el día 2^ del mes de enero de 1895, 
á las doce del dia, en las oficinas de la Compañía ca
lle de la Obrapia número 22, para dar cuenta del 
Balance y Memoria de todas las operaciones de la 
Empresa durante el año social que terminó el 30 do 
septiembre último para cubrir las vacantes de la 
Directiva; y tratar de los asuntos que se estimen 
oportunos. 

Y se advierte, que de conformidad con lo dispues
to para el artículo 61 de los Estatutos, quedan á dis-
posicióo de los señores accioniotaa desde ahora hasta 
la celebración de la referida Junta, en dias y horas 
hábiles, los libros de la Compañía y cuantos datos 
sean necesarioe, á fin de que los que deseen exami
narlos puedan enterarse minuciosamente de los asun
tos y situación de la Empresa, y que, según lo dis
puesto en los artículos 64 y 63 de los Estatutos de la 
Compañía, la Junta tendrá lugar cen los señores ac
cionistas que concurran, sea cual fuere su número y 
el capital que representen, pudiendo asistir todos los 
que lo soan con un mes de anticipación. Habana 24 
de diciembre de ) 894. —Fernando de Castro. 

C 2026 20-25 D 

SOCIEDAD D E B E N E F I C E N C I A 
D B 

N A T U R A L E S I )E G A L I C I A . 
L a s dos Juntas generales ordinarias que prescribe 

el artículo 2-t del Reglamento de esta Soi iedad, ten
drán efecto en el presente año, loa domingos 20 y 27 
de! mes actual, á las 12 del dí i , en los Salones de la 
Cámara de Comercio, Monte n, 3. 

E n la primera se dará lectora á la Memoria anual, 
se elegirá la nueva Junta Directiva para ISf-ó y la 
Comisión que ha de glosar las cuentas de la Directi
va saliente; y en la segunda, tomarán posesión de 
cus cargos los señores electos y dará cuenta do sa in 
forme la citada Comisión de glosa. 

L o que se hace público por este medio para cono-
cÍEaiento de los señores socios y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 26 del expresado Regla
mento, 

Habana, enero 5 de 1895.—El Secretario, Manuel 
Salgado. Cn 69 13- 6 

m i 

SUSCRIPCION 
á favor de las víc t imas de la ca tás t rofe 

ocurrida en Santander el d í a 3 de no

viembre de 1893. 

C O M I S I O N E J E C U T I V A M O N T A S E S A . 

OKO PLATA BTES. 

Ps. Cs . Ps. Cs. Ps, 

Ramón S. Urquia 
COMERCIAMK, AGENTE B E NEGOCIOS, 

ENCOMENDERO. 
A v e l l a n e d a 5 3 , Puerto P r í n c i p e . 

Dirección telegráfica: Urquia. 
Se hace cargo de la compra y venta en comisión 

de toda clase de mercancías. Cuenta con personal 
escogido é intergsnte y con relaciones en toda la 
Provincia. 

Se dan y toman referencias. 
739 2G-17 

Sama anterior: 
Sociedad de socorros mu

tuos i t a l i a n a . . . . . . . . . . 

Señores: 

D . Juan García Suárez. 
Prudencio Suárez R o 

dríguez 
Mitad líquida del pro

ducto del juego de pe
lota celebrado en C a r 
los I I I el 26 de noviem
bre de 1893, recibida de 
la Excma, Sra, D ? D o 
lores Martínez de C a 
l l e j a . . . 

Trespalaoios y A l d a b ó . . 
Gremio de talleres de la-, 

vado 
Ayuntamiento^e Santia

go de las Yegas 
Mitad, «iel producto del 

femeierto llevado á c a 
bo en el teatro de P a y -
ret, en noviembre de 
1893, por iniciativa de 
la Excma. Sra. D ? D o 
lores Martínez de C a 
lleja, recibida de la 
misma 

Ilustre Cabildo Catedral 
D . Melitón Merráiz 
Recibido de la Capitanía 

General como parte 
correspondiente á esta 
susoripción de lo remi
tido por el Ayunta
miento de Camarones. 

RECOLECIADO 

por la comisión de la villa 
de Guanabacoa, com-

Stiesta de los Sres. don 
liguel de Ochoa, don 

Pedro Maruri y D . B a l 
tasar Arronte. 

Señores: 

D. Pablo Maruri . . 10 60 
Angel R e g i l . . . 10 60 

. . Miguel Ochoa, 10 60 

. . Baltasar Arron 
te 

. . Benito Taboda, 

. . Ramón Colón. . 
Serañn Al ió . 
Ramón Amoi ín 

. . Jacobo N ú ñ e z . 

. . Ramón Basan-
ta 
Joaquín Fernán 
dez 
Pedro Fernán
dez de Castro. . 

. . José Lacueva. . 

. . Casimiro S o ü s . 

. . Pederieo Toear 
Jtame Mayor. . 

. . J . Alonso 2 

. . R . Benán 

. . Bernardo Carre 

SO 

50 
2 . . 

50 

5 30 
1 . . 
3 . . 
1 
1 

Claudio Caefi-
11o 
Ramón Fernán 
dez 
Manuel Llanes 
Calixto Bulnes. 
Antonio Sahadí 
Berrardo P i ñ e -

5 30 

2 . . 
50 

1 .. 
50 

-A. V I S O 
Habiendo sabido qne tanto en la capital como en 

los diferentes pueblos de la Is la se venden unas C u 
charadas Antitetánicas del D r . Arroyo Heredia, fal
sificadas, se avisa por ests medio al público que en 
lo adelante solamente se venderán las legí t imas, en 
la Farmacia de Estela Arroyo, establecida ee el Cen
tro de los Pasaje" de Gómez, frente al Parque Cen
tral. 15331 %\ i 2 5 - 1 4 » 

Joaquín Viañes 
. . Simón Martely. 
. . Juan L ó p e z . . . 
. . Marcial Rodrí

guez 
. . Pilar Alvarez. . 

José Ripoll 
. . Manuel Muñiz. 
. . Juan Mayor. . . 
. . Julián Garcin,. 
. . Esteban Gallar 

do 
Alonso Otero,. 

. . Fernando Mar
tínez 

. . Manuel Amado 

. . Antonio Here
dia 
Nicolái E.cote, 

. . Ju»n D u r á n . . . 

. . Simón Vfildés.. 

. . Marcial G M i 
guel 

. . Laureano F e r -
rández 

. . Domitgo M^rtí 
Sres. G. Cañado y 

Comp 
D . Jobó C a ñ e d o . . . 

. Melchor G u r -
diel 

. Ricardo Arréa
te 

. Juan Xuriega. . 

. Antonio T i r a 
dor 

. Manuel G o n z á 
lez 

. Francisco Me-
nocal 

. Gumersindo A l 
varez 

Rodríguez y Com-
P'-ñía 

Doña Rosario L i 
ma y Renté 5 SO 

Ssñora viuda de 
Vargas Mach n 2a 

D . Antonio Ac ie -
go 

. Manuel Carona, 
Botica de San N i 

colás 
Dr. Valenzoela... 
t). Vic- nte Ciego. 
. . JotiS Lima Ren 

16 
. Gerardo Turró. 
. Bernardo G a r -

c í i . . . . 
D . Fernando Vallo 

Juan f-nsariego 
Manuel Tavlor.. 
Franc'sco Gital 

Un caritst-vo 
D. Enriqoe Giral. 
Un carit .tivo 
D , Fél ix L ó p e z . . 

José Arias 
Joré Maií i Men 

d^z 
Jo té Huguet. . . 
Ramou Mar í-

nez , 
Manuel P é r e z . . 
Juan C . San-

choz 
Ssrrano Fernán 

dez 
U . Regalado. . . 

Asi stictf Antonio.. 
. Ar.tonio Perma 
Bafie l O r i l l a , . . 
Manuel Cueto. 
Francisco Mo

reno 
Ftancis.io Me-

i éndez 1 
Francisco S u á 

rez 2 
B . Santos 2 

. . B . Vicente Rii'S 1 

. . Nicolás Alvarez t 
Goio.uría 1 
D , Pedro Fombo-

na,. 1 
Una persona c a ^ 
Ejt^tiva . . . . . . . 
D . B e n j a n í a ¿"na

res 9 

50 
40 

1 
50 

20 
1 . . 

40 
40 

1 .. 
20 
80 
40 

50 
2 . . 

4 , . 
•1 . . 

1 . . 

3 . . 
3 

1 .. 
1 . . 

2 . . 

1 . . 

30 

1 . . 
1 . . 

3 
1 
1 

5U 
2 . . 

«0 
1 . . 

40 
1 . . 
1 . . 

5 

1 . . 

BO 

1 . . 
21 

S 
5 ü 

20 

Ce 

35374 74 14583 57 2140 

50 

53 

100 

58 25 

25 

1144 75 

50 

25 

16* 75 35605 74 16164 C7 2146 
(S« eosthtorá) 



JUEVES 17 DE ENERO I)£ 1895 

E L BILLETE DE BANCO. 
Cuando se empezaron á experimentar 

a q u í los desastrosos efectos de la crisis 
que con ca rac tó res de mercantil , indus
t r i a l , monetaria y agr íco la venimos su
friendo, con mayor ó menor intensidad, 
desde agosto de 1893, consagramos mu
chos de nuestros trabajos á demostrar 
la necesidad de prestar absoluta con
fianza al billete de Banco, como buena 
moneda fiduciaria, no solo porque nues
t r a primera l u s t i t a c i ó u de c r é d i t o po
se ía recursos bastantes para hacer fren
te á esa y á todas sus d e m á s atenciones, 
sino t amb iéü porque la coaveniencia 
del p a í s exigía que, por lo mismo que 
faltaban otros medios de circulación de 
eignos representativos de los vaiores, 
Be aprovechase la emisión fiduciaria 
para suplir la deficiencia de otros. Si 
no exis t ie ra—decíamos - e l billete de 
Banco, ser ía preciso crearlo, como me
dida salvadora de la sifcuaoióu angus
tiosa en que la crisis nos t en ía suiwidos. 

Ahora acaba de realizar el Baní ;o Es
paño l de la Isla de Cuba una operac ión 
de crédi to por v i r t a d de la cual, enaje
nando cierto n ú m e r o de las l áminas 
emitidas por razón del e m p r é s t i t o del 
Ayuntamiento de la Habana, i ng rega rá 
en sus cajas cerca de dos millones do 
pesos en oro; á cuenta de los cuales ya 
ha percibido $1.080,000. E l resultgkdo 
inmediato de esta medida ha sido que 
el Banco puede hacer y haao buena y 
positiva la convertibilidad del billete^ 
esto es, su cambio por oro. E n conse
cuencia, el billete, que pocos d í a s antes 
se hallaba sujeto á un pequeño descuen
to, sufriendo las oscilaciones que las 
circunstancias del mercado ó las conve
niencias del agio ocasionaban, se halla 
hoy á la par. Oreemos que debe recibir
se por todos y en todas partes, como 
sólido y verdadero signo de los valores 
que representa; prestando así buenos y 
seña lados servicios en nuestras t ran
sacciones. E n lo general, solo cuando 
hay verdadera necesidad de conseguir 
monedas de metal amarillo, para hacer 
frente á eventualidades apremiantes, 
debiera solicitarse el cambio. E n los 
d e m á s casos importa que el billete cir 
cule con segaridad completa. 

E n los grandes centros, en que la ac 
t iv idad económica encuentra vasta es
fera de acción para el desarrollo de los 
intereses mercantiles, industriales, a 
gr ícolas y fabriles, la circulación mone 
taria,para producir todos sus benéficos 
resultados, requiere: 1? U n billete de 
Banco que inspire universal confianza, 
para contar, cobrar y pagar y transpor
tar cuantiosas sumas de un lugar á o 
t ro. 2? Oro en cantidad suficiente para 
garantir este billete, para hacer frente 
á las demás exigencias del mercado, y 
pít r?. realizar pagos de alguna cuan t í a , 
3o Plata para atender á gastos menu
dos y completar determinadas cantida
des; y 4o Moneda fraccionaria, a s í pa 
ra cubrir p e q u e ñ a s diferencias, como 
para evitar á las clases menesterosas 
la necesidad de hacer gastos supér-
fiaos. l í o s concretaremos hoy á hablar 
del billete de Banco, á reserva de tra
tar en otras ocasiones de los d e m á s re 
quisitos de una buena circulación mo
netaria. 

Y no vamos á consignar en este t ra 
bajo teorías económicas que e s t á n ya 
al alcance de gran parte de nuestros 
lectores, y que en todo caso pueden 
encontrarse en cualquiera de los nu
merosos tratados que sobre esta mate 
r ia existen. Pero nos parece oportuno 
indicar que para que sea positiva y 
verdadera la frase de Moli ien: " E l pú
blico recibe y da los billetes como mo
neda;" importa que el billete sea con
siderado, no como un mero t í tu lo , sino 
como un signo representativo de la 
moneda metál ica. Por eso es que el 
billete adquiero los caracteres de me
dio fiduciario por excelencia; en cuyo 
favor existe, no solo una especie de 
certidumbre moral acerca do su con
vert ibi l idad, sino t ambién la seguridad 
positiva de realizar el cambio cuando 
quiera que sea necesario. E l billete 
debe recibirse, lo mismo que el uume 
rario, como entrega oi contado. Do otro 
modo, la sociedad se p r iva r í a de un 
instrumento de circulación superior á 
los metales preciosos, con la ventaja 
de que condensa un valor mayor bajo 
menor vo lúmen. De otro modo h a b r í a 
necesidad de proveernos de una canti
dad de moneda metá l ica m á s conside 
rabie, para el arreglo de los cambios, 
esto es de una mercanc ía costosa^ien-
tras que el valor in t r ínseco del Bi l le te 
de Banco es insignificante. 

Procuremos aplicar á nuestro caso 
estos principios científicos que en otras 
naciones han tenido y tienen demostra
ciones p rác t i ca s . 

Solo con el oro y la plata que puedan 
entrar en la Isla, á cambio de las mer
canc ía s que exportemos, no basta para 
dar v ida á las transacciones y desarro
l la r la riqueza, ü o n razón decía en el 
Congreso de los Diputados, el señor 
Navarro Eeverter en 1891. "ISTo calum
nié i s al billete de Banco, porque ha he
cho m á s maravil las económicas que el 
oro, sobre todo en los pueblos nuevos." 
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E L ANGEL DEL PEBDON. 
Novela original de 

P I E R S E S 5 A L B S . 
Esta no-veia publicada por U l Cosmos JEditorial, 

J halla do venta en la 
Literaria", Obispo n" 55.) 
(CONTINÚA). 

X I I 
L A SEÑORA D E SAN B L A N C A E . 

E n umi p e q u e ñ í s i m a hab i t ac ión blan
queada con cal, Ja s eño r i t a Vic tor ia de 
SanBlancar, oraba desde poco d e s p u é s 
de amanecer. Oraba por sus parientes 
difuntos y por los miembros de su fami
lia que se hayaban ausentes, su obliga
c ión no era otra—puesto que se h a b í a 
propuesto abandonar el mundo—rogar 
por todos aquellos á quienes ama^a, su
pl icar á Dios que fuese indulgente con 
todos, hasta con aquella madre á 
quien h a b í a aborrecido tanto por ha
berse vuelto á casar con el M a r q u é s de 
O a l i ñ y . Pero su mas ardiente oración 
era para Felipe de San Blancar, para 
que su adorado hermano, á quien cre ía 
superior á los d e m á s oficiales del ejér-
e i to y al resto de los hombres. 

Se la h a b í a visto radiante de a l eg r í a 
e l d í a que supo que Felipe h a b í a gana
do ana cruz sobre el campo de batalla, 
que su entrada def ini t iva en la orden 
se h a b í a retrasado. L a reverenda ma
dre, la h a b í a declarado que se n e g a r í a j 

Nada hay mas cierto en Cuba, si 
existe una cuantiosa expor tac ión , tam
bién la impor tac ión es considerable; 
y el oro no hace] m á s , que en
t ra r para volver á salir enseguida. 
De aqu í , la u t i l idad de esa circulación 
fiduciaria. " E l oro, ha dicho el señor 
Ferry, es mejor que el billete; pero el 
billete es mejor que otra cosa, desde 
el momento en que se acepta." 

Pues si esto tiene fundamento en 
otros pa í s e s ¿cómo no lo t e n d r í a en el 
caso del billete de nuestro Banco Es
pañol , d e s p u é s de la operación hecha 
con ese establecimiento por el Sindica
to de capitalistas á que antes hemos 
aludido? P o s e e r á el signo toda la ga 
r a n t í a metá l i ca necesaria y p o d r á cir
cular por todo su valor, sin excitar el 
menor recelo. 

De que esto ha de contribuir á mejo
rar la s i tuación económica, no tenemos 
la menor duda; puesto que la crisis por
que se ha pasado a q u í , y que aun du
ra, ha sido en gran parte, lo que po
dr íamos llamar una "crisis de circula
ción". La recogida de los 36 millones de 
pesos, de la emisión de guerra, coinci 
dió con otros fenómenos económicos y 
ha agravado las consecuencias de ellos. 
Provisto el p a í s de una circulación fi-
dnciaria suficiente, hubiera sentido bas
tante menos ?.os efectos de la crisis en 
los precios. Y , por esto, juzgamos t v i 
dente que el Sindicato de capitalistas, ai 
restablecer por mediación de esa bien 
entendida operac ión " la verdad del bi 
Hete", al dar al p a í s una sana circula
ción fiduciaria, presta un seña lado ser
vicio á todas las clases sociales. 

Si el billete de Banco, se recibe por 
todos y en todas partes, í n t eg ramen te 
por su valor nominal, sin recelos in
motivados, supuesto que la s i tuación 
de nuestro primea Establecimiento de 
crédi to , es sólida, y ofrece ómplias ga
r a n t í a s , los hacetidados é industriales 
cubanos, v íc t imas hoy de la usura, ó 
reducidos á una verdadera penuria, po 
d r á n encontrar en esa Ins t i tuc ión los 
anticipos ó los fondos necesarios para 
obtener los productos de sus respecti
vas industrias y dar ensanche á sus 
negocios. E l comercio, la p e q u e ñ a in
dustria, las profesiones y las artes, que 
viven del hacendado y de la grande in
dustria, r e c a b a r á n las ventajas conni-
guíente» . 

Todos estamos, pues, interesados en 
que se d é la es t imación convenionto al 
billete del Banco E s p a ñ o l ; y ser ía pre 
cieo obstinarse en desconocer la conve
niencia general de la circulación fidu
ciaria, para que se pusieran obstáculos 
inmotivados á medida tan provechosa, 
A l comercio de la Habana, tan notable 
por su i lus t rac ión y su patriotismo, to 
ca dar el ejemplo á las demás clases so
ciales. 

MAGCIOlBIi , 
Volvió ayer L a Onión á arremeter á 

los reformistas, excitando á la vez el 
esp í r i tu belicoso de sus correligiona
rios, y todo por que teme como un con 
denado la rectificación del amañado , 
del mentiroso censo electoral vigente, á 
cuyo amparo votaban a q u í en las ur
nas en favor de los candidatos consti
tucionales, por una corno resurrección 
macabra, legiones de difuntop; iior ex 
traordinario don de ubicuidad, mu l t i 
tud de ausentes, y por audaces alcalda
das, muchedumbres de indocumenta 
dos. 

¿Qué qu ié re el ó r g a n o dootrinalf ¿Quo 
el partido reformista consienta, en su 
daño , y tolere, con escarnio de la BÍH-
ceridad electoral y del prestigio del r é 
gimen representativo, que la unión 

onstifcucional, cuyas m á s numerosas 
fuerzas electorales consisten en muer 
tos, ausentes é individuos sin vecindad 
legal, con t inúe a d u e ñ a d a del pa í s , por 
la intolerable ficción de un ceneo ocho 
m i l veces mentiroso? Pues esa impasi
bil idad absurda, a&ií disposición al su i 
cidio político, esa an t ipa t r ió t i ca indife 
rencia por la verdad del sufragio, no 
puede determinar la vida de n ingún 
partido político serio, y mucho menos 
del reformista, empeñado , con empeño 
de honor, en que a q u í cese el abuso 
electoral, base y ra íz de la insoporta 
ble dominación ol igárgica de la unión 
constitucional, y en el cual abuso rein 
ciden casi todos los alcaldes reacciona 
rios, como es tá sucediendo, por ejemplo, 
en Santo Domingo y en Guanajay. 

A h í e s t án las leyes, ah í e s t án los t r i 
bunales de justicia, que á todos por 
igual amparan en el ejercicio de sua 
legí t imos derechos, y á los que pueden 
acudir nuestros adversarios, si sojuz
gan, como aparentan, asistidos de ra 
zón en sus pretensiones electorales. 

¿Por q u é L a Unión no se une á noso
tros para rectificar el censo, excluyen
do de él á los que indebidamente figu
ran como electores? Eso ser ía lo co
rrecto, ' lo político, lo plausible, lo ver
daderamente pa t r ió t i co . 

ü u a n t o á las afirmaciones inexactas 
que pobiiea el ó rgano doctrinal acerca 
de la escasa ó ninguna fuerza electora! 
do los reformistas y á los triunfos repe
tidos que han alcanzado en las urnas, 
cada vez que á ellas han acudido, sólo 
diremos á L a Unión que la emplazamos 
á ella y á sus correligionarios para 
cuantas elecciones se efectúen en lo ve
nidero, seguros, segur ís imos do que la 

á recibirla como una de ana hijas, 
mientras no desaparecieran aquellos 
chispazos de orgullo. 

Guando hubo terminado sus oracio
nes, ae puso á escribir á su Felipe. 

No hab ía hecho mas que empezar, 
cuando dieron discretamente dos golpe-
citos en lo puerta de su celda y una voz 
dijo desde el interior. 

—Sor Marcelina—este era el nombre 
que debía llevar en re l ig ión—pregun
tan por vos en el locutorio. 

Vic tor ia se extremeció. 
—lQ.uó preguntan por mí! 
¿Quién p o d r í a serl Su madre no era 

de seguro. ¿Y q u é mas persona po
d r í a n tener i n t e r é s en verla? No se 
a t r e v í a á decirses M i hermano mi 
querido hermano. 

—¿Quién pregunta por mí? 
—No losó . Nuestra reverenda Madre 

me ha encargado ú n i c a m e n t e que os 
avise. 

—¿Y me autoriza bajar? 
—Así debe ser, cuando me e n v í a á 

buscaros.. 
- C l a r o . , c l a ro . , ya no se n i lo que 

me d i g o . . 
Y temblando a p o y á n d o s e en el brazo 

de Ja hermana, que h a b í a ido á avisar
la, bajo al locutorio. Oreyó que iba á 
desmayarse de a legr ía a l ver d e t r á s de 
le reja el ansiado rostro de Felipe, pero 
la dicha le dió valor. 

— ¿ T ú . , t ú aquí? 
- S i querida hermana. 

Y sin darse cuenta se tendieron los í 

opinión l iberal , en su matiz reformista 
y en su matiz autonomista, a l canza rá 
nuevas, ruidosas y comple t í s imas vic
torias, poniendo sobre la un ión consti
tucional la funeraria l áp ida . 

A l tiempo. 

E L S R MARQÜÍS M QÜESNE 
Sigue mejorando en la enfermedad 

que lo retiene en cama nuestro respe
table amigo y correligionario el Excmo. 
Sr. M a r q u é s D u Quesne, Vice Presi
dente del Partido Eeformista y Presi
dente del Círculo de Hacendados de la 
isla de Cuba. 

Con gran satisfacción lo comunica
mos á los numerosos amigos del ilustre 
enfermo, cuyo completo restablecimien
to tanto anhelamos. 

C a l d e r ó n de la B a r c a . 
Enero 17 de 1G00. 

^ Mayo 25 á e l G S l . 

L i vida de este insigne escritor, co
mo dice uno de sus biógrafos, llena ca
si todo el t-iglo X V I I , personificando 
como ninguno de los escritores de su 
tiempo la cultura intelectual de Es
paña . 

Da igual manera y con mejor motivo 
quede Enrique Heine, al cual por ha
ber nacido el 1? de enero de 180, se de 
claraba "al primer hombr» del siglo" 
Don Pedro Calderón de la Barca, Renao 
Barreda ylBiaño, que todos estos ape 
llidos tuvo y todos de nobilísimo dejo 
montEtñóy, aunque él fuera madr i leño 
de nacimiento, fué v\ primer hombre del 
siglo X V I I pxim en enero de 1C00 na 
ció y murió en mayo de 1681. 

Calderón vivió tanto de su siglo, que 
casi lo vivió todo; todo el siglo X V I I 
lo llenó con sua obras, y a ú n hubo de 
ser representante genuino y el m á s 
completo del espír i tu y carác te r , no só
lo, de su época sino de la que le prece-

Méri tos extraordinarios y cualidades 
que sólo al genio tocan, necesitaba te
ner, quien después de nuestra poesía 
épica de la Edad Media, después de E l 
Fén ix de los Ingenios, después á e Cer
vantes y Tirso, r a y ó tan alto que logró 
ser cifra y compendio de una li teratura 
y colocarse en alturas que la crí t ica no 
ha podido rebajar, midiéndose á la par 
con Shakespeare, por lo menos en su 
maravilloso Alcalde de Zalamea, con 
Goethe en su Mágioo Prodigioso, y lle
gando á ser ensalzado por lo s intét ico 
de BU genio, más qua como un hombre, 
como el representante de la Edad en
tera. 

E l Curso de li teratura dramát ica de 
Gailh rmo Shlegel es en realidad un 
oin-Ro de d ramát ica calderoniana, y la 
Hisioria de la literatura antigua y mo
derna de su hermano Federico, OB asi-
tnisrao el panegír ico del gran dramatur
go. Los trabajos de Rosen Krauz, en 
que hizo el paralelo entre E l Mágioo 
Prodigioso y el Fausto, dan en muchas 
pág inas la palma de supremacía á Cal 
derón de la Barca, y el mismo Goethe 
ha aido y se cuenta entre los mayores 
admiradores del autor de L a vida es 
sueño. 

¡Con qué tristeza tenemos que com 
p r í i ba r aqn í llegadas á cate punto, que 
adentras hasta Z/<i i fy í i del Ai re mere
ció del autor de Fausto estos elogios, 
mientras en el extranjero, Ee hacía al 
inmortal genio justicia por su méri to , 
llegando en algunos la impres ión de la 
lectura hasta producir el fanatismo, las 
oonsnras m á s acerbaa, eran escritas 
por autores españoles de reconocida 
reputac ión, hasta el punto de que el 
buen latinista Sánchez Barbero, al o 
cufiarse de este autor le llamaba "el 
twivieso Calderón" y Mar t ínez de la 
Ilesa, ha llegado á sostener que en la 
colosal creación de Segismundo no ha
bía más ni menos que un Principe de 
Polonia ena rrado por su padre como u-
nafiera. 

La biografía de Calderón , como la de 
Cérvan teá , es incompleta, por más que 
haya fingido gran prolijidad en el Obe
lisco Fúnebre , su amigo D . Gaspar A 
gust ín de Lara y D . Juan de Veras 
Tasniy Villaoroel en su Fama, vida y 
escritos de Calderón, el cual, además , co 
leccionó algunos tomos ó Partes de sus 
oomediaíi, de las que por desgracia, se 
ha guiado equivocadamente Hartzen 
busch en el tomo V I I de la Biblioteca 
de Autores Españolas. Culpa fué esta 
obscuridad de los crí t icos del siglo pa
sado, que en lugar de hacer tales y tan 
necesarias averiguaciones, sólo se ocu 
paron de zaherir al autor do E l Médico 
de su honra en nombre y defensa de las 
poéticas de Ar is tó te les y de Boiieau. 
Sábese de él, que fué educado con gran 
esmero y discípulo de los j e su í t a s en el 
Colegio Imperial do Madrid , estudian
te en S Uamanco, soldado en Lo cobar
día y en Flandes, poeta favorito de los 
Reyi s, enamorado y pendenciero, y por 
últ imo, que fué como profesor de la Or
den Mi l i t a r de Santiago á la guerra de 
Ca ta luña , y que á los 51 años de edad 
tomó iglesia. 

Esto no ha detenido á nuestro erudi
to Menóndez Felayo, en mostrarse tam 
bién apasionado en su estudio acerca 
de las obras del dramaturgo, censurán
dolo en atención al concepto del honor, 
propio de la época en que se decía con 
el poeta: 

4!A1 rey la hacienda y la vida 
se ha de dar; pero el honor 
es patrimonio del alma, 
y el alma sólo es de Dios." 

y censurándole en nombre de la moral 
cristiana por todos aquellos desafíos, 
por aquellas venganzas tomadas en la 
esposa que se sospecha de infiel, y por 
io« discreteos de damas y galanes. 

Llega hasta el punto de suponer á 
Calderón inferior á Lope, y aun añad i r 
que E l Alcalde de Zalamea se parece á 
E l mejor Alcalde, el Bey, á Fuente Ore 
•juna, á Peribañez, y E l Comendador de 
Ooaña, parecidos que no n e g a r á cierta 
mente nadie, pero de los cuales si al 
gima consecuencia se ha de sacar, es la 
que resulta siempre en estas polémicas 
de semejanzas que han prodocido fre 
cuentes é inút i les debates acerca de la 
originalidad y el plagio. E n efecto. E l 

brazos para estrecharse, como si aque 
lia reja no se lo hubiese impedido. Si 
no se hubiese tratado de Felipe de San 
Blancar, la hermana encargada de 
acompañar á Victoria hubiese advert i 
do á és ta que las reglas de la Orden 
prohiben explosiones tales de alegría 
y de car iño por la familia terrestre, 
cuando so quiere pertenecer exclusiva
mente á J e s ú s . 

Pero aunque se sea religiosa, se con
serva siempre el corazón de francesa, 
los militares tienen derecho á indulgen
cias especiales y sobre todo aquel cu
yos antepasados hicieron muchos é im
portantes donativos á la Orden. A s í es 
que ninguna res t r icc ión t u r b ó la en
trevista de los dos hermanos. L a vigi 
lante se hab ía quedado á algunos pa
sos y se contentabajeon admirar el ros
tro del oficial. 

A l principio Felipe y Vic tor ia sen
tados el uno frente al otro, muy jun t i -
tos hab ían permanecido silenciosos. 

—¿Vienes para verme profesar?—le 
hab í a preguntado Victor ia . 

—No. 
—¿Entonces para qué e s t á s en Fran

cia? 
—Felipe permaneció silencioso. 
—¿Vamos, no me contestas? 
Felipe cogió la mano á su hermana á 

t r a v é s de la reja y con tono car iñoso la 
p r e g u n t ó . 

—¿Dime, melsigues queriendo mucho? 
Ella le miró estupefacta y le dijo con 

saucillez: 

Alcalde de Zalamea, dejó muertas todas 
esas producciones buenas autos de él y 
después por él eclipsadas. Porque no 
hay que olvidar que si grande es el mé 
r i to de Lope de Vega, Ca lderón ha si 
do, no ya el que reformó, sino el que 
t ransformó el teatro, llevando la d r a m á 
tica española á las alturas en que res 
plandece desde entonces. 

Escr ib ió Calderón de la Barca para 
el teatro de 120 á 130 comedias, 80 au
tos sacramentales y 18 entremeses, saí
netes y j áca ra s . Como poeta lírico, hubo 
sin duda de escribir bastante; pero es 
poco y de corta importancia lo que se 
conserva de él. Ca lderón , ademas, es
cribió en prosa una Apología de la co
media que se ha perdido, y una descrip
ción de las fiestas que se celebraron en 
Madrid en la entrada de doña Mariana 
de Austr ia . 

Desde que Calderón fué sacerdote no 
escribió ya para el teatro sino como for
zado á ello por mandato del Rsy; y co
mo sus émulos le censurasen de que aún 
componía comedias, escribió al Patriar
ca d isculpándose . "S i es bueno, decí*, 
no me obste; si es malo, no se me man
de." 

Hasta su muerte vivió Calderón muy 
honrado y favorecido, como poeta de la 
corto, por dos reyes: Felipe I V y Car 
los I I . 

Su fallecimiento causó un verdadero 
luto nacional, y para honrar su memo 
ria se imprimieron en Valencia muchos 
elogios fúnebres. 

Catorce años hace que celebró Madrid 
con grandes festejos el tercer centena 
rio d« MI fallecimiento, y no ha podido 
o l v i d á r s e l a grandiosidad de esas fies
tas en que el entusiasmo y la admira
ción por el insigne dramaturgo tuvieron 
tan natural como legítimo desborda
miento. 

Para terminar reproducimos las elo 
cuentes palabras con que hace el elogio 
de Calderón. 

"Sus composiciones religiosas más 
acabadas, dice, respiran la celestial un
ción que sólo puede nacer del más pro 
fundo y vivo sentimiento de lo eterno. 
En ella vemos un espí r i tu consagrado 
á Dios, que, despidiendo rayos de su 
prema sabidur ía , se eleva en místico 
vuelo sobre los límites de lo finito, y 
llegA á uu mundo de perenne belleza, 
donde la religión y la poesía, como la 
estatua de Memón suenan armoniosa 
mente al lucir la aurora que precede al 
día de la eternidad. Con alma grande, 
llena de fe, y con inagotable amor, el 
poeta descorre el velo qbe oculta el reí 
no de Dios á los ojos de los mortales. 
Descríbese el cielo lleno de nubes trans 
parentes que se suceden sin cesar, y 
una luz santa refleja en la humanidad 
con tanta fuerza, é i lumina de ta l modo 
el sombrío abismo de lo finito, que to
das las miserias terrenales desaparecen 
ante el bril lo del sol divino." 

En el vapor Mascotte que ayer ent ró 
en puerto, ha llegado á esta capital a-
compaflado de su distinguida esposa 
nuestro querido amigo el señor don 
Ft-ancisco Garc ía , jefe do una impor 
tante casa de comercio española esta
blecida en Nueva York , que mantiene 
constantes relaciones con esta isla, y 
antiguo almacenista de tabaco en rama 
en esta plaza. 

Los señores Garc ía se hospedan en 
el confortable y lujoso hotel Inglaterra. 

Dárnosles la más cordial bienvenida. 

Ooraíté Reformista de San José 
de las Lajas. 

P R E S I D E N C I A . 
E l M B E T I N G organizado por este Co

mité Local y que debió haber fonido 
efecto el 6 de los corrientes, celi-brase, 
definitivamente, el domingo 20, á las 2 
en punto de la tardo. 

Lo que se hace público para conoci
miento de ios afiliados ai Partido Ee
formista que deseen concurrir al acto. 

Habana, enero 12 de 1895 . -E l Pre 
sidente, Manuel Muñiz. 

CRIMEN DE GÜINES 
( C O N C L U Y E . ) 

El reconocimionto módico, la autopsia, la 
praoba pericial practicada ante la Sala, la 
diligencia do inspección y laa propias con 
foaiones de los procesados, demuestran de 
uoa manera tan cumplida como el hecho 
mismo de la muerte, que D. Joaquín Tía 
vieso fué agredido en momentos, ea que so 
hallaba entregado al sueño, en su propio 
lecho. Sería, pues, completamente ocio
so que el Mioioterio Fiscal caneara la aten 
cióu de la Sala para demostrar que concu 
n ió la circunstancia de alevosía, por habar-
so empleado medios, modos y formas en 1 a 
ejecución, que tendían directa y especial 
mente á asegurarla, sin riesgo para el agre
sor que procediera de la defensa que pu 
diera hacer el ofendido. Si, conforme á la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo, basta 
para apreciar la circunstancia de alevosía 
que la agresión so verifique de una manera 
súbita, repentina, inesperada, que no dé lu 
gar á apercibirse sí la defensa, si con arre
glo á esos principios on muchas ocasiones os 
apreciablo la alevosía, aíj.n tratándose de 
agresiones hechas cara á cara, y fronte á 
frente ¿puede caber la más mínima duda
do que en el caso de autos concurrió la 
circunstancia de que me ocupo? 

Entre otras sentoncias que he de citar 
más adelante, hay una, la de 9 de julio do 
1891, en que resolviendo un caso análogo lo 
calilica como asesinato por la circunstancia 
de la alevosía, consignando la doctrina si 
guíente: (Léase) 

Ho examinado primeramente esa circuns
tancia, para calificar el delito respecto do 
D. Antpnio Girta, pues en cuanto á Da Do 
loros de la Rosa, justificado, como lo está, 
que era legítima consorte de D. Joaquín 
TraVÍOÍJO, es visto que constituye otro deli 
to, el más grave, el más horrendo, el com
prendido en el artículo 413 del Código Pe
nal; el de parricidio, ese delito que en núes 
tro Código y en todos, so castiga con la ma 
yor severidad. 

Resulta, pupa, que por la relación perao 
nal de Doloreó do la liosa con D. Joa 
quín Travieso, viene el hecho á ¡[constituir 
esos dos delitos distintos, anteriormente ca
lificados, el de asesinato respecto de D. An
tonio Orta, por haber concurrido la circuns
tancia de alevosía, y el de parricidio, en 
cnanto á la D'í Dolores de la Rosa. 

No ha de detenerse el Fiscal en la demos
tración de que D. Antonio Orta fué autor 
del delito de asesinato, por haber tomado 
pa.ite directa en la ejecución del hecho. 

Todas las resultancias sumariales, repro 

—Si te pudiese enseñar mi corazón? 
—Es que no puedes imaginarte, n i 

por lo más remoto, lo que vengo á pe
dirte. 

—¿Me vas á pedir t ú algo , cuan 
do no tienes más que ordenar? 

—¡Qh! ¡oh! no consientas tan pronto.... 
Dos gruesas lágr iuias aparecieron en 

sus ojos; aquel profundo^ aquél perpe
tuo amor de su hermana, le emocionaba 
casi tanto como el embrión de sonrisa 
que hacía poco acababa de ver dibujar
se en los labios de su hija. La ve rgüenza 
de hablar de cosas tan profanas en aquel 
lugar, le hizo detenerse un poco. Su her
mana le p r e g u n t ó : 

—¿Tienes a lgún pesar? 
—Sí, uno muy grande—la contes tó , 
pero compensado p o r u ñ a gran ale

gr ía . Escucha. 

Sin embargo, t i tubeó: aún no pod ía 
contar toda la verdad á su hermana, 
que conocía, aunque muy superficial
mente, á la familia Tevenot. Ñ o t en ía 
el derecho de manchar la r epu tac ión 
de la infiel. Y además , estaba empu
jado por el secreto deseo de que BIÍ 
hija les perteneciese solo á él y á su 
hermana. Debía , por lo tanto, disfrazar 
la verdad. 

—Escúchame bien, mi buena y dulce 
hermana. Yengo á pedirte un inmenso 
sacrificio He amado. 

Victoria se es t remeció , no hab í a pen 
sado j a m á s en la posibilidad de que su 
hermano pudiera amar. I 

ducidas en el juicio, justifican de una ma
nera cumplida y acabadajosa participación, 
según antes quodó comprobado. 

Respecto de Da Dolores de la Rosa en
tiende el Fiscal que, si no ha podido de
mostrarse tomaran parte directa en la co
misión del crimen, os evidente que fué au
tora por inducción, y ae halla comprendida 
en el número 2 del artículo 12. 

No desconoce eate Ministerio que es en 
extremo difícil separar y distinguir los ac-
toa que constituyen eaa inducción, eaa par
ticipación moral que la ley equipara á la 
material, de loa que sólo eonstituyen un 
consejo, unalijereza que, por máa que aean 
graves y puedan producir trascendentales 
conaecuencias, no ea justo, no oa posible 
castigar. 

Reconoce igualmente que, al modificar el 
verbo inducir con el adverbio directamente 
ha querido la ley, ha exigido que la induc
ción, sea hecha por medios directos y efica-
cea. 

Esa participación moral ae realiza, según 
explica el ilustre comentarista, el maestro 
de todos loa maestros, el insigue juriscon
sulto don Joaquín Francisco Pacheco, por 
trea únicos medios; á aaber, el precepto, el 
pacto ó el consejo. 

Pues bien, en el caso de autos existió el 
pacto. El conjunto de la prueba lo demues
tra de una manera concluyente. No sólo es
tán justificadas las ilícitas relacionoa que 
Orta y doña Dolores de la Roaa venían 
manteniendo, no sólo está probado que co -
mo consecuencia de esas relaciones surgió 
on su ánimo el delito, reconociendo la con
veniencia do privar de la vida á don Joa
quín Travieso, sino que lo está igualmente 
la ins-istencia tenaz de doña Dolores, y que 
para vencer el honor ó repugnancia que moa 
traba Orta, le dirigió algunas cartas, indi
cándole la manera de llevar á cima el pro 
yecto conceríado, ó increpándolo por su 
falta de valor y decisión para realizarlo, y 
que cediendo Orta á esa instigación perais 
tente, se decidió á consumar el delito. Es 
tos hechos p'.onamonte probados, la falta 
absoluta de otro móvil que pudiera impul
sar á Orta á la comisión del crimen, y la 
propia confesión do doña Dolores de que al 
rehusar las invitacionea de Orta, compren
dió por las palabras de éste quo intentaba 
atentar contra la vida de su marido, y, es
to, no obstante, no sólo omitió darlo aviso 
para que viviera prevenido, sino que tam 
poco tomó por su parto precaución alguna, 
para evitar que Orta realizara au propósito, 
las explicaciones inverosímiles de la misma 
doña Dolorea, respecto del suceso y pala
bras que entre ella y el agresor mediaron, 
el hecho también inverosímil de que no ae 
ipercibiera del mal causado á au marido, 
siendo así que sua camas estaban casi com
pletamente unidas y confiesa tenía el sue
ño ligero, la misma diferencia de edad entre 
doña Dolores y au amante, pues éste sólo 
cuenta 25 años y ella 36, de suerte que al 
iniciarse laa relaciones solo tenía 21, el de
seo de salvarla claramente revelado por 
Orta, porque aun deapuós de confesarse au
tor del delito, lo atribuyo á distinto móvil 
que demuestra el gran ascendiente quo 
sobre él tenía la doña Dolorea, laa cartas á 
lo que se refieren clon Lino Orta y el miamo 
procesado don Antonio, todas eaaa resul
tancias, unidaa al mérito general de autoa, 
producen el íntimo convencimiento, la más 
profunda convicción de quo doña Dolores 
de la Roaa indujo directamente á la comi
sión del crimen á don Antonio Orta. 

El Tribunal Supremo en aentencia de 20 
de junio de 1892, tratándose de uu caso 
análogo, establece la siguiente doctrina.— 
Léase los Considerandos 11 y aiguieutea: 

En el caso presente ea indudable que do 
ña Dolorea de la Rosa, no sólo concibió el 
propósito de privar de la vida á au marido, 
no sólo concertó y pactó con Orta el plan, 
sino que vino instigándole de una manera 
tenaz y peraiatente para que lo ejecutara, 
y, que, por tanto, empleó con propósito 
reauelto eaa fuerza moral, á que alude la 
sentencia que acabo de leer, quo ain esa 
fuerza, sin eaa inducción directa, el delito-
no se hubiera cometido. 

Ademáa, debe tenerse en cuenta que el 
procesado ha sostenido en todaa ana decla-
racionea y en loa careos, que entró por la 
puerta de la sala que daba al portal, ea de 
cir, por una do laa que asegura la procoaada 
c?rró ella, particular que no negó doña Dolo-
rea, puea ae limitó á manifestar ignoraba 
como pudo entrar por eaa puerta, atribu
yéndolo á quo quedaría la tranca débil, y 
por más que la niña Sara expuao en una de 
aua declaracionea que aquella puerta estaba 
cerrada cuando ella aalió, es lo cierto que 
antes había manifeatadolo contrario. 

Todos loa datos y antecedentes de que 
dejo hecho mérito, inducen á creer quo do
ña Dolores de la Roaa tenía conocimiouto 
del momento, do la ocaaión en que Orta iba 
á ejecutar el plan concertado, y quo, á ese 
fin dejó abierta la puerta; poro aun en la 
hipótesis de quo no pudieran darse porjas-
tificadea estos últimos particulares, es in
dudable que lejos de oponerse á la realiza
ción del proyecto concertado, cooperó á su 
ejecución, poniendo lo máspropio á su cua
lidad, ó sea al silencio, como dice la sen-
tencía que acabo de citar. 

En otra de 18 do marzo del propio año, 
déélffró igualmente el Tribunal Supremo, 
quo el procesado dió muerte al interfecto, 
cediendo áloa repetidoa conaejos y reitera
das inducciones de su mujer, con la quesos 
tenía relaciones ilícitas, y que debe estimarse 
á ésta autora del delito de parricidio, por 
haber inducido reiteradamente á su aman
te á perpetrarlo, y, por último, on la de 9 
de abril de 1892, establece la doctrina de 
que siempje que la acción ejecutada por el 
autor material del delito, sea determinada 
por la influencia del inductor sobre el áni
mo de aquel, existe la inducción á qae ae 
refiere el númaro 2? del artículo 12 del Có 
digo Penal. 

Con arreglo á esta constante jurispruden
cia del Tribunal Supremo, conforme on to
do con la opinión de Pacheco y de los más 
ilustrados tratadistas del Derecho Penal, 
no puede monos de estimarse que los ac 
toa ejecutados por doña Dolorea do la Rosa 
conatituyen la inducción directa, yqueado 
máa cooperó al crimen con au ailencio, con 
un acto negativo contrario á todo derecho 
y opueato á lamoral, sin el que no ae hu
biera realigado, pues prescindiendo de los 
vehementes indicios que aparecen, y que 
incliuan el ánimo á creer dejó abierta la 
puerta con el fin do facilitar la ejecución 
del plan preconcebido, ea innegablo qun 
aun admitiendo únicamente como probado 
el hecho do las relaciones ilicitag, el con
cierto entro ella y au amanto, para privar 
de la vida á don Joaquín Travieso, y el si
lencio quo áfin de facilitar el desarrollo del 
plan, vino guardando, siempre resultarían 
la inducción y la cooperación á que se ro 
fiero la sentencia del Tribunal Supremo de 
20 de junio de 1892, porque si hubiera de-
siatiiode su mal propósito, ai hubiera da 
do aviso á su eapoao do loa proyectos que 
abrigaba Orta, 6 ai por lo menoa hubiera 
tomado laa precaucionea necesarias para 
evitar el fácil acceso á la casa no hubiera 
podido realizarse el crime|i de la manera 
que ao realizó. 

Creo, pues, haber demostrado la partici 
pación de doña Dolores de la Rosa en el 
crimen, como autora por inducción, y por 
cooperación, é igualmente quo el hecho 
constituye el delito de asesinato respecto 
de don Antonio Orta, por haber concurrido 
la circunstancia cualifioativa de alevosía, y 
el de parricidio respecto á doña Dolorea, 
por la relación personal que al interfecto la 
unía. 

Rosta examinar las circunatanciaa modi
ficativas que concurrieran; y en esto punto, 

— P e r d ó n a m e si te ofendo en tu 
pudor 

-Habla, habla, hermano mío. 
—¡Ah! qué buena eres; ¡me animas! 
—¿A quién podr ías confiarte mejor 

que á mí? 
—Pues bien, mi querida Vic tor ia ; he 

amado, con amor culpable, á una mujer. 
Se expresaba con di^cul tad, temien

do hablar de esas corrupciones mun
danas á una joven tan casta como su 
hermana. 

—Una mujer—terminó Felipe—que 
pecaba al amarme . . . . porque su amor 
per tenecía á otro. 

E l rostro de Victor ia se obscureció y 
dijo desdeñosamen te la frase que Feli
pe no se hab ía atrevido á pronunciar. 

—¿Una mujer casada? 
E l oficial bajó la cabeza. 
—¿Me he equivocado, hermano mío? 
— A l part i r para Argel ia , á donde 

fui enviado súb i t amente , como recor
d a r á s 

—Sí, sí, me acuerdo^ estabas en Oali-
fty y partiste sin poder ir á Tolosapara 
abrazarme, 

—Sin saberlo, dejaba á aquella mujer 
la prenda m á s ardiente del amor que un 
hombre puede dar á su 

Iba á decir á su querida, pero se con
tuvo y añadió : 

— A su amiga. 
Victor ia no comprend ía muy bien lo 

que la quer ía decjr, 
—¿Y después?—ie p r e g u n t ó . 
—Ya sabes que me hallaba en las ká-

surge otra dificultad, otra cuestión, cual 
es ei á la autora por inducción y coopora-
ción en la forma anteriormente expueataa, 
alcanzan y comprenden laa circunstancias 
todas que en el crimen concurrieron. 

En la primera de dichas circunsta ncias, 
la de premeditación conocida, circunstancia 
revelada claramente por laa converaacionos, 
en que los procesados reconocían la conve -
niencia de que don Joaquín Travieso deja
ra de exl8tir,por las cartas que doña Dolo-
ros de la Rosa dirigía Orta, indicándolo el 
modo y forma en que podía ejecutar el de
lito, y por los mismos actos quo el procosa 
do ejecutó la tarde del 27 de octubre, pnea 
con hechos probados ae ocupó en afilar laa 
armas con que dió muerte á Travieao, y 
raspó un caldero con el fin de tiznarse la 
cara, y eaos hechos revelan una tenaz ro 
fiexiva y meditada persistencia en el crimi 
nal propósito, y conatituyen esa premedita 
ción calificada, conocida esa premodita 
cióu que la ley exige, y, que, á no mediar 
la circunstancia de alevosía, vendría á ca
lificar el delito, pero que una voz aprecia
da aqueja á eso efecto, tiene quo estimarse 
como agravante génerica, tanto on el parri
cidio como en el asesinato, pues afecta y 
comprendo á ambos procesados. 

En soutoncia do 18 de marzo do 1882, 
declaró el Tribunal Supremo (loase tomo 
48 página 291) Considerando 3'.') 

En otra aenteacia de 9 de julio do 1891, 
declaró el propio Tribunal que eetá bien 
demostrada la circunatancia agravante 
de premeditación conocida, ai reaulta pro
bado que el crimen se meditó, proyectó y 
realizó algún tiempo ante á su realización, 
y en la de 9 de abril do 1892, ante citada, 
reiterando la misma doctrina, declaró (loa -
ae tomo 48, ,;página 377, Considerando 
último.) 

Además de esta circunstancia agravante, 
común á ambos proceaados, han concurrido 
igualmente la de alevosía, que so estimó 
como calificativa respecto de don Antonio 
Orta, y las de haberse cometido el delito do 
uocho y en la morada dol ofendido, sin que 
óete provocase ©1 aucoao. 

Al tratar de la calificación del delito rea-
pecto de D. Antonio Orta, quedó demostra
da la concurrencia de la alevosía, y reapecto 
le las otras dos que acabo de indicar, pocas 
palabras bastarán para demostrar, quo de-
bena preciarse 

Eu varias do laa aentoncias que anterior
mente ho citado, ae establece la doctrina de 
que la circunstancia agravante do ejecutarse 
el hecho en la morada dol ofendido, es apre-
oiable en caaos análogos al presente. 

En la de 9 de julio 1891, se declara que 
están bien apreciadas las circunstancias do 
haber buscado y aprovechado la noche, y la 
de realizar el crimen en la morada del ofen
dido, porque es evidente, pudo realizarse sin 
el concurso de osa circunstancia, y en esa 
soutoncia se resuelve el caso de haber dado 
muerte al ofendido en momentos en que 
dormía, eu su propia cama, á las once de la 
noche, caso idéntico al que nos ocupa, y al 
que mo referí al tratar de la alevosía. 

Análoga doctrina se establece con rela
ción á la circunstancia agravante de la mo 
rada, en otra sentencia de 8 de marzo de 
1890. 

Multitud pudieran citarse para justificar 
que debe eatiraarae la circunstancia de ha-
berao cometido el delito de noche. 

Eu aentencia de 27 de junio de 1890, de
clara el Tribunal Supremo. Léaae tomo 41, 
pág 823. 

De auerto que aún en la hipóteais de qae 
no ae estimara justificado, se buscó la noche 
de propósito, debería apreciarse esta cir
cunstancia, á tenor do esa sentencia, y de 
las dictadas en 31 do enero de esto año, en 
causas prooedoutea de laa Audionciaa do 
Madrid y de Matanzas, on laa que ae esta
blece la doctrina de quo la circunstancia de 
Qocturnidad puede ser estimada como agra
vante, sin necesidad de declaración expresa 
le haberse buscado de propósito, porque 
basta que el procesado la aprovecho, toda 
ves quo lanocturnidad produce mayor alar
ma, pues favorece la ocultación del crimi
nal. 

Quoda. pues, demostrado quo la circuns-
cancia do premeditación conocida, la de 
nocturnidad, y la de haberse ejecutado el 
dolito en la morada del ofendido, son apre-
cbbles en cuanto á D. Antonio Orea, toda 
vez que ejecutó el delito por mano propia, y 
que no son inherentes al miamo. 

Tampoco puede caber duda respecto de 
que en el delito de parricidio, ca do esti
marse como agravante genérica la circuns
tancia do premeditación conocida, pero 
como quiera que no está juatificado que Da 
Dolorea de la Rosa tomara parte en la eje-
eución material del delito, es indispenaable 
examinar si deben apreciarse con relación 
á ella las indicadas cirounstanoias de ale
vosía y do haberse cometido el delito de 
noche, pues claro os que en mauera alguna 
puede estimarse la de la morada, porque 
era su pr< -pia casa. 

Coa arreglo al art. 78 del Código Penal, 
laa circunstancias agravantes ó atenuantes 
que consisten en la disposición moral del 
delincuente, ó on las relaciones particulares 
con el ofendido, ó en otra causa personal, 
solo agravan ó atenúan la responaabilidail 
de los autores, cómplices ó encubridores on 
quienes concurran. 

La aplicación de eae precepto ha aervido 
de base al Ministerio Fiacal para la califica
ción distinta del delito en cuanto á D? Do
lorea de la Roaa y D. Antonio Orta, dife
rencia surgida de la relación poraonal que 
existía entre la primera y ol interfecto. 

Empero, si bion sobre eae particular, 
sobro la intaligoncia de ese párrafo dol 
art. 78, no puedo caber duda, por la reiterada 
v constante jurisprudencia del Tribunal 
Supremo, no ocurro lo miamo respecto al 
precepto contenido en el segundo párrafo, 
según el que, las circunstancias conaiaton-
tes en la vjacución material del hecho, aolo 
sirven para atenuar ó agravar la responaa-
bilidad de los que de olla tuvieran conocí 
miento, on el momento de la acción ó de su 
cooperación para el delito. 

Es ovidente que D? Dolores de la Rosa, 
no aolo concertó y convino con Qrta en la 
consumación del crimen, sino que además 
cooperó con aqqel acto negativo, con aquel 
ailencio, á que ae refiere la sentencia del 
Tribunal Supremo, que anteriormente cité. 

No puedo, puos, caber duda de que con
vinieron y concertaron la muerte do don 
Joaquín Travieao y la forma en que había 
do llevarse á efecto, y claro es, por tanto, 
que con arreglo al precepto legal que ven 
go examinando, deban apreciarse respecto 
de la D* Dolores las clroaustancias agra
vantes do alevosía y nocturnidad, puea el 
ODjunto de la prueba induce á creerse pac • 
tó el modo y forma de ejecución. 

Mas on la hipótesia de quo esto no pudie
ra afirmarse y de que solamente se estima
ra á l a Da Dolores como autora por induc
ción, ain haber ejecutado acto alguno que 
tandiera á la co damnación del crimen, em la 
forma con que ae llevó á e^tife y sm que 
tuviera conocimiento dá que on'eaa forma 
iba á realiaarlie, pstima el fiscal quo siam-
pre la afcetarian, qqe siompra agravarían 
la reaponsabUidad eaaa doa circunstancias. 

El mismo ilustro tratadista antea citado, 
f oíros distinguidos comentarlataa dol 
código vigente, etre olios Croisard, sus
tentan la doctrina de que ol inductor 
tieno tanta y tan directa responsablllidad, 
como el que matoiialmonte roba 6 mata, 
porque la inducción entraña la participa
ción directa con todas las consecuencias 
precisas probables ó poübles, y on ose con 
cepto, el inductor es responsable do todo 
aquello que sea derivación, no yá neoesa-
ria, sino fácil del delito que á cieneia y pa 
ciencia y en su interés f>n couvei'uá.' 

bilas y que no recibiendo sino muy de 
t vrde en tarde noticias de Francia 
no supe hasta después de mucho tiem
po, la muerte de la mujer á quien 
amaba . . . . 

- - ¡Pob re hermano míol—exclamó Vic
toria con piadosa Bínceridad, 

Perdonaba voluntariamente á aque
lla mojer el que hubiese faltado á sus 
deberes, puesto que ya hab ía muerto, y 
lamentaba loo disguatos que su herma
no hab ía tenido. 

Felipe siguió confirmando su menti
ra, y dando á su hermana algunos de
talles más , 

—Una t r iv i a l carta par t i c ipándome
lo, me siguió por todas partes por es
pacio de algunas semanas Emo
cionado por esta noticia, he venido re
pentinamente á Francia para arrodi
llarme ante la tumba de mi amiga y 
llorar por la pé rd ida de mis ciuendos 
recuerdos. . . . 

ÍTo ment ía más que á medias. 
¿Acaso no hab ía muerto Ñ a d i n a pa

ra él? 
— Y ahora es cuando he sabido, por 

las confidencias de una antigua criada, 
que mi amiga hab ía dado á luz, guar
dando el mayor secreto, una n iña , cu
yo padre era yo 

-—¿Una niña? ^Tienes una niña? 
Victoria pareció trasflgurarse repen

tinamente. Y Felipe, comprendiendo 
quo iba a conseguir io que tan ar
dientemente deseaba, cont inuó con ese 

Conformo con esta doctrina, ha declarado 
ol tribunal Supremo en sentencia de 20 de 
junio do 1892,citada anteriormente, que las 
circunstancias de alevosía y la de haberse 
ejecutado el delito de noche, referentes á l a 
ejecución material dol hocho alcanzan, igual 
mentó á todos los culpables; porque los he 
chos revelan, por la índole del fin persegni 
do, que en el plan y conciertos criminalesha 
bría do toaderse á asegurarla ejecución, que 
sin riesgo proveniente de la defensa del 
fendido, así como á la impunidad ó dificul 
tad del descubrimiento de loa culpables 

En otra sentencia (20 de marzo 1890) ae 
establece la misma doctrina. En esta sen 
tencia, según la relación de hechos, uno de 
los procesados, á quien se consideró autor 
del delito, no tuvo otra participación que la 
de buscar á un tercero que fué el autor ma 
terial, la Sala sentenciadora estimó que 
dicho procesado no le comprendían las cir 
cunstancias con que el crimen so ejecutó, 
interpuesto recurso de casación por el M i 
nistorio fiacal, el Tribunal Supremo casó la 
sentencia, estableciendo la aiguiente doc 
trina: (léanse considerandos IV 2o 8? 9?) 

Ni respecto do doña Dolores de la Rosa 
ni en cuanto á D. Antonio Orta, ha de apre 
ciarse circunstancia alguna atenuante. 

En el escrito presentado por la defensa 
do Orta, modificando las conclusiones pro 
viaionales, so alega la de arrebato y obco 
c¿ci6n. 

En sontir del Fiacal no puede estimarse 
esa circunstancia, porqne los eatímuloa de 
arrebato y obcecación, que atenúan la res 
poasabiiidadcriminal,son los que se originan 
de sentimientos legítimos, no los que nacen 
de una causa ilícita. No puede fundarse la 
atenuación en motivos no ya ilegítimos sino 
criminales, como lo oran las relaciones que 
venían manteniendo Orta y doña Dolores de 
la Rosa, 

Adernáa, esa circunstancia es incom 
patiblo con la de premeditación conocí 
da, según ha declarado repetidas veces el 
Tribunal Supremo, y últimamente en la 
causa procedente de ceta Audiencia con 
tra don Florentino Villa y otros, por aaesi 
nato. 

Examinadas una por una las demás que 
comprende el artículo 9o, con ol mismo de 
tenimiento, con el mismo cuidado, con que 
se examinaron las agravantes, porque no es 
la misión del Fiacal acuaar gratuitamente, y 
buscar solamente cargos, sino que el mismo 
deber tiene de examinar los descargos, para 
emitir un juicio tan imparcial y severo como 
la ley que representa, no encuentro, sin em
bargo, motivo alguno de atenuación. 

Creo, pues, queda demostrada de una 
manera cumplida, que don Antonio Orta y 
doña Dolores de la Rosa fueron los autores 
únicos do la muerto de don Joaquin Travie
so; que el primero tomó parte directa ó i n 
mediata, pues la ejecutó por mano propia, 
y la segunda fué autora por inducción y por 
coopamción; que el hecho constituye el do-
lito de asesinato respecto á Orta, el de pa 
rricidio relativamente á doña Dolores; que 
en cuanto á Orta son de apreciarse las cir
cunatanciaa agravantes do premeditación 
conocida, nocturnidad y de haberlo ejecu 
tado en la morada del ofendido, sin que ea
te provocara el suceso; y respecto de la do 
ña Dolores, laa de alevosía, premeditación 
conocida y nocturnidad; y que no aparece 
circunstancia alguna atenuante. 

Falta únicamente determinar la pena en 
que han incurrido. 

Castigándose ol delito de parricidio con 
la pena de cadena perpetua á muerte, y el 
de asesinato con la de cadena temporal en 
sa grado máximo á muerte, y habiendo con
currido en la ejecución de ambos delitos 
varias circunstancias agravantes y ninguna 
atenuante, forzoso ea convenir en que con
formo á la Regla 1?, del artículo 79 del 
Código Penal y 3* del 80, debe imponerse 
i arabos procesados la pena mayor, ó sea la 
de muerte con las accesorias que determi
na el artículo b l para el caso de que no se 
ejecute en virtud do indulto; y que siendo 
civilmente responsable de un dolito ó falta 
todo el que lo sea criminalmente, y debien
do entenderse impuestas por la ley las cos-
tas procesales á los criminalmente respon
sables, debe igualmente condenarse á don 
Intonio Orta y á doña Dolorea de la Rosa 
á la indemnización y pago do costas, en la 
forma y proporción determinada en el es
crito de conclusiones provisionales, que co
mo definitivas he sostenido. 

Doy pues fin á mi informe, en el que he 
procurado|ceñirme estrictamente á las resul
tancias del proceso, y á las diaposiciones le
gales que entiendo aplicables, sin perder de 
vista que como acertadamente decia en 
una de aua circulajsa el Sr. Fiacal del T r i 
bunal Supremo, el juicio criminal no ha do 
parecer un torneo impropio del lugar en 
quo ao desarrolla, y del fin á que se encami
na, no 03 una lucha apasionada que requio -
ra el vencimiento mortal de una parto ó ol 
triunfo orgulloso do la otra. Existen si, 
doa interese?, el individual, el de la defen
sa de loa acusados encomendada á doa dis-
tmguidos letrados; el de la sociedad que to
ca al Fiscal defender oponiéndose á la im
punidad de los dolincuentes. 

Al éxito do esta defensa he dirigido todos 
mis esfuerzos, si no he logrado llenar cum
plidamente deber tan sagrado, cúlpese so
lamente á mi falta do merecimientos para 
esta honrosísimo cargo, pero no se imputo, 
á falta do la más decidida voluntad, de loa 
mejores deseos y de amor á la Justicia. 

La Sala con su roconocida ilustración, 
con su nunca desmentida rectitud, después 
do oír ios elocuentoa informes do loa lotra-
do3,jdiotará el tallo, en quo aoguramente han 
do resplandecer ol triunfo de la verdad y ol 
da la ley. 

ha proporcionado á aquellas poblacio
nes medios fáci les y na«ia onerosos pa
ra cons t rn i r obras de t an ta importan
cia como u t i l i d a d , faci l i tando además 
t rabajo,en estas c r í t i c a s circunstancias 
porque atravesamos, á loa miles de tfa-
baj ' idoníá que será necesario empipar 
para l levar á cabo, en ei m á s breve pla
zo posible, las dos obras, pues según 
!a op in ión del Sr. Machado, d e b e r á n 
quedar ambas concluidas en todo el co
r r iente a ñ o , si no es que se ponen obs
t á c u l o s al despacho y t e r m i n a c i ó n de 
los expedientes promovidos al efecto; 
coea muy de temer y que ya se e s t á no
tando, pues sin causa a lguna que lo 
jus t i f ique , se hal la detenido en el Go
bierno c i v i l de Santa Clara , hace algu
nos meses, sin resolverse, el promovido 
en C a m a j n a n í : demora que h a r á t a l vez 
quo los ingenieros encargados de eje-
tar las obras, y que l legaron a q u í en 
los ú l t imos d í a s de este mes, no puedan 
comenzar sus trabajos. 

¿No p o d r í a e l Gobierno c i v i l de la 
provincia de Santa Clara , ya qae no 
contr ibuye con nada para l a obra, no 
ser r ó m o r a para que é s t a s se l leven á 
cabo, y fac i l i tar su r e a l i z a c i ó n , aunque 
no sea m á s que teniendo en cuenta que 
se van á i n t roduc i r en la I s la , en estos 
momentos en que t a n precaria va sien
do la s i t u a c i ó n del p a í s , capitales por 
valor de m á s de un mi l lón de pesos, y 
se d a r á o e u p a c i ó u , como antes dijimos 
á tres ó cuatro m i l t rabajad ojea? 

SOCIEDAD* DEHIGIEDTE. 
H o y , jueves, se r e ú n e la Di rec t i 

va de esta sociedad. Sa t r a t a r á n asan
tes muy impor tantes referentes á l a sa
l u d púb l i ca . 

A las ocho de l a noche en el Centro 
A s t u r i a n o . 

m m m Y CAMAJUÁNI 
Ayer llegó á esta ciudad, de paso pa

ra Europa, para donde s a l d r á el s ába 
do próximo, nuestro amigo el Sr. don 
J o s é Machado y p i n t ó , á quiou le aca
ba de conferir poder la ciudad de ü i e n -
Pttegds para aceptar las proposiciones 
y co.ntríírfcar nn e m p r é s t i t o con destino 
á la cons t rucc ión del acueducto del Ha-
nabanilla, para el servicio de aquella 
ciudad. 

Esta y la de Oamajaan í , de que ya 
tienen conocimiento -«uestros lectores, 
.son las primeras obras púb ' i ca s que se 
contratan en esta Isla bajo condicionen 
tan favorables como ó -tass no pagar un 
oónt/imo por ellas haHtta d e s p u é s de ha
berlas recibido terminadas y en perfec
to estado de servido; no distraer canti
dad a'guna para eilas de los fondos y 
presupuestos municipalet-; pagar las 
obra» con el producto de las mismas; y 
por úl t imo, no aieotar n i comprometer, 
(caso do no cubrir las entradas las can 
tidados eufteientoa para intereses y a-
mortizacióo) al pago, ninguna otra pro
piedad, renta ni a rb i t r io de las corpo-
rac'ones, más que la misma obra que se 
ejecuto y sus proí íuctos . 

Y estas obras, en par t icular la de 
Oienfuegos, son grandiosas: t re in ta y 
siete k i lómetro^ de acueducto, para 
conducir á dicha ciudad, como min i 
tmiin. diez millones de l i t ros de agua 
por dia: agua del H á n a b a n i l l a , cuyo 
análisis químico ha dado la m á s a l ta 
graduac ión de potabil idad, que existe 
en la Is la de Cuba, 

íTuQHifya enhorabuena á los ayunta-
uVientos de Cienfuegos y Ü a m a j u a n í , y 
un voto de gracias al Sr. Machado, que 

calor que da siempre la c e r t i d a c a b í e del 
éxi to: 

— M i amiga h,ahxa creído que esa pa
ternidad me a t e r r a r í a ; y á fia de no d i -
¡icultar mi porvenir, h a b í a tomado so
bro si toda la responsabilidad. L a n i 
ña , confiada por ella á gentes honra-
d as estaba en el campo en las c e r c a n í a s 
de P a r í s . 

— | A h ! ¡Par í s ! ¡Pa r í s !—exc lamó 
Vic tor ia con inquietud. 

No t en ía ninguna confianza eu la ca
pital de la nac ión . 

— P a r í s no es bueno para los n i ñ o s , 
cont inuó . 

Y como para sí misma, pero colo
cándose en otro punto de vis ta , a ñ a 
dió: 

—Tampoco lo es para los n^ayorea. 
—No temas, dijo Felipej es fuerte, y 

acaba de salir victoriosa de una t e r r i 
ble crisis. 

Durante algunos segundos, el cora
zón de Vic to r i a dejó de l a t i r ¿ H a b í a 
estado enferma la hi ja de su hermano y 
ella no h a b í a sabido nada? 

—¡D'os mío! ¿Qué es lo que me cuen
tas? jEse pobre bebé ha estado enfer
mo? ¿Y qu ién , q u i é n lo cuidaba? 

—¡Ay! m u r m u r ó Felipe. 
—¿Nadie? 
—Puesto que su madre ya no e x i s t í a 

y yo lo ignoraba Tuvieron que 
ser esas honradas gentes y su nodriza 
las que la cuidaran, alejando de ella to
do peligro. 

— ¡ U n a hija! ¿Tienes una hija? 

NECROLOGIA 
H a fallecido en esta c iudad la bella y 

d is t inguida Sr i ta . Da M a r í a de las Mer
cedes Armenteros y A r m e n teros, hi ja 
de nuestro amigo par t icu la r el respeta
ble caballero Sr. D . Juan B . Armente-
ros y Armente ros . 

Encanto de su famil ia , gala y orgul lo 
de esta sociedad, modelo de vir tudes, 
in te l igente y estudiosa, que en sus es
tadios en el Sagrado Corazón supo 
adornar su pecho oon la primera banda, 
que se concede á la m á s inteligente y 
la m á s buena de todas las educan dan, 
su muerte, á par que l leva el mayor des
consuelo á su famil ia , deja un doloroso 
vac ío en la sociedad cubana. 

Reciba su apenada fami l ia la expre
s ión sincera de nuestro pesar. 

E l entierro del c a d á v e r de la s e ñ o r i t a 
Armenteros y Armen te ros se e f e c t u a r á 
esta tarde, á las cuatro . 

Por loa p e r i ó d i c o s recibidos en e l úl
t imo correo, hemos >;abido que el d í a 
20 del mes p r ó x i m o pasado fa l lec ió en 
Puerto de Santa M a r í a , p rov inc ia d e 
Cád iz , el s e ñ o r don J o s é Morales B u 
rrero, hermano de nuestro amigo par
t icu la r el an t iguo comerciante de esta 
plaza y adminis t rador hasta fecha re
ciente de la Sucursal del Banco en 
Cienfuegos, s e ñ o r don Bica rdo . 

P e r t e n e c í a el d i fun to á una d i s t i n 
gu ida famil ia de C á d i z , y en aquel la 
capi ta l figuró duran te mucho t iempo 
como impor tan te comerciante y ban
quero. T o m ó par te ac t iva en l a p o l í t i 
ca y fué Alca lde de aquella cu l t a c a p i 
t a l . 

Su muerte ha sido m u y sentida p o r 
las bri l lantes cualidades que le d i s t i a -
g u í a . 

Damos el m á s sentido p ó s a m e á s u 
familia y en par t i cu la r á don R ica rdo 
Morales Borrero . 

W T O í A S JÍTDÍCÍALES. 
T O M A I>E P O S E S I O N 

Ante el Tribunal Pleno «ie esta Audien
cia tomó posesión ayer del cargo de magis
trado de la misma, til soñor D . Ricardo 
Díaz Agero. 

K I , C R i M K N B K O I I N E S 

El Procurador represontanto de doña 
Dolóres de la Rosa ha presentado escri
to al Secretario de Sala, Ldo. Uerandi pre
parando recurso do casación por infracción 
de ley contra la sentencia dictada por la 
Sección Extraordinaria que la condenó á 
la pena de muerte, como oportnuament© 
anunciamos. 

También ha interpuesto recurso de casa
ción por quebrantamiento do forma y anun
ciado el de infracción de ley el Procurador 
de D- Antonio Orta. 

S E Ñ A L A M I E N T O S P A R A H O T . 
Sala de lo C i v i l . 
Intestado de don Manuel Govloy Domín

guez; Ponente, Sr. Pampil lóa. Iletrado Ldo. 
García Menocal, Juzgado áel Pilar. 

Secretario, Ldo. La Torre. 
J U l t J i O » O R A L E S 

ieocióv. 1* 
Ooncra Podro Pablo Diaz y otro, por ro

bo. Ponente, Sr. Pagés . Fiscal, señor Mar
tínez Ayala. Defensores, Ldoa. Mar t í Boa-
da y Martínez César. Procuradores, señores 
Sterling y Villar. 'Juzgado del Cerro. 

Contra Juan Camino, por lesiones. Ponen
te, Sr. Pagés. Fiscal, Sr. Martínez Ayala. A -
cuaador: Ldo. Elcid. Defensor, Ldo. Garc ía 
Ramis. Procuradores, Sres. Mayorga y V i 
llar. Juzgado del Cerro. 

Secretario, Ldo. Odoardo. 
Sección 2° 
Contra Estéban A. Robert, por injurias. 

Ponente, Sr. Pardo. Acusador; Ldo. Valdés 
Rodríguez. Defensor, Ldo. Vignier. Procu
radores, señorea López y Valdés. Juzgado 
de Bólén. 

Contra Eustaquio Goicoechoa, ñor hurto. 
Púnante, Sr. Presidonte. Fiscal, Sr. Enjuto, 
Defensor, Ldo. Silva. Procurador: Sr. Ster
ling. Juzgado de J e sús María. 

Contra José Peraza, y otro, por robo. Po
nente Sr. Presidente. Fiacal, señor Enjuto. 
Defensores, Ldos. Lancís y Larrinaga. Pro
curadores, Sres. Pereira y Valdód. Juzgado 
de Josñs María. 

Secretario, Ledo. Llerandi. 

C O N S E J O D E G U E R R A . 
A las ocho de la m a ñ a n a del v io rnes 

18 del actual , se c e l e b r a r á Consejo de 
guerra de Oficiales Generales bajo la 
Presidencia del Excmo. Sr. General de 
D iv i s ión D . J o s é A r d e r i u s . 

E l p r ó x i m o d ia y hora y en la Sala 
de Just ic ia , t e n d r á l uga r el Consejo de 
guerra para fa l lar l a causa con t ra el 
paisano D . Vicen te de Pau la V a l d é s 
por el del i to de a g r e s i ó n á fuerza ar
mada, p r e s i d i é n d o l o el Sr. Coronel de 
A r t i l l e r í a D . Eduardo V a l e r a V icen te . 

Y V i c t o r i a c o m p a r t i ó su d e c e p c i ó n ^ 
sint iendo que no fuese u n n i ñ o , u n San 
Blancar , con el dulce sent imiento que 
le inspi raba el tener una sobr ina , una 
hija de su hermano, casi una h i j a para 
elia 

— ¿ Y se llaman? 
— M a r t a . 
— ¡ A h ! ¡qué nombre t an boni to ! 
Cualquiera que hubiese sido e i nom

bre de su sobrina, V i c t o r i a lo hubiese 
encontrado boni to . 

— ¡ M a r t a ! r e p e t í a oon s a t i s f a c c i ó n . — 
¿ E s t á s seguro de quo no corre pe l ig ra 
algunof 

— S e g u r í s i m o . E l mismo m é d i c o me 
ha autorizado y aconsejado este via je , 
y l a n i ñ a lo ha soportado perfecta
mente. 

— ¿ Q u é viaje? 
—Pues el de P a r í s a q u í . 
—¡Mar ta l . . . ¿Mi sobrina e s t á aqu í? . . . 
— Y en este momento la pasea l a n o 

driza por los ja rd ines . H a n ven ido con
migo hasta a q u í . 

V i c t o r i a se l e v a n t ó bruscamente, co
mo si se hubiese dispuesto á p a r t i r j pe
ro vo lv ió á caer sobre su s i l la , o p r i m i é n 
dose el pecho con las manos. 

— ¡ P e r d o n a d m e , Dios miol ¡Ya no s é 
n i lo que digo n i lo que hago! 

Sin embargo, t r a t aba de dominar y 
de vencer sus sentimientos mundanos . 
¿ A c a s o no estaba á pun to de profesar? 
¿Y cuando se consagra uno exc lus iva
mente á Dios , no deben arrancarse del 
corazón loe alectos de familia? 



Asist i rán como juez íus t rao tur ej pri 
mer teniente 2" avudame de ia plaza 
D. José Lopíz Oreapo; defensor el 
p i t án D . Alfonso U a n i a del VitUe, y 
como Asesor el teniente át idi tbr don 
Francisco Üar re ras Jnstiz. 

A D U A N A D E T I H A B A N A . 

EKOAUDACIÓN. 
FesoH. Oís. 

Día IGde enero. .$ 32.528 00 

E l vapor americano Oíty of Wash 
ington llegó á ÍTaeva York, aj er, mar
tes, á las seis de la tarde. 

A y e r tarde en t ró en pueito proce
dente de Nueva York el vapor ameri
cano Yumnrí , conduciendo á su bordo 
carga y 55 pasajeros. 

Asimismo salló de este puerto para 
Cayo Hueso y Tampa el Mascotte, lle
vando la correspondencia y 54 pasa
jeros. 

Según telegrama recibido por sus 
consignatarios, Sres. J . Balcells y 0a 
el vapor Miguel Jover salió de la Ooru-
ña, ayer 16, en viaje directo para esta. 

En oí vapor americano Mascotte sa
lieron para los Estados Unidos los 43 
periodiHtas que llegaron á esta ciudad 
el dia 14. Le deseamos un feliz viaje. 

Clon dirección á St. IsTaxiúre y escalas 
sale de este puerto hoy á las odio de 
la maKana el vapor francés Lafayette 
en vez de efectuarlo ayer como tenia 
anunciada la casa armadora. 

Según se nos comunica la nueva D i 
rectiva del Club Biciclista de la Habana 
ha quedado constitaida de la manera 
siguiente: 

Presidente. 
D . Aure l io L l a t a y Gómez (K.) 

Vice. 
D . Ave l ino P é r e z Vilanova (R.) 

Tesorero. 
D. Emil io Nazabal. 

Secretario. 
D . Vicente Casas y Boñl l (R.) 

Vocales. 
D. Juan Pino. 
D. Juan Ulacia. 
D. Antonio J . M a r t í n e z . 
D. A lvaro M . A r ó s t e g u i . 

Suplentes. 
D r . D. Antonio Bast i l lo L i ro l a . 
D. Luis ;Sanchez. 

L a Convención Nacional de L i tóg ra 
fos de Filadelfia ha aceptado los dibujos 
presentados por Leopoldo Steidel, pa
ra la creación de un monumento á la 
memoria de Aloys Senelelder, el inven
tor de la l i tografía. 

E l monumento, de mármol negro y 
bronce, se colocará probablemente en 
el Central Park. E l Sr. Steidel, pro
motor de la idea, ha sido por muchos 
años Presidente de la "Sociedad de L i 
tógrafos de Nueva York ." 

E X C U R S I Ó N 1 SAGTJA E N B I C I C L E T A . 

Según habíamos anunciado en númeroa 
anteriores del D I A R I O , el domingo último 
emprendió viaje con dirección ¡l Sagua, en 
bicicleta, el conocido ciclista D. Rufino 
Bastante, Director de la Academia estable
cida por el Club Biciclista en BU velódromo 
del Vedado. 

Do una carta fechada en Colón el miérco
les 9 del actual, dirigida por dicho señor al 
Secretario del Club, entresacamos los datos 
que damos á, continuación por revestir un 
verdadero interés para los ciclistas, que ya 
son numerosos en esta capital gracias á loa 
esfuerzos del Club antea mencionado. 

A las seis de la mañana del domingo últi
mo salió de au domicilio, Eicla esquina á 
Cristo, á tomar la carretera que va á Gui
nea, llegando á este punto próximamente á 
las nueve de la mañana sin más novedad 
que encontrar la carretera en muy mal es
tado hasta el kilómetro 32. En Güines siguió 
viaje & Matanzas ¡i las diez y minutos pa
gando por San Blas, Madruga y Seiba Mo-
c.Ua á las seis de la tarde, en donde pernoc
tó. 

En el trayecto de Guinea á, la Mocha 
dejemos la palabra al Sr. Bastante " 
encontró loe caminos reales (llamados así 
ain duda por sarcasmo) en tan fatal estado, 
que ni siquiera trillos existen; siempre cos
teando y eubíendo montañas y pasando ríos, 
tuve necesidad de ir empujando la bicicleta 
trayectos larguísimos y pasando talas tra
bajos, que ni aun á mi mayor enemigo se 
ioa desearía por un resto de conmiseración; 
so. fin, en medio de aquellas montañas y 
cruzando los ríos por piedras mal colocadas, 
me prometí seguir mi viaje en tren ó barco 
de vapor, pero ya en Matanzas, consideran
do se hallaba uomprometido el honor del 
Club Biciclista, por mi flaqueza, no bien ex
plicada para el que no haya reconocido ese 
via-crucis, por el Club^ digo, y solo por el 
Club, me arriesgué á continuar viaje, no 
pesándome hoy tal determinación". . . . 

El lunes 7, á las ocho, continuó su viaje á 
Matanzas, llegando próximamente á las 
diez y media, encontrando bue.no el camino 
desde la Mocha. 

Una vez en la ciudad yumuriana, fué ob
jeto de una gran ovación por los entusiastas 
ciclistas de aquella capital, éntrelos que se 
encontraban loa aeñores Juez de primera 
lostancia; el Dr. Lujau (D. Policarpo); 
Velaaco, Ingeniero de la Provincia; Masol, 
de la Capitanía del Puerto; Mr. Duboia, co
merciante-banquero; Escobar, Ingeniero 
mecánico, y otros machos, así como los re-
porters de los diarios JSl Correo y La Región, 
quienes le suplicaron notas de su viaje para 
darlas á la publicidad. Por parte del señor 
Eugenio^A. Poujade fué objeto do tales dia-
fiinciones au compañero de pedal, que le está 
sumamente agradecido. 

El resto del dia lo pasó en aquella ciu
dad, emprendiendo do nuevo la marcha el 
miércoles 8 á las siete de la mañana, pasan
do por Sabanilla, ingenio "La Concepción", 
•Caniral "Carmen" (en donde almorzó), si
guió por Unión, Bolondrón al ingenio "San 
Rafael7, propiedad del Sr. Jorrm (Ü. Mi
guel), cu} o señor ha sido discípulo de la 
Aeaüumia cícliat» que dirige el excursionis
ta Sr. Bastante y üonde ee le obligó á per-
jhú.ctar. 

El miércoles 9, á las siete y minutos, salo 
de ií.olondrón para Güira, Navajas, Corral 
Falso, llegando á las nueve al ingenio "El i -
zalde" e¿ijo propiecario, el Sr. Boch, pro
metió al viajero que aprendería el manejo 
de la bicicleta. .Parte de este ingenio á las 
once y media y atraviesa el ingenio!1 Unión" 
llegaodo á Cuevitaa, Hiendo recibido por los 
Sres. Capitán y Teniente de la Gnarcia Ci
vi l , por quienes es agasajado^sigtua á los in
genios "Santa Bita", "Laberinto" y para-̂  
dero Gisport, llegando á Colón á las seis y 
media de la tarde, donde hace parada. Es 
obsequiado en dicha villa por el comandan 
te Sr. Patiño y teniente Sr. Fernández, allí 
destacados 

Hasta aquí nuestras noticias; tan pronto 
las tengamos nuevas las comunicaremos á 
nuestros lectores para que estén al tanto de 
¡tan interesante excursión. 

Posteriormente se ha recibido un telegra 
sna, que á la vista tenemos, anunciando la 
¿legada de tan intrépido viajero á Sagua el 
«viernes por la tarde, siendo obsequiado con 
am espléndido banquete. 

S I G U E N L A S QUEJAS. -—Hemos reci
bido ía siguiente nota, firmada por gran 
núrnaro de vecinos, qae trasladamos al 
Sr. D . S e g ú n d o Alvarez, rogándo le le 
preste l a mayor a tención posible: "Se 
suplica encarecidamente al señor Ga
cetillero del D I A R I O D E L A M A E I N A 
que llame la a tenc ión del Sr. Alcalde 
Municipal acerca deL pés imo,es tado de 
Ja parte de la calle d é Món'sef r á t e com-
¡pt'endida entre las de O b r a p í a y Lam-
pa«l 'a; es decir, el tramo por donde el 
ttrá&ao de «oches, ómuibua , carretones, 
•etj. es continuo. Cuando llueve un 
pooo dicho tramo so pone intransitable 
durante tres dias y apenas hay veh ícu
lo que por allí pese, que no se ataque, 
•costando después grandes esfuerzos sa-
.oarlo del atolladerp. 

Ha^ta aqu í la parte importante de 
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la Jiota. qxie hemos m-ilvdo. Cri emos 
que td Sr. Aio . l t i e atéiiderá é'ón urgen 
c ía la queja de los vecinos de Mooae 
r r a t í s acreedores, eomo todos lo» de la 
Habana, de mayor átaricióó por parte 
de nuestro Municipio. 

¡ A L A P L A Z A ! — L a corrida de resea 
bravas que ee efectuará el p róx ime do
mingo en la plaza de Carlos I I I , es la 
úl t ima de la temporada. Esto, unido 
á qne se l idiarán "los seis mejoros to 
ros españoles que han arribado á estas 
playas'', pertenecientes á las renombra 
das ganade r í a s de Surga y C á m a r a , de 
Sevilla, hace esperar que la corrida del 
domingo sea notable por todcs con
ceptos. 

Los aficionados no fa l ta rán . 
E L S O B R E S A L I E N T E . — M e j o r dicho, 

el rey de loa almanaques para el año 
de 1895, puede considerarse el que en 
cromo l i tograf ía ha repartido la acre
ditada, casa del señor D . Eosendo Fer
n á n d e z . 

E n el c a r t ón hay una figura poét ica 
que merece los honores de aparecer en 
el despacho m á s primorosamente ador
nado; y si es filarmónico el que posea 
uno de estos exfoliadores, t e n d r á el 
gusto de contemplar á diario á la m á s 
bella de todas las Musas, la seductora 
Tal ía , 

Nos consta qne eete trabajo cromo-
li tografía se ha ejecutado, de verdad, 
en los talleres del Sr. F e r n á n d e z , que 
patentiza c u á n t o p r o g r e s a r á en dichos 
talleres ese delicado arte, del que van 
saliendo para nuestrias industrias, mar
betes en colores que parecen hechos en 
los mejorea talleres de Europa. 

Damos las g rác ias á la l i tografía del 
Sr. Fernandrz por el bonito obsequio 
de aíío nuevo. 

V A C U N A . - - H o y , jueves, ae admi^ 
n i s t r a r á en la Sacr is t ía del Monserra-
te, de 10 á I I . E n la Casa de Benefi
cencia, de 12 á 1. 

L A B O D A D E L J E T I V E . — E l joven je-
t ive de Egipto ha hecho anunciar ya 
oficialmente su propósi to de contraer 
matrimonio con la madre del heredero 
que nace rá dentro de pocas semanas. 

E l je t ive tiene veinte años; su futu
ra, según se ha dicho, no cuenta más 
que dieciseis. 

Según la ley del Corán, el hijo que 
nacerá dentro de poco tiene que ser el 
heredero de los bienes y de los derechos 
del jetive. 

La ley c iv i l y religiopa e s t án de a 
cnerdo para proclamar que basta el he
cho de su nacimiento en el harem del 
soberano para establecer de una mane
ra incontestable su legitimidad. 

Abbas I I no se ha contentado con 
anunciar al pueblo su p róx ima boda 
con la mujer que va á hacerle padre. 
H a declarado t ambién que ella s e rá su 
ún ica esposa. 

¿Tan enamorado es tá de ella? ÍTo es 
eso sólo, sino que hoy día la aristocra
cia egipcia, aunque musulmana, ha re-^ 
nuneiado á la poligamia; és ta , aunque? 
tolerada, ha desaparecido por completo 
de las clases bien educadas y las eos 
tambres de ahora no la toleran. 

Las ideas de los egipcios de hoy acer 
ca del casamiento y de la familia son 
mny ¡semejantes á las de los pueblos 
europeos. 

Y el pr íncipe , educado en Viena, 
confirma en esta ocasión que contra lo 
que generalmente se cree, los egipcios 
son monógamos, aunque la poligamia 
les es té permitida por bis leyes. 

E l nombre de la futura esposa del 
je t ive no es conocido todav ía , pero no 
es és ta una esclava, como se dijo al 
principio. 

Ninguna ley moral se opone á que 
un pr ínc ipe mahometano contraiga ma
trimonio con una esclava de su casa, y 
de tan humilde rango han salido las 
princesas más ilustres del mundo mu
sulmán, aun on los per íodos de mayor 
civilización. Pero en Egipto es t á pro
hibida desde hace años la venta de es
clavos. 

Lo qne hay es que en las casas ricas 
se tiene á lujo educar en el harem á 
unas cuantas muchachas qne viven y 
se crian con los niños d é l a casa, reci
ban !a misma educación y el mismo t r a 
to que és tos , y son siempre considera
das como de la familia, no como sir
vientes. 

La mismo se hac ía antes en las casas 
grandes con las esclavas, á las que han 
venido á sustituir. 

Eacegidas siempre entre las más lis
tas y las mfis bonitas, estas muchachas 
suelen casarse con personajes, á enyo 
nivel laa eleva la educación recibida en 
la casa donde se han criado, y son siem 
pre esposas modelos por el car iño y la 
sumisión á sna maridos. 

La futura del jetive pertenece á esta 
cláf'e, y fué educada por la madre del 
pr íncipe . 

S R E S . H A C E N D A D O S . — ¿ P o r q u é ge 
mía? «.Os hal láis tristes por el bajo pre
cio del azúca r y por otros contrat iem-
pos qae ser ía largo enumerar? Pues no 
tenéis razón. Vaya ia prueba. 

Dice el qae i n v e n t ó el Eef igerador 
de Neptunio, qae tropezabais < ou gran 
des inconvenientes OQ ia e laboración 
por falta de ese aparato; y como esos 
inconvenientes había is de vencerlos con 
gastos quo d i s í inuuían las ntiUdadé:s, 
la economía que os ofrece el Refrigera
dor de Neptunio será un alivio para vues
tras penas económicas . 

¿Lo creois broma? A h í e s t á el anun
cio que os lo p roba rá . 

E N ' E I C A V I L Á I S ' .—Se nos dice que 
h a y m n b'- tffdftilii/iftfi par^ a^i.^tir al 
gran h-i^M i{e má*cu)ás QMe te a ¡i ra e f e c 
to próximo dofuingo—como baile pú
b l i c o - e n la s t iñeúiiá JSl Onvihín. 

Los PHÍOPOS de Prado liífr, frente á la 
Mootañu Rusa, te verán muy concu-
r i idos , pues en el variado programar 
figuran ocho danzones nuevos, escritos 
expresamente para la numerosa or
questa contratada al efecto. 

B A S E B A L L . - E l domingo j u g a r á n en 
los terrenos de Almendares, Carlos I I I , 
loa Clubs Rabana y Matanzas. E l se 
gundo viene en tren excursionista des
de la ciudad de los dos rios, con i n t en 
ción de z u r r a r á los habaniatas. 

Veremos qu ién se lleva el gato al 
agua. 

Los T E A T R O S H O Y . — C o m o la cotnpa-
ñ í a d e ópe ra del Sr. Sieni d i ó a n o c h e s u 
ú l t ima función y ha terminado la com-
paflía de las v íc t imas de la segunda 
ca tás t rofe de Herculano, el público de 
la Habana queda l imitado para sus di^ 
versiones á los teatros de Alb i su é 
I r i joa . 

En el primero se representa, por 
tandas, esta noche, la ó p e r a L a Bruja . 

E n el segundo sigue la compañ ía de 
variedades de Pubillones ofreciendo 
sus variados programas, en los que fi
guran los magníficos cuadros vivos, 
que cada noche son más aplaudidos. 

A C A D E M I A D E S E S O E I T A S , — L » que 
tiene establecida en la calle del Prado, 
n ú m e r o 47, la Sra. Da Petrona del 
Corral, para la e n s e ñ a n z a del f rancés , 
obtiene merecidamente el favor del pú
blico, por el escelente mé todo de ense
ñ a n z a que en ella se ha adoptado, mer-
ced á lo cual es ya considerable el nú
mero de las alumnas que leen, hablan 
y traducen el idioma de M o l i é r e y Ha
cine, E l curso general ae efectúa de una 
á tres de la tarde. 

L A A S T E O N O M Í A E N E L B A I L E . — L a 
condesa .—¿Por qué ret ira usted las si
llas y separa á la gente? 

—Para facilitar el paso de Venus. 

Estreñimiento. Polvo Laxativo d i Vichy 

Casino Español lie la llábana, 
Debiendo celebrar esta Sociedad el do

mingo 27 del actual, á las doce de su ma
ñana, la junta general de trimestre que pre
viene el Reglamento, de orden del Sr. Pre-. 
Bidente se hace público para conocimiento 
de los señores socios. 

Habana, 17 de Enero de 1895.—Luis 
Otero. P G 6 16 

PARA DIGESTIONES PENOSAS Y 
FALTA DE APETITO 

^ m ^ m m - m NON PLUS WMA m m IMAS MINERALES DE MESA. E t «Uutiii'gó SO leí oorr ente, ;e celebrará en la 
íg'rbia •I -Ntra. Sr:<,. de la Morjua, U l i j e t a que a 
nuilmfnte (TaVliüiú a! Niño J¿ -ú ; )OJ BOCIOS ile la 
Sa-.ta Iiifaiiciü, con el fl" ile recojíer limosnas desti-
nuirias al rtseate fie lo» niños de l i s paises ínfleles. A 
las mató «le. U ritóCítoa serí la mina do comunirtu ge
neral e 'a Ilu-tr* K a i kvita.). A las ocho la misa so
lemne cou sermón á aago do un misionero de San 
Vicente de Psúl, dándose ün con la conmovedora y 
iucídísima procesión da costumbre. Por la tarde á la 
hora de costumbre se yerhioarán los piadosos ejerci
cios dei tercer domingo. 753 8 17 

PAPAYINAi 
DE GANDUL. 

C 54 P 18-4 E {« 

tolt 17 D 2 E N E K O 
E l Circular está en Santa Catalina. 
San Antonio, abad • confesor, santa Leonila y sus 

nietos Espeusipo, Eleusipo y Méleusipo, y san Ma
riano, Hiácono, mártires. 

San Antonio abad, en la Tebaida, padre de mn-
cbos monjes, muy celebrado por su santidad de vida 
y mih-¿ros, cuyos hechos recopiló san Atanasio en ua 
ins:gne libro; su cuerpo futí hallado por revelación 
diWrja y trasladado á la iglesia de San Juan Bautis
ta, siendo emperador Juniniano. 

F I E S T A S E L V I E R N E S 
Misas Solemnes --•'«•> '«i i)At«<lr«l l« t» TtífcUk fl 

las ocho, i é t it s demás iglesias las de costumbre. 

Oorta de Maria.—Día 17—Corresnonde visitar á 
Ntra. Sra. de los Desamparados en Monserrate 

I G L E S I A D E S A N F E L I P E N E R I . 
E l próximo domingo tendrá lugar la fiesta mensual 

de la ^rchicofrsdla del Amor Hermoso ó "Corte de 
Marta." L a misa de excomunión s rá á las 7i; por 
la tarde los ejercicios acostumbrados. 

J H S . 

Iglesia de Belén. 
E l sábado 19 celebra la Congreg*c¡óa de San José 

los cuites mensuales en honor de su excelso Patrono. 
A las siete t e expone S. D. M.; á las siete y media 

ejercicio piadoso y á las ocho misa con cánticos, plá-
i ica, coTuoióii general, bendición y reserva del San
tísimo Sacramento. 

Todos los fieles inscriptos y los que se inscriban 
es'o dia ganan indulgencia pleuana confesando y 
comulgando. 

A. M. D. G . 

30. ZP. I D . 

En la Iglesia de San Felipe Ne-
r i s* ce lebrarán el d ía 18, íi la» 
ocho y media de la mañana , hon 
ras fúnebres por el alma del 

1 L M 0 . SEÑOR 

Don Francisco Jover y Puig, 
en eli2? aniversario de eu fállecimiento. 

Su viuda é hijos suplican á las 
personas de su amistad se sirvan 
acompañar les en tan piadoso ac 
to. Lo que ag radece rán eterna 
mente. 

Habana %6 de enero de 1895. 
C126 1 17 

h ü S E f O B i T A 

ZETA. F ^ X Í H I E O I I D O . 
Y dtapaesto su entierro para las cuatro de ía tarde del día de hoy, 

los que suscriben, padre, hermana ;y hermano, supíícan á las perso
nas de sn amistad se sirvan concurrir si la casa calle de Egido nú
mero 23, para acompañar el cadáver si la Real Casa de Benefícen-
cis, en donde se despide el duelo. 

Hahaua, 17 de enero de 1895. 
Juan Bautista Armmteros y Armenteros. 
M a r í a Luisa Armenteros y Armenteros. 
Carlos Armenteros y Cárdenas. 

757 
l3F°No se reparten esquelas. 

ld-17 

DOlA M U DEL TBAPTO BETANCOÜRT, 
VIUDA D E L L I C E N C I A D O DON A N A C L E T O B E R M Ü D P , 

I-IÜ F A L L E C I D O : 
Y dispuesto su entierro para las cuatro de la tarde del 

"día de hoy, sus parientes, deudos y amigos suplican á sus 
amistades se sirvan acompañar su cadáver desde la casa 
mortuoria, calle de la-Lealtad número 157, al cementerio 
de Colón, donde se despide el duelo; favor qúe eternamen
te agradecerán. 

0 Habana 17 de enero de 1896. 

7 n n 
C ^ N o se reparten esquelas. 
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SOCIEDAD ANONIMA 
P A N A D E R F A 

La Tercera Central. 
SECRKTARf A. 

Por ordun del Sr. Presidente y acuerdo de la J u n 
ta Directiv », y en cumplimiento de lo que dispone el 
Reglamento do osta S.n i dad, se cita por ejte medio 
á los Srus. acoiODistas á junta general ordluarU para 
el d i i 18 del proseóte á las 8'ete de la noche, en la 
casa Esttvez núm. (-7 Tumliiéa se ttdv.erto que los 
libros de la CompaM-t estarán & disposición dolos 
socios que deseen examinarlos, en la casa Estérez 
númeio 25. 

Habana, Ene o 15 de 1895 —José L . López. 
711 2 17 

Liceo de Artesanos de la Habana. 
Campanario 193 y 195. 

S E C R E T A R I A . 
E l próximo jueves 17 del corriente, se efectuará el 

segando B A I L E D E D I S F R A C E S amenizado por 
la primera completa de Mirianito Méndez. Se rifará 
entre las señoritas concurrentes nna magnifica pul
sera de oro. 

Se adm ten socios basta ú.tima hora con arreglo al 
Ragkmento. 

Habana 12 de enero de 1895.—El Secretario, P. O. 
Cipriano García . 670 U - I 6 ld-17 

CENTRO ASTURIANO 
S E C R E T A R Í A . 

Da or en del Sr Presidente y en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 13 del Reglamento, se ha
ce conocer á los señores asociados que el donürg) 
piósimo, 20 del ciírrlente, y á las doce en punto del 
día, t rdrá lugar en la 8' la de f esiones d este Cen
tro la Junta general ordinaria segixnda trimestril del 
presente año, con ohjeto de tratar de los asuntos se
ñalados en el artículo 14 y sus incisos. 

Siendo rtquisito indispeusable que, para poder to
mar parte en esta sesión se exhiba el recibu del pre
sente mes, su ruega á los señores asociados concu
rran provistos del mismo 

II*bana, 16 de enero de 1 8 9 5 . — F . Santa E u 
lalia. C a 124 4 i 16 4d 17 

La Flor fls M m y M a m . 
Los mejores vinos del mando para mesa. 
Unicos receptores 

ORTIZ Y FORTUN 
Almacenistas de víveres, Aguacate número 121, casi 
esquina á Muralla. 

Teléfono 387. Apartado 550. Habana. 
C125 alt 39-17 E 

m m m DE A, m u 

AVISO A L PUBLICO. 
A. Gómez, ó saa D . Antonio Diaz Gómez, inven

tor de este maravilloso específico, pone on conoci
miento del público en general, que sigue preparán
dolo y vendiéndolo en esta casa Aguacate número 
22; que todo el que no ee prepare en esta misma casa 
es falso; y se advierte que el propio inventor es el tí
nico que sabe el secreto de preparación Que to ha 
autorizado á nadie para que Inga uso de su nombro. 

También se advierte que aunque las etiquetas de 
esta casa no expresitn puntos de depó. ito, es bien 
conocido y so exp nde por mayor y menor en la dro 
guería del Sr. Sarrá. 

Los enfermos acostumbrados al legítim') que se 
expende en esta casa. Aguacate número 22, deben 
súber que nunca cambia de gasto y que siempre 
produce portentosos efectos en las enfermedades del 
pecho, del estómago y de la s ir gre, et., lo que no 
sucede con e! falsificado; pues ciertos individuos se 
oropnnen dar gitopor liebre y especular con la sa
lud del público. 

E l público debe dingirse al inventor A. Gómez, ó 
sea D Aotoaio Diuz Gómez, cal'e del Aguacate, nú -
mexo 2¿, cruz blanca en la puerta. 

653 alt 2-15 

ÍAS FUNEBRES 
Nuevos modilos de corona-1. 

Cruces, Corazones, Palmas Car
net y otras varias novedades, las 
que vendemos un 50 p g menos de 
sn valor. 

LA PRIMAVERA. 
Muralla 49. Teléfono 718. 

Impotencia. Pérdidas semi-
"es. Esterilidad. Venéreo y 

Siñlis. 
9 á 10, U 4 T 7 á 8, 

O ' f t E l T Y , 1 0 B . 
fl 74 15-6 E 

ITRO GALLEGO. 
LECCION DE RECREO Y ADORNO. 

S E C R E T A R I A . 
lista Sección competentemente ai}.tori?ada por la 

Diroctiva v en curaplimientp de IQ prevenido en él 
articulo 5(.' del R"glaniento General, fja djspnestp 
celebrar un G R A N B A I L E que tendrá efecto en los 
saloue-s de la Sociedad la noche del domingo 20 del 
corriente á beneficio de los fondos de la Asociación 
hermana de Benefi encía de Naturales de Galicia, 
expendiéndose los billetes á los bigaientes precios: 

Familiar $ 2 plata. 
Persona] ,, 1 idem. 

L a Junta Directiva y esta Socción esperan confia
damente qne el resultado de dicha fiesta correspon-
derá al le.vm.t ulo fin á que se destinan sus productos. 

Habana Ifí de Enero de 1895.—El Secretario de la 
Seccirfn, Félix Pérez Chota. C 119 5-16 

S O R T E O 1,496 3248 praiado pn 
Vendido entero por el Colector Adólío EohftVíj.rrIa 

San Ignacio 76, 
Portales de la Plaza Vieja. 
555 2a-12' 4d-13 

P H O F E S S X O C T i B S . 

Dr. José Pérez Rodríguez 
Cirujano -Dentista. 

Consultas y operaciones de 8 á 4.—San Pedro 14 
entresuelos. 466 26 -12 

RAFAEL CflAGUACEDA Y NAVARRO. 
D O C T O R B N C l k p m A ^ f N ^ A I i 

del Colegio do Pensylvania é incorporado á la Uni
versidad de la Habana. Consultas de 8 á 4. Prado u. 
7» A. 0 2048 9«-l E 

DR. ESPADA. 
Galiano 124, al tos, esq nina & Dragones 

Especialieta en enfermedades venáreo-aifilíticai j 
afecciones Ae la piel. 

Consultas de dos á cuatro. 
T E L E F O N Ó N. 1,816. 

C 1 5 1 - E 

Dr. Carlos E . F i n i a ? 7 Shine. 
Ex-intorno del "N. Y . Ophthamio & Anral Instl-

tute." Especialista en las enfermedades de loa ojoi y 
de los oidoa. Consultas de 12 á 8. Aguacate 110. T e -
{«080 ^9 , C19 I B 

) Premiada con las más altas recom 
pensas, Palma de honor, Grandes Di 

v plomas y Menciones le Honor y Me 
\ dallas de oro y plata en cuantas E x 
JF posiciones se na presentado. 

Recomendada efleazmeate eu el tratamiento de las atonías grastro-intestlnales con Iiípoclorhldia. Estimula notablemente la Tan-
cióu digestiva j es la mejor ngna do mesa para los dispépticos y superior á la de Saint-Garnler, Apoliinaris, Vals y otras. 

I lemsta de Cieucins Méd icas . 
Deposito Central: ROMAOOKAY C 0 1 P . , Inquisidor número 19. Habana. 0 28 alt 1-E 

PROVEEDORA \ 

DE LA REAL C A S l / 

Afecciones de las vías uriimrkB 
exclnsivameníe. 

Se ha trasladado & Amargara 53. ConsaUas v opo-
racíoaos de dooo á 4. 16479 26 16 D 

DR. B . CHOMAT. 
Especialidad en el tratamiento de la sífilis, úlceras 

y enfermedades venéreas. Consultas de 11 á '¿. Com-
postela 11/, altos. Teléfono 851. C 33 - I E 

Dr. José María de Janregnizar. 
M E D I C O H O M E O P A T A . 

Curación radical del hidrocele por un procedimien
to aencillo sin extracción del líquido.—Especialidad 
en fiebres paládions. Prtdo 81. TelofonA 806. 

C U 1 E 

X>H. M E D I A V I X J L . i L 
C l K f UH ANO- D E N T I S T A DE L A K E A L f U i U 

Consultas y operaciones de 11 ¿4 . Oentaduís..? pos
tilas por todos loa siatumaa conocidos 
96. «Hoi. « n t r e Rol v Mnrullx 1fi674 

Ucmuostola 
26- 23 D 

DR. £. PERDOMO 
D E L A F A C U L T A D C E N T R A L . 

Consultas todos los días incluso los fsstivos de 13 á 3 
O ' R E I L L I T 3 0 A . 

40 26-3 E 

N. J U S T I M A N I CHACOS 
Médico -Cirnj ano > Dentista. 

42. esquina 6 Lealtad. Salad número 
C 18 26-1 E 

D » . a U S T A V O L O P E Z . 
Interno de la Cata de Enajenados.—Recibe aviso 

todos los días, y da consultas sobre enfermedad eí 
mentales y nerviosas, todos los jutve». de 12 á 'J, 
Ncptuno n. 64. C 16 1 E 

O C T J X J I S T A . 
O'Reilly número 56 

(J IT 

« I B O J I L L O Í OEIAS. 
CIRUJANO-DENTISTA. 

8a gabinete on Galiano 36, entre Virtudes y Con
cordia, con todos loa adelantos profesionales y con 
loa precios siguientes: 
Por una extracción.. $1.00 Dentadura hasta 
Idem sin dolor 1.50 4 dientes $7.50 
Llmpioia do la den- Hasta 6 id 10.00 

tadura de i-50 á 2.50 „ 8 id 12.50 
Empastadura 1.50 „ 14 id 15.00 
Orificación 2.50 

Se garantizan loa trabajos por un «fio. Todos loa 
día», Inclusive loa de fleata, de 8 & 6 de la tarde. 

Laa limpiezas se hacen sin asar ácidos, que lanío 
corroen ef esmalte del diente 

Los interesados deben fijarse bien on este anuncio, 
DO confundirlo con otro. 

C 6 26 S E 

Kspecialista de la Escuela de i'aríB. 
VÍAS u a i u A a i A s . — s m r J s . 

UonanHas todos los días, Incluso los íostírot, do 
loo» áonalro.—Cali^ iftl PT»do námere f!7. 

C 80 25..8 E 

C O N V I E N E 
no descuidar un catarro por insignifi
cante que parezca. Conviene aplicar á 
tiempo el correspondiente remedio 
cuando^e sientan síntomas de Debili
dad, Tisis, ó.cualquiera afeccidn del 
pecho, garganta ó pulmones. E l 
remedio es la legitima 

E M U L S I O N D E S C O T T 
que lleva adherida á la cubierta de papel 
color salmón la etiqueta representan
do un hombre con un bacalao á 
cuestas. De venta en todas partes. 
Soott & Bowne, Quimicos. Nueva York. 

LoÉiiAíiiíírpetiGaílelfe iostes. 
E i t e medicamento no solo cura los herpes eu cual

quier sitio que se presenten y por antiguos que sean, 
lino que uo tiene igual para hace desaparecer con 
rapidez los barros, espinillas, manchas y empeine», 
qae tanto afean la cara, 7olviondo al oiütis su bermo-
•ura. L A IJOOIÓN MONTEH quita la caspa y evita la 
9sida del cabello, siendo un agua de tocador de agra-
4 tble perfume, que por sus propiedades es el remedio 
Si MI acreditado en Madrid, París. Puerto-Rico y oat» 
TlUpara curar loa malea delapiel Pídase eu todas 
U« '•Tn,f.irtr<i>« v « o t w . » . P 2.119 -U E 

EL LICOR 

Dr. González 
es el remedio soberano para curar la gripe, 
los catarros, las bronquitis, el asma, las 
afecciones de la piel y la escrófula. Pasa de 
200 000 enfermos loa curados con este má 
gíco remedio que cura y hace engordar. Se 
vende en todas laa Boticas acreditadas de 
la Isla de Cuba. 

Tale el pomo 60 centavos plata. 
£1 

mejor 

_P_ 
tj 

páralos 
u>&os. 
es el 

C A S T O 
Las madrea lo prefieren porque es tfl az 

y los niños lo toman bien, por me tiene 
buen guato. Se vende el pomito á 30 cen
tavos plata. "Botica do San Jos-ó," Ha 
baña, 112 

enfermedad que padece el 75 por ciento de 
las mujeres, caracterizada por la falta de 
glóbulos rojos en la sangro y que presenta 
por síntomas la palidez, la falta de fuerzas, 
los vapores, los vahídos, la inapetencia, laa 
inalas digestiones y las irregularidadpa en 
los períodss jnenstruale?, ?e pprá con el pre
parado qne se llama CARNE. HIERRO Y 
VINO. No hay med'camento que en tan 
pequeño volumen contenga mayor número 
de materiales reparadores de la salud. Vale 
el pomo medio peso plata, y ae vende en la 
Botica de "San José," Hadana 112. 

I I O Ü Ü I 
SE C U R A N 

con la SOLUCION DE ANTIPIRINA del 
doctor González. Es la mejor preparación 
que se presenta en el mercado para comba
tir las neuralgias de todas clases y princi
palmente las de cabeza. El doctor Gonzár-
lez ha rebajado el precio de la Solución de 
Aatipirina y la vende ahora á 60 centavos 
plata el pomo. Botica de "San JToaé", Ha-

se cura con el TE JAPONES. Desde que 
lo toman muchas señorns y señoritas andan 
al pelo. Pruébenlo y verán. El Té japonés 
ha sido un triunfo del veterano D. Fulgen
cio; s i vende el paquete á medio peso pla-
U en la ' ' f 

BOTICA DE SAN JOSÉ 
CALLE DE L A HABANA N? 112 

0 20 1 8 

EHFEEMEDADES DE LAS 7IAS URINAEIAS. 

E . P A L U , Farmacéutico de París. 
Nuineíosos y disriaguidos médicos do esta capital emplean esta preparación con éxito en el tra

tamiento de loa C A T A B R O S D E L A V E J I G A , los C O L I C O S N E F R I T I C O S , la H E M A T Ü B 1 A 
6 derrames de sangre por la uretra. Su uso facilit-* la expulsión y el pasaje á los riñocea de ¡as are
nillas / de los cálculos. Cura la R E T E N C I O N D E O R I N A y la I N F L A M A C I O N D E L A V E 
J I G A y su uso es ueueucioso eu ciertos caaos de diátesis reumatismal. 

Veata: Boüca Francesa, San Rafael 62, y demás Boticas y i)ro-
gnerías de la Isla, 

C fi5? ait 12-5 E 

MPORTáNTE A LOS HACENDADOS. 
R e f r i g e r a d o r N E P T U N O 

I m M m m W m m 

Uno de los grandes inconvenientes con qne ha tropezado hasta ahora el 
Hacendado de Cuba en la fabricación del azúcar , ha sido lartemperatara relati
vamente alta con qae sale ei agua del enfriadero para la condensac ión , pnesto 
que el agua fria es el mayor factor para conseguir una r á p i d a condensac ión de 
la evaporación del t r iple efecto y tacho, reduciendo considerablemente el tiempo 
invert ido en esta tarea por ^1 m á s perfecto vac ío obtenido. 

Cuantos ensayos se han hecho hasta boy para correguir ese defecto, han si
do ó defectuosos 6 caríaimos, sin dar resaltado positivo p rác t i co . 

Con el aparato K B P T Ü M ) que ofrecemos á los señores Hacendados, 
R E C I E N T E I N T E N C I O N hecha en los Estados Unidos, se ha resuelto el pro
blema P U K S T O Q U E C O N EL, S B G Ü N E N S A Y O S P U B L I C O S SE CONSI 
G U E E E D U C I R L A T E M P E R A T U R A D E L A G U A D E 45 A 60° F A 
R B N H E 1 T bajo la temperatura inicial , sin necesidad de hacoc inaovuc ión a l 
guna en el actual enfriadero. 

E l aparato N E P T U N O trabaja A U T O M A T I C A M E N T E por el solo P E S O 
del A G U A . Es de sólida cons t ruccióa y no neceái t* A T E N C I O N D E N I N 
G U N A E S P E C I E , pues basta gcaduarlo á la potencia de la bomba de rechazo 
ó á la cantidad de agaa qae dftapide el tubo del enfriadero. 

S U P R E C I O es M O D I C O y «u I N S T A L A C I O N fácil y r á p i d a . 

Represenlautes: H E ES OH y M N H A R D T . Mercaderes 81. Habana. 
Agente viajero: J . G. Rüey, Prado -3-3 Habana. C 91 alt 4-10 

J I 

8O I M P O R T A N T E . 
G I N E B R A L E G I T I M A 

7 7 

3 .50 
6 . 0 0 
3 .50 
2 .25 

PHE1CIOB F I J O S : 
G-arraíones de 16 litro© 
Cajas dobles d@ 1 8 litros 
Cajas sencil las de 9 litros 
Cajas azules de 6 litros 

Descuentos proporcionales á la importan
c ia de las compras. Se admite la plata con el 
descuento de plaza. ¡Los gastos de embarques 
y fletes será n siempre por cuenta de los com
pradores. 

D u s s a q y C o m p a ñ í a . Oficios, 3 0 
C 97 8-11 

DEL 

A . M S G r A H G H E j . 

Teaclier of Euglísh. 
Amargura St. fí59 4-1S 

P E T R O N A D E L C O R R A L 
Prufdsora <'o Francés.—Academia para Señoras y 
Señoritas. Prado 47. d e l á 3 de la tarde. Lección 
alteim: $5-30 oro al mes. 4f)0 15-11 

E U G E N I O BURÉS 
Profesor do piano j canto, se ofrece á sus amistades 
y al público, en »n nuevo domicilio, Estrella 11 .̂ a l 
tos, entre Campanar.o y Lealtad. 435 15-10 

Colegio Hispano-Inglés 
y Kindergarten. Sistema Froebol. Directora, Hen-
rietta X . Dorchester, Habana 63. 

253 56 6 E 

PKEPARADO 
\ m KL PKINCÍPIO FKRKtíttlNOSÍJ 

N A / n m A l D E LA KANGRE. 

anyre normal ¡ lanyri en íft ttníwitert.i 

TI!RABION RAPIDA Y SEfH'KA Ift 
LA ANEMIA. 

tiííispensaWe e« la s oBya lec tn i c l t *t* 

D r o c r u e r i i » y F a j - m a c i » i . e i X>x. 

O B I S P O © S . - R A B A F A . 
1 4 E 

f S K P A H A D O P O R E l , 

' R . m 

Contiene 25 por 100 do sn peso de c a r 
le de vaca digerida y astmilablo inne-

Idiatamento. Preparado con vino aupe-
jrior importado directamente para este 
jobjeto; de un sabor exquisito y de una 
Ipureza intachables, constituye un eisce 
jlente vino de postre. 

Tónico-reparador que lleva ai orga 
liemo los elementos noceuai ios para re-

[poner BUS pérdidas. 
Indispensable á todos lo» quo neocel 

Iten nutrirse. 
Recoiaeuaftmoa se pruebe una vez si-

Iquiera para poder apreciar BUB especia-
¡lea condiciones. 

A l por mayor; 

Brogtieríiü del Doctor Jolm^on, 
OMspo 5S. 

V E N T O B A S L A S B O T I C A S . 
C 9 1 - E 

UN A P E O F E S O R A I N G L E S A ( D E L O N -
dres) con titulo, dá clases á domicilio y e i sa 

mo ada a precios módicos, do idiomas que enseña á 
hablar en pocosme^es, música, solfeo, instrucción en 
español y dibvgo. De jar las señas en O^i spp lSSú 
Obispo 43. 691 4-16 ' 

V m sefior^ inglesa profesora 
con títalo de idiomas, piano é tns<ruocUün general 
y con buenas referencias so ofrece al público- va á 
domicilio. Prado 33. 680 4-13 

Ciases de so'feo y piano á domioilio. 
Tres lecciones á la semana. U N C E N T E N , men-

mií] dos Ü N DOBLON.—Virtudes 7ü, alto», 

AC A D E M I A M E R C A N N I L D E F de Herrera, 
perito mercantil, fondada on 1862 Villagas 82. 

EQ la misma se venden sus obras de t^nedurU de l i 
bros y aritmética mercantil. Clases de 7 de la maña
na á 10 de la noche. 46 15-3 

Inglés, Español y Alemán. 
Se ofrece á los padroi de íamllia para dar olaaet á 

domicilio una señora ednead» an el extranjero. D a 
rán iuformoa en casa dol Dr. Francisco Zayai. oaüii 

Manrique 133. (6616 M-21D 

T . C H R I S T I E 
Profesor de inglés. 

Se ofrece al público para la enstñanza de este 
idioma. H»baua núm. 136. 2:?0 15-6 

PABLO MIARTENI 
Ex profesor del Conseryatoyío, 

Da lecciones í domicilio y en su casa, de piano, 
solfao y c;into. 

C A M ^ A ^ A R Í O 103 . 
Tambi^u dft leccionea de dibuja y pinturas de to

das (jlaa^ C 84 20- 9 

por U Sra. Stolz, con título del Ni-w Toik College 
( f Massuge. Prado número 33. 

16.̂ 96 26 21 D 

INGLES Y FRANCES 
E N 90 D I A S . 

P R O F E S O R E . C . O R B O N . 
COM P O S T E L A 35t A L T O S . 

Se pueden tomar informes de varios señores foima--
les qud >a han npreudido á hablar, leer y eecribij 
y traducir correotimente "¡dios idiomas en ijl tiampo 
p-bfijado. 16898 Ifi-PO 

m e 
M i wmti 

7 

AC A D E M I A D ? C O R T E , C U A R T E L E S 44, 
de D ? IVIarcelina Matalorga viurtiv de Vila, pro

fesora de corte del Centro Gallego; participa á sus 
numerosas alumnas y al público eu general, quo ha 
trasladado sucursal de su Academia do Corte á 
Chicón 2i, donde se confecciona toda clase de prfin-
das de vestir para señoras y niüos; se íiacen corsas y 
serrforman sombreros y capotas. T a z m í a se hane 
cargo de cualquier bordado paotao PUO se de&ee. 
Especialidad en monogr^ípi^a y cifras de pañuelca. 

5,013 ' 4-12 
testa** 

L x v w m I Í E L O S ESTAüos^srmw, 

A Q R A D A B L E 

So recomienda como el mejor 
remedio de su clase la 

- | EMULSION f 

Compuesto 
I N O R E í t i a í í T E S LO» 

&CÜS E S C O G I D O S 
combinados científ icamente 
es por todos conceptos )a 

preparación modelo de 

¿OEITE OE HIBADO DE 
BACALAO 

CON 

¿OPOPOSFITOS. 

D I G E R I B L E 

G grande 
Cura de l á días la 

Blenorragia, Oonorrea, _ 
i s jwrmalorrea. Leucorrea 

B l a n c o » f toda claae de 
[flujos, por . a o ü g u o a qne «ean. 

Garantizado feo cauaar BiU-echeoea 
U n especifico para toda e c f e r m » -

1 dad mnooM. L i b r e de veneoo 
De vecta en todas laa bot:o*a. 

?r*pa»<^o nTitw«itt« 
LTbí»T»MCh92lÍ3f|] 0»-

aNClNNATI.O., 

A M F O SÍB iirecsflBDle. 
ÍDÍSTRIBÜCÍON DS MAS DE 

MEDIO MILLON DE PESOS! 

COMPAÑIA NACIONAL DE LOTERIA DE SANTO DOMINGO. 
C A P I T A L $2.000,000. 

L a Compañía de Lotería de Santo Domingo, no es 
una institución del Estado, pera ti na privilegio per 
un acta del Congreso confirmado por el presidente 
da la República. E l prirllegia no vence hasta el 
año l ' í i l , y mientras dure el término, el Gobierno no 
dará concesión á ninguna otra Lotería . 

Ninguna compañía on el mundo distribnye tastos 
premios ni un tanto por ciento tan alto de eus «B-
trada*, y le da tantis garantías financieras al público 
para el pago de sus premios, ni da un premio mayor 
como la nuestra. 

Los resguardos tomados para los detsllei de los 
Sorteos, son tales, qne los intereses del público están 
completamente protegidos. 

No puede la Compañía vender ni un salo billete 
del Sorteo, mientras el importe de todos los premios 
no esté depositado, así es que el dueño de un premio 
está absolutamente garantizado. 

Además, todos los billetes tienen el endose s i 
guiente: 

Yo, Antonio Mora, Presidente de la Compañía G a 
rantizada de Santo Domingo, cuyo capital de dos mi 
llones de pesos, certifico que hay un depósito espe
cial de $600,000 en oro americano para cubrir todos 
los premios en cada sorteo, pagando á la presenta
ción el premio qae le toque á este billete: remiti
mos cheks á los siguientes depositantes en los E s t a 
dos Unidos: 

Mutual National Banco, Neto Orleans, L a 
Metropolitano, Banco Nacional, Kansas 
City Mo. Ciudade. 

Frañklin Banco Nacional New Tork. 
Segundo Banco Nacional Jersey City N . J . 
Equitativo Banco Nacional Cincinnati OMo. 
Primer Banco Nacionai San Francisco, Ca

lifornia. 
American Banco Nacional Denver Colorado. 
Mecánicos Blanco Nacional Boston Mass. 
CJieminal Banco Nacional St. Louis Mo. 
Banco del Comercio Chicago Ill inois. I l l s . 
Banco del Comercio Omaha Neb. 
Quinto Banco Nacional San Antonio Tex. 

Los premios se pagarán sin descuento 
L a única Lotería en el mundo que tiene las firmas 

de los prominentes hombres públicos garantizando 
su honradez y legalidad. 

Aprobado con el gran sello de los Estados Unidos. 
Escritura de Certificación de Establecimiento, do

micilio y asiento principal de la Compañía anónima 
"San Domingo Lottery Company." 
Autorizada por Don Miguel Joaquín Alfau, L i c e n 

ciado en Derecho, Abogado, Notario P ú b l i e e , 
de la ciudad de Santo Domingo, el di» 12 de 
marzo de 1894. 

Sello 69 25 cts. Bienio 1S93 y 1894. 
Miguel Joaquín Alfau, Abogado de los T r i b u n a 

les de la R e p ú b l i c a y Notario P ú b l i c o de los de n ú 
mero do la ciudad de Santo Domingo con mi domici-
io y residencia en ella, 

Certifico, doy fe y verdadero testimonio que según 
un acta de fecha 7 de octubre del año mil ochocien
tos noventa, pasado, ante el finado Notario de esta 
Ciudad, ciudadano Claudio Federico Polanco, cuya 
acta, debidamente registrada el día 13 de octubre do 
1«9Ü en id Registro Civil O, folio 264, recto, número 
262, tengo en original á la vista y obra en mis A r c h i 
vos Notarial la Empresa denominada "San Domingo 
Lottery Company" autorizada por coníesión del P o 
der Ejecutivo de la República de fecba 10 de sep
tiembre de 1890, debidamente sancionado por el H o 
norable Congreso Nacional, ha sido constituida en 
la fecha arriba indicada, según consta en el acta no
tarial ya citad», en sociedad anónima bajo las leyes 
del país. Certifico también que en el acto ya expre
sado consta que la citada Compañía, tiene elegido un 
domicilio y asiento principal en esta ciudad en una 
casa alta y baja que forma esquina entre las calles 
de " L a s Mercedes" y "Duarte," donde hace sus o-
peraciones. 

Y para los fines que puedan convenir á la referida 
Compañía, expido la presente certificación que firmo 
y sebo en la ciudad de Santo Dominga hoy 12 de 
marzo de 1894. 

Miguel Joaquín Alfau.—Notario. 
Consulado de los Estados Unidos de América 

en Santo Domingo, marzo 19 de 1801. 
Yo, Juan A. Read, Vice Cónsul de los Estados U -

nidos eu Santo Domingo, certifico que la fuma de 
D . Miguel Joaquín Alfau, Notario Público, puesta 
al pie de este documento, es verdadera y legítima, 
asi como el sello de su Notaría. 

Como testigo doy fe y pongo el sello del consulado 
ea eota ciudad en la fecha mayo 19 ds 189-1.—Juan 
A. Read.—C. U . S. Vice Cónsul Actirg. 
República Dominicana.—Oficina del Secretario del 

KstaJu.—Santo Domingo mayo 26 de 1851. 
Sr. J . B . Sarson: 

Presidente de la CompaGía de Lotería de Sofito 
Domingo. 

Señor: E n contestación de su carta del 7 del pre
sente, tengo el gusto de cerlilicar que la Compañía 
Lotería de Santo Domingo ha cumplido y llenado 
todas las condiciones de su privilegio concedido «1 
10 de septiembre de 1890. 

E l ministro saluda á Vd. can el debido respeto.— 
E l Jefe, Rafael K . Rodríguez. 

Consulado de los Estados Unidos en Santo D o 
mingo, marzo 18 de 1894. 

¥ o , Juan A. Reffáy Vice Cónsul de los Estados U -
nidos en Sto. Doming\certifico que la firma del J e 
fa Rafael M. Rodrignez^como primer Jefe del Minis
terio de Fomento es la quQ eetá al pié del documento 
arriba citado y es conocido personalmente por mí. 

Como testigo doy fé y pongo el sello del Consulado 
en esta ciudad en esta fecha del año.—Juan A. Read 
— C . U . S. Vice Cónsul actual. 

Los sorteos se ee lebrarán en públ ico , todos Jo* 
meses, e lprimer martes, en l a É e p ú h l i c a do Santo 
Domingo, como sigue: 

1 8 9 5 
FEBRERO 5. 

C O N U N 

Preio mayorje $160,000 
AVISO. 

L o s premios m a y o r e s de cada sor
teo se c o m u n i c a r á n por cable el d ia 
de la jugada á todos les puntos don
de se h a y a n vendido billetes. 

P L A N D E L A L O T E R I A . 
100,000 b i l l e tes . 

En Enteros y Fracciones para satisjacer 
á los Compradores. 

SORTEOS M E N S U A L E S . 
L I S T A D E L O S P R E M I O S . 

\ P R E M I O D E $160000 es . . . . S160O0O 
1 P R E M I O D F $4Cn00es 40cOO 
1 P R E M I O D E 200C0 es 20000 
1 P R E M I O D E 10000 es 10000 
2 P R E M I O S D E 5000 sna 10000 
6 P R K M I O S D E 2000 ion lü-rüO 

10 P R E M I O S D E IGOO son 10000 
25 P R E M I O S D E 600 son 15000 
5-) P R E M I O S D S 400 son 2000e 

im) P R E M I O S D K SOOeon .W0O 
2C0 P R E M I O S D » 120 son 
3 ü P R E M I O S D E 80fon Í4000 
600 P R E M I O S D K 60 son 86000 

A P R O X I M A C I O N E S 
100 P R E M I O S D E $ 200 son $30000 
100 P R E M I O S D E 120 son 12< 00 
ICO P R E M I O S D E 80 son &0»;O 
100 P R E M I O S D E 60 son 600O 

PUEMIOS T E R M I N A L E S 
99?i P R E M I O S D E $ 40 son $ 3 f9« ) 
899 P R E M I O S D E 40 B*n S9i460 
999 P R E M I O S D E 20 son ]í.9«0 
99» P R E M I O S D.S 30 son 19ií80 

5692 574880 

ritECTGS DE LOS BILLETE?* 
E n dinero equivalente 6 la moneda co

rriente de los Estados Unidos de Norte 
América. 

Bi l l e t e s enteros S I O; Medios $5 ; 
Quintos $2; D é c i m o s $1; V i g é s i 
mos, 5 0 centavos; C u a d r a g é s i m o s . 
2 § centavos . 

Para los vendedores, precio especial. Se 
desean vendedores en todas partes. 

A V I S O I M P O R T A N T E . 
GUARDESM de comprar n ingún billete 

de alguna lotería que diga jugarse en alguno 
de- los Estados Unidos. 

Los prenrioB se pagan al presentar el billete y para 
su cobro paedrn enviarse directamente á nuestra o-
ficina principal 6 por oondueto de cualquier banco 6 
agencia d • cobros. 

Estaüdo los billetes repartidos entre los vendedo
res de tcd^E partes del -mundo, es imposible poder 
surtir números especiales. . 

Modo de mandar el dinero, 
Remítans por Ordenes Postales, dinero ú órdenes 

por Expresos, Letrbs sobre B",nco», Carta corriente 
6 por caria certificada. 

No ; ¿ aeeptaii pedM«s p « uieitos de $ 1 . 
Los compradores deben tener p u e n t e qne se ven

den billetes de otras loterías inferiores y <?e mala fe 
ofreciendo á los vendedores oomisioues tan er.ormoe 

tue es muy duooso el pago .de los premios prometi-
os. Así es. que los compradores para su propia 

protección, deben insistir en no aceptar otros bille
tes que los de la C O M P A Ñ I A N A C I O N A L D B 
L O T E R I A D E S A N T O D O M I N G O y ae este mo
do tendrán la certidnmbro de cobrar lus premios a -
nun ciados. 

Los premios se paga rá» en oro ó moneda 
corriente de los Estados Unidos del Norte 
América, á la presentación y entrega de ios 
billetes. 

Dilección: 
J . B . Sarson. 

Ciudad de Salto Doaingo. 
18-9 « 
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T i .N A J O V E N D E C O L O R D E M U C H A M O -
\ J ralidad 7 de muy 'buenoa antecedentes desea en

contrar una casa decente para servir á la mano: en
tiende de coser á mano j máquina ó manejar niños. 
2N o tiene inconveniente en ir fuera de la Habsna: 
tiene las mejores referencias. Curazao 36. 

7C2 4-17 

U N A S E Ñ O R A 
de esmerada educación desea colocarse de institutriz 
6 para ama de llaves en casa de una familia respeta-
Me. Galiano n. 93, altos. 717 4-17 

Se solicita alquilar una planta alta, compuesta de 
sala, comedor, 6 cuartos 7 2 para criados, para fa

milia, que estén comprendidos entre las calles de 
Galiano, San José , Prado y Trocadero, 6 entre Obis
po, Cuba, Chacón y Zulueta. E n la calle de Mer
caderes n. 22, Sres. Brown, Martinez y C * 

721 4-17 

UN A S E Í Í O K A P E N I N S U L A R D E M E D I A -
na edad desea colocarse de criada de mano para 

poca familia, de cocinera para na matrimonio 6 ma
nejar un niño: tiene buenas recomendaciones: infor
marán Suarez 10. 748 4-17 

U n a j o y e n peninsular 
acostumbrada á servir en casa particular desea en
contrar colocación en casa de moralidad: sabe coser 
y peinar y tiene quien la garsuaice. Impondrán Apo-
daca 6 esq. á Cienfaegos. 736 4-17 

Una buena cocinera 
á. la criolla desea colocarse en una casa de poca fa
milia! tiene buenas referencias: informarán Compos-
tela 139, tren do lavado. 715 4-17 

DE S E A C O L O C A R S E U N R E C I E N C U M -
plido del ejército de cocinero en casa particular 

ó establecimiento: no pide sueldo hasta que no vean 
su comportamiento. Informarán Concordia y Aguila, 
carnicería. 708 4-17 

UN A S E Ñ O R A D E M E D I A N A E D A D D E 
sea colocarse para acompañar á una señora sola 

6 una señorita y ayudarle en los quehaceres domés
ticos, ó bien para el gobierno de la casa de un caba
llero solo Darán razón Aguila 51, entre Bernal 7 
Animas. 746 4-17 

UN P R O F E S O R D E 40 A 55 A N O S Q U E S E A 
maestro y de alguna instrucción, para un Cole

gio. Si reúne las condiciones que se requieren se le 
dará buen sueldo y si lo contrario se la aconseja no 
se presente. Informarán Muralla 61, librería Váida-
pares. 743 4-17 

UN M A T R I M O N I O P E N I N S U L A R D E S E A 
colocarse con una corta familia, ella para criada 

de manos ó manejadora de niños: él para cocinero ó 
criado de mano para donde quiera, ó so coloca ella 
gola. Zanja 122 impondrán por su conducta. 

745 4-17 

S E S O L I C I T A 
una manejadora do color para atender á un niño de 
2 años, es iadispensable que traiga referencias y ten
ga de 40 ¿ 50 años. Sueldo tres centenes y ropa lim-
nia. San Ignacion 56, altos de 1 á 4. 

704 4-17 

DE S E A C O L O C A R S E U N M A T R I M O N I O pe 
ninsular sin hijos, aclimatado en el país, juntos 

ó separados, ella para criada de mano ó manejadora 
con las mejores referencias de las casas donde ha 
servido y 61 de criado de mano, cochero 6 portero; 
práctico en esos trabajos: no siendo sueldo algo cre
cido no se presenten. Informará Reina 14 él portero. 

709 4-17 

UNA B U E N A C R I A D A D E M A N O D E M E -
diana edad, peninsular acostumbrada á este srr-

vicio desea colocarse de criada de mano, no cose á la 
máquina, ó bien sea para ayudar á una cocina: tiene 
personas que respondan por su conducta. Corrales 
n. 63 darán razón. 719 4-17 

DE S E A C O L O C A R S E U N A B U E N A C O C I 
ñera peniníular en casa de familia de moralidad 

6 casa de comercio en la Habana y no durmiendo en 
el acomodo: sabe cumplir con su obligación y tiene 
nersopas que la garanticen: impondrán Luz n. 1. 

720 4-17 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano para una corta familia y una 
muchacha de 10 á 14 años para entrotener á una niña 
de un año: «ino traen buenas referencias que no se 
mesenten. Jesós del Monte número 483. 

747 4-17 
• f - T ^ ' A S r A T I C 0 B Ü E N C O C I N E K O , J O V E N , 
\_} aseado y de buenas costumbres desea colocarse 

bieu sea en casa particnler ó establecimiento; sabe 
cnmDl!r con eu obligación. Impondrán Economía 8. 

754 4-17 

UN A B U E N A L A V A N D E R A Y P L A N C H A 
dora desea hacerse cargo de la ropa de nna cafa 

particular, tanto de señora como do caballero; es e-
xacta en su t-abajo y tiene quien responda por su 
comportamiento; impondrán Picota 21. 

752 4-17 

DE S E A C O L O C A R S E U N A C R I A N D E R A 
peninsular de seis meses de parida con buena y 

abundante leche para criar á loche entera: el Dr. 
Montané y el Sr. Cónsul Francés responden por ella: 
•impondrán calzada re Galiana 107, cuarto alto 81, 
prim«r piso: en la misma se coloca una cocinera pe-
ninsnlar. 742 4-17 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven peninsular de criada de mano, aclimatada 
en el pi.ii. tiene quien responda por su conducta: in-
tformarío Galiano número 5 á todas horas. 

734 4-17 

D E S E A C O L O C A R S E 
un cocinero, tiene personas que lo garanticen: Cár
denas 67 da'án razón, 750 4-18 

D~ E . S E A C O L O C A R S E U N M A T R I M O N I O 
peninsular ein hijos, jóvenes, juntos óseparados, 

ella de crisda de mano ó manejadora y él de pórte
lo, criadu da mano, caballericero ó cochero paiticu-
íar, no tienen incoBveniente ir al campo, tiecen quien 
iios garanticen', impondrás calle úe la Z-inja n. 144. 

Í25 4-17 

D E S E A C O L O R A R S E 
una señora de mediana edad de criada de mano, ma
nejadora ó sea para acampañar una señora, aabe co
ser í mano y á máquina, tiene quisn lesponda por e-
í ls: Bernaza 54, 727 4-16 
X T N J O V E N P E N I N S U L A R P R A C T I C O E N 
\ J el servicio doméstico, desea colocarse de coci

nero ó criado de mano, sabe cumplir con su obliga
ción, tieu* quien resaonda por su conducta: icforma-
rán Rayo 86, fren de Invado. 744 4-17 

A R B E B O S . — S E V E N D E N L O S M U E B L E S 
de una barberí» «n 34 pesos; 2 sillones de afeitar, 

2 d« cortar el pe'o, un tocador de mármol con su es
pejo y 2 vidrieraf; y taifibién SJS solicita un buen ope
rario Informarán Bálftícoaín 22i, ó {San Rafael y 
Lucena. 668 l a - l S &d-17 

UN J O V E N P E N I N S U L A R A S E A D O Y F O R -
mal desea colocarse de cocinero en casa parti-

eaiar ó establecimiento. Informarán Economía 28. 
672 4-16 

D E S E A C O L O C A R S E 
nna buena cocinera peninsular aseada y de toda con
fianza en casa particular ó almacén: saba cumplir 
con su obligación y tiene personas que la garanticen 
Prado 103 informarán. 

S E S O L I C I T A . 
un» mncbachi de 12 á 14 años para el servicio do-
méstic" Quanabacoa, sedería E l Ramillete. 

689 
D E S E A C O L O C A R S E 

una cocinera peninsular afeada y de moralidud en 
casa de un» familia decente, teniendo magnílicas re
comendaciones de personaa respetables, sabe cocir ar 
á l a española y á la criolla. Iiapondrán Morro 11, bo
dega. 6S3 4-16 

D E S E A C O L O C A R S E 
de criandera á leche entera una señora peninsular a-
climatada en el país: tiene personas que responaan 
por su conducta, lo mismo para esta que para el 
campo; calle 12 n. 4; informaráu 4 todas horas en el 
Carmelo. 673 4-!0 

N A S I A T I C O C O C I N E R O Y R E P O S É E R O 
desea colocarse en casa de familia respetable, 

í a b e cocinar á la inglesa, francesa, espafnla, criolla 
7 cuanto se le pida, tiene quien garantice eu cempor-
tamtónto. Empedrado 32 D , portales de San Juan de 
Dio». 674 4-1« 

UN M A T R I M O N I O P E N I N S U L A R S I N H i 
jos desea colocarse, ella de criada de mano 6 ma

nejadora y 61 de portero, cochero particular 6 crlcdo 
de mane: saben su obligación y tienen quien los gi-
ranlice. Impondrán calzada de San Lázaro núm. 3(3, 

680 4-16 

D E S E A C O L O C A R S E 
un cocinero y repostero vizcaíno: tiene Bereonas que 
respondan por su conducta. Vive en Maloja 78. 

660 4-16 

DE S E A C O L O C A R S E U N B U E N C t í l A D O 
de mano de color en casa de certa familia ó bien 

para la limpieza de un bufete: tiene personas respe
tables que ubonen por él. Habana Í6S esquina á 
Merced, altos de la bodega darán razón. 

664 4-16 

UN A S l í N O R A D E M E D I A N A E D A D desea 
encontrar una casa patricular para cos^r de 7 á 7 

ó colocada: tiene las mejores recomendaciones. E m 
pedrado 59 esquina á Villegas: en la misma se coloca 
nna criada de mano ñ?-l 4-16 

D E S E A C O L O C A R S E 
tm» Joven ó bien de criada de mano ó de manejadora 
tiene ^nien responda por su conducta. Informarán 
Aguila 81. 688 4-16 

DE S E A N C O L O C A R S E U N A C R I A N D E R A 
peninsular con buena y abundante leche para 

criar á leche entera: tiene dos meses y medio de pa-
ida: en l i misma desea colocarse una excelente ma-
neiador» de niños con los que es cariñosa: tienen 
quien responda por e'las; informarán calle de Berna
za n. 36. 681 4-16 

UN MUCHACHO 
de 16 años, peninsular, desea colocarse de ayudante 
de cocina 6 criado de mano. Informarán Amargu
ra W. 669 4-16 

D E S E A C O L O C A R S E 
nna buena oficiala de modista en casa particular de 6 
á 6: sabe cortar y .entallar especialmente ropa de ni
ños y para ropa blanca; ó de criada de mano y coser, 
siendo poca la servidumJire. loforinarán á todas ho
ras Angeles 76. 665 4-10 

U N A N O D R I Z A 
peninsular, de 18 días de parida, con buena y inun
dante leche y personas que la recomienden, desep co
locarse á leche «ntera. Sol n. 8, fonda Los Tres 
Hermanos. 071 4-16 

DE S E A C O L O C A R S E U N A C O C I N E R A P E -
ninsular joven aseada 7 qac sabe cumplir con su 

obligación: tiene personas que la garanticen. Monte 
63: en la misma ilesea colocarse una criada de mano 
peninsular con ^iomendaciones. 675 4-16 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven peninsular de criada de mano ó maneja
dora, teniendo quien responda por ella. Pocito n. 21, 
bodega, darán razón. 686 4-16 

SE S O L I C I T A U N A N I Ñ A B L A N C A . — U N A 
señora de edad, sola y de acrisolada conducta de

sea encontrar una niña blanca de 12 á 13 años, cu
yos mayores tengan á bien confiorle su educación é 
instrucción, en la seguridad de que se le atenderá 
en cuanto necesite, cual si fuera una hija. Informa
rán Aguacate 58 Teléfono 590. 619 4-16 

DE S E A C O L O C A R i E U N A E X C E L E N T E 
criada de mano peninsular ó bien de manejadora; 

sabe cumplir con su obligación 7 tiene personas que 
respondan por ella: impondrán calle de San Pedro 
n. 6, fonda L a Perla. 646 4-15 

S E S O L I C I T A 
un muchacho de 14 á 16 años, que sepa leer 7 tenga 
quien responda de su conducta. Aguacate n. 35 en-
tre Obispo y Obrapla. 630 4-15 

CR I A N D E R A . — D e s e a colocarse una peninsular 
aclimatada en el país, de 5 meses de parida, á 

media leche ó leche entera, la que tiene buena y a-
bundante lo que justifica su niño; en la misma se dar-
rá uu niño para criarlo á pecho. Impondrán Salud 
n. 185. 699 4-16 

Una cocinera peninsular 
desea colocarse en'casa de una corta familia: sabe 
cumplir con su deber y tiene quien responda de su 
conducta. Darán razón Plaza del Vapor n. 9, prin
cipal de Palacios. 642 4-15 

DE S E A C O L O C A R S E U N A B U E N A criande 
ra peninsular con abundante leche para criar á 

leche entera: en la misma se coloca una criada de 
mano también peninsular ambas tienen quien res
pondan por ellas: lo mismo para aquí que para el 
campo: impondrán cvlle del Prado n. 103, altos. 

652 4-15 

D E S E A C O L O C A R S E 
una criandera aclimatada en el país con buena leche 
y abundante: hace tres m'ses que salió de su duda
do: tiene quien responda por ella: no tiene inconve
niente en¡ir al campo. Corrales 113. 640 4-15 

D E S E A Y S O L I C I T A C O L O C A R S E 
una joven que acaba de llegar de Canarias de 30 años 
de edad para criada de mano: entiende algo de cos
tura: darán informes Muralla 113. 595 4-15 

U N A E X C E L E N T E 
lavandera de todo desea enesntrar lavado para su 
casa, tiene quien garantice su conducta y trabajo. 
Informarán Aguila 50, habitación 7 altos' 

603 4-15 

S E S O L I C I T A N 
y facilitan sirvientes, dependientes y trabajadores de 
campo, Se compran y venden casas, prendas y mue
bles, da v toma dinero con garantía, y vende alcohol 
4C*á $1'"50 garrafón, Reina28, Telf. 1577, Recibe or
denes Damas 30, 600 4-15 

D E S E A . C O L O C A R S E 
una joven peninsular recién llegada y de corta edad 
para manejadora ó criada de mano; tiene quien res
ponda por su conducta, Bernal 17 informarán, 

598 4-15 

D E S E A C O L O C A R S E 
un buen tenedor de libros que tiene magníficas reco
mendaciones. Informarán Aguacate 58, Telf. 590, 

606 4-15 

$3,700 se toman con hipoteca 
sobre la casa San Miguel entre Galiano y San Nico
lás, Reina esquina á Amistad, kiosce de Tabaco. 

697 4-15 

D E S E A C O L O C A R S E 
un hombre de mediana edad de cobrador en casas 
particulares ó de comercio ó cosa análoga, tiene bue 
ñas recemendaciones ó garantías de fianza. Lampa 
rilla 35. 608 4-15 

D E S E A C O L O C A R S E 
un buen cocinero con buenas recomendaciones, para 
establecimiento ó casa particular, Virtudes y Agui
la, bodega, darán razón, 613 4-15 

D E S E A C O L O C A R S E 
una buena eooim-.ra en c sa de una corta familia, es 
aseada y sabe cumplir con su obligación, teniendo 
quien la garuntíce. Impondrán callejón de la Sa -
maritana mímero 13. 612 4-15 

SE O F R E C E A M A D E L E C H E E S P A Ñ O L A 
asturiana de un mes de parida de 23 años de edad 

sana, robusta y abundante tiene personas que la ga
ranticen Baratillo 0 alto, 615 4-15 

UNA S E Ñ O R A C O N B U E N A S R E C O M E N -
daeiones se hace cargo de dos ó más niños huér

fanos c'e madre, si son pequeñitos ue ofrece para 
loe primeros principio», coser y demás cuidados, eo-
bre todo es cariñosa; Empedrado 46, altos. 

610 8-15 
r V E » E A N C O L O C A R S E D O S C R I A N D E R A S 
l_/pen'i su't-r.ís 1 on buena y abundante leche, se 

le» puede ver los i iños que están criandei tie en 
quien respondan pír ellas; avisarán en el café y fon
da de la Pu'ita. y en la vidriera Jardín de la Viole
ta. Teléfono Hi89 591 4-15 

D E S E A C O L O C A R S E 
una stñora penintular de mediana edad do criada de 
mino para una corta familia, sabe coserá máquina y 
á mano: tiene quian responda por ella. Dirigirse cal
zada da Jet\U del Mo' te 99. 582 4-15 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven peninsular de criada de mano ó manejado
ra: sabe cumplir con su obligación y tiene personas 
que respondan por ella Imp-mdrán Aramburo 23 

PST 4-15 

S E S O L I C I T A 
un criado de mano que haya esfado en batel ó res
taurant, de 18 á 20 años: se quieren referencias, C u 
ba 67, altos, entre Muralla y Teniente-Rey, 

645 4-15 

D E S E A C O L O C A R S E 
de criado ó en hotel un joven de buenas cos
tumbres; ha servido en los mejores hoteles y res-
taurants de la Habana, sabe cumplir y tiene buenas 
referencias. Darán razón Refdgii 2 B , altos. 

647 4-15 

OJ O . — U N P A R D 1 T O D E M A G N I F I C O S 
antecedentes desea colocarse de cochero parti

cular ó criado de mano sabe leer tiene quien res
ponda de su conducta en la misma una inteligente 
en costura informaran Zanja 47. 614 4-15 

I N T E R P R E T E . 
Como tal se ofrece para el interior de un hotel un 

señor que acaba de llegar de los Estados Unidos, 
deopués de 25 añoi de ausencia. Posee el inglés y el 
francés con perfección, no tiene inconveniente en ir 
sea á Matanzas, Cárdenas ó Cienfaegos. Dirigirse á 
D , Juan Martínez y Alfonso, Aguacate 58 Teléfo-
ÍU)5S0, 623 4-15 

D E S E A M C O L O C A R S E 
dos jóvenes peninsulares ¿n nua misma casa las dos 
sea de manejadoras 6 una de cris.Q¿ 40 ipa^os ó coci
nera, siendo corta familia, tienen buensa referencias 
y sa' en cumplir con au obligación y personas que 
las garanticen. San Miguel 189 cafe L o s Crioll 

m 4-15 

Goleta UNION 
Solicita un piloto ppáptico de este puerto al de 

Cárdenas y puertos intermedios. Iniormo^án á bordo 
de dicha eoleta en el muelle de Paula. 

644 S-lí» 
N J O V E N E S T U D I A N T E D E L A U N I V E R -
sidad desea una colocación para llevar los libros 

en algnn^ casa de comercio: ha cursado los estudios 
prácticos co^rpiales en Pcgbkeepsai por espacio de 
tres añes. Habla y acribe el inglés y francés ya ha 
est«do colocado en casa á¿> f?. jTuan Cebillos y Cp. , 
eu Nueva York y por segu'r una carrpra *ie venido á 
la Habana y teniendo algunas horas libres en s^s es
tudios procura dicha colocación. Industria 146, de 8 
O « e j a tarde. 639 15-10 

D S B E A C O L O C A R S E 
una criandera pmiusular aeümo^ada en el país para 
criar á leobe entera, lo mismo que sea para esta co
mo i>ara el campo, la que tiene buena y abundante 7 
paramas informes l u estado en casa de D . Salvador 
Otamendi, Sol n^ra. ,08, de criandera á leche entera, 
Anche del Norte 37: dar^n razón altos, en la mis
ma hay un hombre que desea colocarse de portero ó 
ir reoompndado para el campo de serono: tanto el 
uno c/imo ef otro reúnen todas las condiciones necs-
saria». San í ^ a r o & 4-ncJia del Norte 27, altos. 

651 4-15 

S E SOLICITA 
una criada de mano para los quehaceres de una 1 
y cuidar un niño, San Miguel número 47. 

050 4-1S 
E N N E P T U N O 101, 

Almacén 0* «ia.-js y licores, se solicitan jóveres de 
20 á 25 años, que ieD£2.n buenas referencias y rela
ciones en esta capital par» sreeder en las casas par
ticulares. 649 4-15 

D E S E A C O L O C A R S E 
un tociifTucyp peninsular, sabe cumplir con su obliga
ción, ya sea ¡¿a s.na casa de comercio ó una casa par
ticular. Informaián 'fenjente-Rey 59, carnictria. 

637 4-15 

S E D E S E A N C O L O C A » 
dos selioras peninsulares, una de criandera y otra de 
criada de mano ó manejadora, las dos de inmejora
ble conducta, teniendo quien responda por ellas. 
Cárdenas n, 2 E , «48 4 15 

D E S E A C O L O C A ^ S B 
una señora de mediana edad en casa de una familia 
respetable para la costura y limpieza de alguna ha
bitaciones: tiene buenas referencias; impondrín i n 
dustria 72. 636 4-15 

D E S E A C O L O C A R S E 
un asiático cocinero en establecimiento ó casa paríi-
cular; cocina al estilo que le pidan. Informarán L a m -
parjlla 82. 634 4-15 

SO L I C I T A E N Ü A K G A R S E D E UNA F I N C A 
de campo un individuo que posee todoi los cono

cimientos para las ánc&ij de labor ó potrero, respon
diendo de dichos conocimieníos y conducta. Infor
marán Monte 18, altos y calzada de Jesús del Monte 
número 16, 628 ^ 15 

DK S E Á i í C O L O C A R S E D O S C R I A N D E R A S 
peninsulares de dos jneses y medio de paridas, 

aclimatadas en el país con bufina y abundante leche 
la que acreditan con sus niño» pues «a pjieden ver: 
tienen personas que respondan por ellas: impondrán 
calle del Carmen número 1, C , esquina á Campana
rio, en los altos cuarto número 7. 

«33 4-15 

gao, Rabana, 220 
Se necesita ana criada ¿e m^nq de mediana edad, 

que duerma en el acomodo. 6í>í 4-15 

C R I A N D E R A . 
D e í e a colocarse una á media leche muy abundante 

como se puede justificar por su hijo de seis mese* de 
nacido; tiene quien responda por su conducta. T e 
nerife 67. darán razón. 679 4-16 

S S S O L I C I T A 
nn joven que sea trabajador para aprendiz de farma
cia. Informarán Picota námero 7, botica. 

677 4-16 

Solicita una plaza de cobrador 
tm f eSor de moralidad y garantía. Informarán L a g n -
nas n. 70. 657 8-16 

D E S E A C O L O C A R S E 
nn joven peninsular de portero ó orlado de mano: 
tiene personas que respondan por su conducta. Calle 
Ae L u z n. 36. 663 4-16 

N A J O V E N P E N I N S U L A R D E S E A C O L O -
caue de criada de mano ó manejadora: sabe cum

plir coa en obi igac ióay tiene quien responda por .ella. 
«Ori-Mo» 76^ «Itos. informarán. 695 4-16 
- p T X A P A R D A R E G U L A R C O C I N E R A A L A 
^ -' inlla 7 española, solicita colocación: es de toda 

r . i r i. < -a. teniendo person&s que la abonen: calle 9, 
Redado, al lado del o. 122. 613 4-16 

/ 

D E S E A C O L O C A R S E 
una señora peninsular de mediana edad inteligente 
para criada de mano, manejar un niño ó acompañar 
á una señora, tiene quien responda de su conducta 
Escobar 10^ E l Globo esquina á San Miguel infor 
marán. $27 4 lñ 

D E S E A G O L & C i L R S E 
una criada de mano ¿5 manejadora; con buenas Refe
rencias Informarán Industria número 117, bodega. 

621 
— R I A N D E R Á D E S E A C O L O C A R S E T I E N E 

dos meses, cariñosa 7 práctica,, con .c.ertijljicado de 
tener buena leche 7 abundante, también tañímos 
criados de ambos sexos, coolníros y honrados porte
ros. Darán razón Aguacate 58, Teh fono 590. J . Mar-
tínez y Hno. 617 4-15 

$5,000 
Se toman en hipoteca aofore ana inmejorable finC-

á 4 leguas de la capital. Iníorma¿£n Campanario nú
mero 235 B . 55* 4-13 

DE S E A C O L O C A R S E Ü N A e É f A i í & A 
peninsular recién llegeda: tiene abundante leche 

y es muy cariñosa con los niños; tiene quien respon
da por ella. Informarán Marina n. 2, barrio dp San 
Lázaro. 572 4-13 

S E S O L I C I T A 
una buena criada de mano y que sepa coser. Prado 
púm. 77, b%jos. 569 4-13 

FTÍ'-X'IO: 90 cts. el frasco. VENTA: 
San Miguel 103. Botica San Carlos 

Este vino es un verdadero Cordial—El 
Vigorizante más poderoso—El Reconstitu
yente más rápido del sistema nervioso en 
general—El Tónico más enérgico del Cuer
po Humano y el Remedio más R A D I C A L 
para curar las 

E N F E R M E D A D E S N E R V I O S A S . 

D E 

V E N 
T A : 

preparado por ULRICI (químico) 
(es el alimento m á s completo 

del cerebro y nervios) 

Resultades maravillosos en la Neuraste
nia—Diabetes—Impotencia ó Debilidad se
xual—Perdidas seminales— Espermatorrea 
—Parálisis—Flores blancas convalecencias 
A N E M I A — C L O R O S I S y siempre que es
tén indicados los 

T O N I C O S R E S T A U R A D O R E S 

Venta: S a r r á — L o b ó — J o h n s o n , etc. 

C U R A : por su acción balsámica toda 
clase de C A T A R R O S de los Bronquloe 7 
pulmonares—ASMA—Grippe—Mal de Gar
ganta—Ronquera—TOS crónica—Catarro á 
la vegiga—Blenorragia—flojos crónicos—8-
renilla—Catarros intertinales. 

Extfacto M i ó fle Brea DialMía _ 8 a n M i g ^ ^ p r e c i o 6 5 c t B . f r a B c o 
D E U L R I C I , Químico. 

Contiene todos los principios B a l s á m i c o s de la 
B R E A de P I N O , 7 es el preparado de Brea de ac
ción más segura 7 constante; sus efectos curativos 
son asombrosos 7 nunca falla. 

¡ E s el gran purificador de la sangre 7 de los 
Hiirnores. 

C U R A : por su acción antiséptica 7 depu
rativa los Herpes eczemas—manchas y gra
nos—ronchas—sarpullido— pecas— picazón 
del cútis 7 toda clase de enfermedades de 
la Piel ó Herpéticas. 

Precio; 90 cts. el frasco: Venta: Sarrá. 

C U R A : Dispepsia estomacal é intestinal 
Gases—Eruptos—Gastralgia—Catarro cró
nico del Estómago—Dilatación de Estóma
go—Diarreas crónicas—Vómitos de las E m 
barazadas—Diarreas de los niños y viejos, 
Disenteria crónica, etc. 

V i n o Digestivo ^^entaMLiohé^Iohnson. etc^ai^WigneMOS 

- D E -

preparado por I J L R I C I , (químico) 
L a B R O M E L I N A es el principio digestivo de la 

P I Ñ A (Bromelia A n a n a s : ~ L ) 

E S T E V I N O - L I C O R posee el exquisito 
sabor de la P I Ñ A y siendo el más agrada-
dable L I C O R de postre, es á la vez el R E 
M E D I O más eficaz para curar la D I S 
P E P S I A ó males de estómago. 

V E N T A : Sarrá—Lobé-Johnson. 

C U R A : la Inflimación del Hígado—Con
gest ión-Infarto— I C T E R I C I A — V O M I 
T O S b i l iosos—DIARREA biliosa—ATA
Q U E S do bilis — E X T R E Ñ I M I E M T O — 
F L A T U L E N C I A — Y deberá tomarse por 
las personas biliosas. 

E L I X I R 

de U l r i c i , q u í m i c o 
M E D I C A M E N T O P R O D I G I O S O P A R A T O 

D A S L A S E N F E R M E D A D E S D E L H I G A D O 

San Miguel 103: Precio: 65 cts. fra«co. 

L A S P E R S O N A S cuya ocupación sea 
junto al calor como maquinistas, Industria
les, destiladores, etc.. encontrarán en este 
Remedio un preservativo seguro para las 
enfermedades del Higido. 

C 2053 alt 12 1 E 

D I N E R O D I N E R O 
Se prestan con buena hipoteca dos mil pesos al uno 

por ciento mensual, sin intervención de tsreera per
sona. Reina n. 13, botica, informarán. 

568 8-13 

NO O L V I D A R S E Q U E L A A G E N C I A D E 
Aguiar núm. 69, teléfono 872, con sucursales en 

el Vedado calle 7 esquina á A 7 Jesús del Monte n. 
153, proporciona toda clase de sirvientes, con refe
rencias. E n la misma se compra una casa de 10,000 
á 12.000 reses, próxima á la Iglesia de Belén. 

519 4-13 

DE S E A C O L O C A R S E U N P E N I N S U L A R D E 
criado de mano, no tiene inconveniente en ir al 

campo: es inteligente y honrado, teniendo muy bue
nas referencias: también se coloca en hotel, fonda ó 
esfé In ormarán Virtudes 55 y Lamparilla núm. 40, 
sastrería de Mella. 565 4-13 

DE S E A C O L O C A R S E U N A C R I A D A D E 
mano; y en la misma hay un joven de excelentes 

condiciones para hombres solos ó familia docente: 
tiene personas de crédito que abonen por su conduc
ta. E n Empedrado 13 darán razón. f56 4-13 

4 5 , Empedrado 4 5 . 
E n casa particular se alquila una habitación alta 

hombres solos ó matrimonios sin hijos. 
718 8-17 

E n la moderna casa 
Crespo 43, A , se alquila nna bonita accesoria com
puesta de 4 posesiones con servicio al patio v puerta 
reja á la calle. Su precio módico. 732 4-17 

S E A L Q U I L A 
en 14 pesos la casa calle de la Economí» número 45 
con tres cuartos, sa'a, etc. laformarán en Diaria 21, 

707 4-17 

V E D A D O 
Linea n. 61: esta casa se alquila, tiene nn espacio

so portal, sala, comedor, 9 cuartos, entre ellos de 
criados, cocina y un hermosa patio con algibe: en la 
misma informarán. 741 4-17 

ge alquila la hermosa, fresca y bien situada casa 

LAYANDEKA. 
Se solicita una buena para una finca cerca de la 

Habana. Se le da buen sueldo. Consulado 132. 
fOO 4-13 

UN JOVEN 
práctico cu contabilidad, escritura y comercio, de 18 
años, recien llegado de España, desea colocarse den
tro ó fuera de. la la capital. Oficios 54, darán referen
cias. 571 4-13 

DE S E A C O L O C A R S E U N A C R I A N D E R A 
peninsular de buena 7 abundante lechei es muy 

cariñosa para los niños y con la familia de la casa: 
reconocida por los médicos: no tiene inconveniente 
en ir al campo, recien llegada de la península: sana 
y robusta: informan calle de Cárdenas n. 5, altos. 

576 4-13 

D E S E A C O L O C A R S E 
de criandera á leche entera una señora peninsular y 
aclimatada en el país y de tres meses de psrida; el 
niño da esta señora acredita perfectamente lo sano y 
abundante de su lactancia. Calzada í e Vives 159 in 
formaián. 518 4-13 

SE S O L I C I T A U N A H A B I T A C I O N A M U E -
blada con asistencia y comida en casa de fimilia 

para un joven peninsular y que pagará por todo ello 
treinta y cuatro pesos plata al mes. Neptuno 101, 
almacén de vinos informarán. 

_ 560 4-13 

DE P E N D E N C I A E N G E N E R A L . É A C I L I -
tamos toda clase de sirvientes, porteros, cama

reros, cocheros y cocineros; también compramos y 
vendemos liacas urbanas y vúiticas y toda clase de 
establecimiortos, compramos dos cabnllerías de tie
rra cor™ «Je la Habana. Empedrado 32. 

577 4-13 

ÜNA P A R I S I E N Q U E H A B L A B I E N E L 
TDg'éa desea colocarse con una buena familia pa

ra ecsMiar las primeras nociones de francés á una ó 
dos niñas mayores de cuatro años.—Darán buenos 
informes en Prado 1G5. 5?6 5 12 

ÜNA J O V E N P E N I N S U L A R D E S E A C O L O -
carae de criada de mano ó manejadora, habita 

la plaza del Polvorín, cafe de la Liria por Animas 
en donde darán razón y tiene quien responda por 
ella. 5 42 4-12 

D E S E A C O L O C A R S E 
uua joven peninsular de crisda de mano: tit-ne per
sona qoe la recomiende, sabe cesrr Cuba 18. altos. 

5fU 4 13 

J A R D I N E R O Y C R I A D O , T E N E M O S UN j a r 
dinero práctico, baln'endo Irabajado en el de Las 

Ueliciap, do Gusnabacoa y también tenemos un cria 
di> de mano de primera, con excelentes referencias 
lüformarán Aguacate 58. Telefono 590. J . Martinez 
y lino. 573 4-13 

S E D E S E A C O L O C A R 
una señora de criandera á loche entera, recien llega
da de la PoLÍasula, tiene pemonas que respondan por 
ella: Jrifarmarán á todas horas del día Oficios núme-

0 15, fonda. 507 4-12 

S E S O L I C I T A 
una manejadora peninsular, cariñosa para los niños 
y tiene que arreglar una alcoba, en Manripue 197. 

502 4-12 

S E S O L I C I T A 
un joven que tengi una excelente letra y conoci
mientos de contabilidad; quo traiga muy buenas refe
rencias y que verg» oiapuesto á trabajar mucho y á 

mar j-oco. 
También so solicita una persona, con preferencia 

de naturalidad inglesa ó americana, que posea el in
glés con perfección; que sea instruida y que venga 
dispuesta í, dedicar dos horas al día para practicar 
dicho i loma con un caballero que lo sabe; pero de
sea perfeccionarlo. 

De lodo informarán en Aguiar 116, pero precisa
mente de 7 á 8 de la mañana. 163 lOd 5a-4 

D E S E A C O L O C A R S E 
una cocinera peninsular aseada y de toda confianza 
en casa de una familia respetable, tiene quien res
ponda por ella: calle de Suárez n. 2, informarán. 

499 4-12 

Finca de campo. Marianao. Cerro. 
Amistad 

4 12 
Se dá con hipoteca en todas cantidades 

142. Barbería Sr. Aguilera. 5-4 

S E S O L I C I T A 
un dependiente dp farjnapia, Ijonrado p inteligente.-
Informarán, picota 7. bptica. ' 508 4-12 

AV I S O : un anciano francés que ha figurado en 
1? línea en la ciudad de Sevilla y ha perdido su 

capital, se dirige á las personas y familias caritativas 
para la colocación de su hij i de 20 años, inteligente 
en bordados en oro y plata y todas las labores de su 
sexo: es costurera, pueden informarse en Obrapía 67, 
§o-quiiia á Aguacate, hotel E l Comercio y el dueño 
del hotel Navarra, San Ignacio 74. 

Calle de los Oficios núm. 31.—Esteban Bedriñana 
y Srea. Remanal. 544 4-12 

DU S E A C O L O C A R S E U N A M U C H A C H A P E -
ninsular para costurera en una casa particular y 

para ayudar á la limpieza en un taller de modista, 
Injormarán, Obispo núm. 115, camisería. 

5?2 ' 4-12 

D E S E A C O L O C A R S E 
uua joven peninsular de manejadora 6 criaeja de ma
nos; sabe coser á mano y á jnáqüina: tjene personas 
que garantiepn su conducta; informarán Tenerife 41. 

253 8 8 

COPEAS 
SE D E S E A C O M P R A S ÜMA BOrf f C A E N esta 

capital que su dueño no tenga muchas pretenaio-
nes. Los que se hal en en este caso pueden dejar a-
viso en la recaudación de anuncios de esta imprenta. 

721 4-17 

Se m m i iros í lliotec" 
Obispo 8», l ibrei í i . 

712 6-17 

Compras 
Se desea comprar una casa alquilada á estableci

miento, en calle de comercio, prefiriendo de esquina. 
DirigirKe á Príncipe Alfonso 138. 

h 284 8-8 

PERDIDAS. 
SE H A E X T R A V I A D O U N A C A R P E R A con 

documentos persionales y un psgar.é de 800 pesos 
oro, habiéndose telegrsgado y presentado en pl pun
to donde se tei:-ia depositado pl ^iniero á ftn de editar 
un fraude y por este medio se Laco sjbpr al publico 
pai a los efectos convenientes - -Hübana 14 de Enero 
de l89 í .—Tomás Valencia. 585 4-15 

Se ha extraviado en la tarde del domingo 6 del co -
rriente en el Gran Teatro de Tacón, 6 en alguna 

otra parte, un botón de oro mate con un brilsante 
de regular tamaño en el centro correspor diente á 
unos 'gemelos de camisa Se suplica á quien lo haya 
encoütrado se sirva entregarlo al Conserje del Banco 
Español, quien,le'giatiücará. 332 8-9 

AlOlllLlii 
A los Médicos, Abogados, 

ftífflisionistas, &c. 
Un espléndido sal^n a/to, cen balcones á 

la calle de la Muralla, muy fresco, buepa 
luz, piso de mármol, eto. 
Compostela 109, esquina á Muralla 

708 alt 2s-t6 2d 18 

Para una v^queríi ó para cualquier clase de nego
cio se alquila pura cuando esté lista la casa Rei 

ha n. 81. la cual por estar eu coastruación se puede 
arregla^ para cualquier da^e de comercio ó para fa
milias. E n Reina 21 ic¿Armarán. C '27 8-17 

S E A L Q U I L A 
la eosa calle (4e la Reina n." 147. Tratarán de precio 
y condiciones Merced 2, Lsaltad 143 y Jesús del 
Monte 335 A. L a llave eu' la botica. 

705 4-Í7 

S E A L Q U I L A N 
les hermosos, frescas y ventilados altos con las co
modidades necesarias para una numerosa familia. 
Lagunas y Belascoain: informarán en la bodega de 
en/rente 

p R E N T g A L A P L A Z A D E L C R I S T O 
Lamparilla 74, se alquila «n" IPC^I COL. todas las co-
modidadoe, propio para escritorio, bufete deábogaüo, 
depósito, agencia ó una pequeña induatri». §e dá 
barato E n los entresuelos informarán. 

737 4-17 

^JManrique n. 116, con sala, saleta, zaguán, saleta 
de comer, seis cuartos bajos y dos altos, cocina, cuar
to de baño, caballeriza y . demás comodidades para 
uns regular familia. L a llave en la farmacia esquina 
á Dragones: informarán en O'Reilly 9] , de 11 á 4 de 
la tarde. 738 4-17 

Neptuno esquina á Lealtad 12 S. 
Un magnífico local para establecimiento. Infor

mes en San Ignacio 50, Ldo. Cavaldá, de 12 á 3. 
73) 15-17E 

P A R Q U E C E N T R A L . 
Se alquila á caballero solo un departamento de sa

la y gabinete, con 4 balcones á la calle, eqntvalente 
por lo fresco y aireado á un sit}o de estación. Se fa
cilitan los servicias de criado, luz y portería. V i r 
tudes 2 A. altos. 728 8-17 

En tres doblones se alquila la bonita casa Recreo 
número 5,_Ceiro, entre San Cristóbal y San C a r 

los, acabada de cocstruir, contiene sala, comedor, 
tres cuartos y una hermosa cocina E l patio tiene el 
piso artificial. Príncipe Alfonso 162 informarán. 

658 4 16 

Casa grande barata 
muy cerca de la cal'e de la Muralla y del arco de 
Belén, con dos ventanas y zaguán, sala, comedor y 
cinco cuartos, toda de azotea, hnen patio, agua, etc., 
calle de Samaritana número 15, casi esquina á Com
postela, se da en 3 onzas mensuales. Impondrán Sa
lud 23. librería. C121 4-16 

AGOSTA 14. 
Hasta dentro de cinco días se admiten prooosicio-

nea P A R A T O M A R E N A L Q U I L E R L O S A L 
T O S D E E S T A C A S A , paeados4os cuales serán 
habitados por su< dueños: reúnen condiciones de am
plitud, ventilaoión, etc. i mpj irables. E N L O S B A 
J O S también bar un local á nropóait'j para un E S • 
O R I T O R I O C O N D E P O S I T O . D J 12 á 4 informa
rán. 692 4-i0 

SOIi NUM. 110 
Se alquilan cuartos altos y baj s. 

6̂ 6 8-16 En cuatro centdnes se alquila ui a sala de dos ven-
tauas, aposento y comedor, con entrada indepen

diente, dos mamparas de cristales, a^ua é inodoro 
excosado. Informes en Suírez número 116. 

694 4 16 

Se alquila la gran casa Aguiar 95. 
E n el número 97, impondrán. 

701 8-16 

S E A L Q U I L A N 
los entre»uelo8 de la casa Muralla n. 37 A. esquina á 
Aguiar Informarán Aguiar n. S9 69^ 8-16 

S E ALQUILA 
la casa San Ignacio 98, entre Santa C l a r i y Luz , de 
3 pisos, i ropia para almacén ó numerosa familia: 
pueden alquilarse los bajos ó los altos solos. Infor
mes v llave en e' 98. 700 4-16 

Con toda asistencia y comida, en casa de familia 
privada, se alquila unahabit ic ión con balcón á la 

calle. Se exigen referencias. Lamparilla núme'o 74, 
frente á l a plaza del Cristo. OW 4-6 

Se alquila la hermosa casa de tres pisos calle de 
Peña Pobre 14, propia para una familia numero-

s i ó dos que deseen vivir con comodidad y por poco 
dinero, pues el alquiler es módico. L a llave enfren
te é informarán en Concordia 37 de 8 á 11 de la ma
ñana y de 5 á 8 de la noche y en Cuba 66 de 12 á 4. 

596 10 15 

S E A L Q U I L A 
en Corrales n. 9, letra C. se alquilan juntas ó sepa
radas t-es espaciosas habitaciones, una con ventana 
á la calle. 611 4-15 

S E A L Q U I L A 
un pequeño alto con todas las comodidades en casa 
de familia de moralidad, á matrimonio sin niños ó á 
señoras. Indio n. H , casi esquina á Monte. 

604 5-15 

S E A L Q U I L A 
E n baratillo No. 3 un departamento compuesto 

de 6 habitaciones con cocina, con vista á la Plaza de 
Armas y á Baratillo. 607 4-15 

S E A L Q U I L A 
á señoras solas ó matrimonios sin p'ñoR, una espacio
sa habitación, San Nicolás 85 A, entre Dragones y 
Zanja. 62§ 4^15 

Vedado.—Se olijuila la alegre, cómoda y ventila
da casa, muy «eca por su magnífica tituación, 

calle Dos n. 9 entre 13y 15 sobre la loma con por
tal, jardín, fala y saleta de preciosos mosaicos, 4 
hermosos cuartos, con portal corrido de mosaicos, 
cocina de azulejos, cuarto de baño y de cría los, d' s -
per sa, patio y traspatio cou siembras, agua del acue
ducto y mrgi ífico pozi: en la misma impondrán. 

588 8-14 

E n A costa número 78 
Se alquila uua bonitj habitacián con ventana á 1* 

calle, amueblada ú la moderna y con asistencia: se 
da Uavín. ^8S P-15 

Se desea arrendar 
una finquita ó una estancia en las inmediaciones de 
la calzada de la Infanta. Aviso San Nicolás 61 ó R a -
yo 61 ó ^esjis del Monte 5|j8. 2̂5 4-15 

S E A L Q U I L A 
la casa de alto y bajo, calle dp Lamparilla n, 59, en 
el tren de lavado, enfrente está la llave é impondrán. 

624 ' 4.15 

En la cajie de Inquisidor i.limero 35 se alquilan }ia-
bjtacjonsj altas y bajas, sala, eptresuelpá y localps 

en los bnjos propios para almacenes 
5S7 lfr-13 

H A B I T A C I O N E S 
E n casa de moralidad y con refarencias, so alqui

lan dos con ó sin asistencia Prado 33. 
581 4-13 

Leal tad 97. 
Se alquilan departamentos para caballeros de mo

ralidad ó matrimonios sin niños, m casa de una fa
milia francesa de buana educacióo: tienen picos de 
mármol y todas las comodidides necesaria!; se dan y 
se piden referencias. 5,92 4 13 

Barcelona n. 7.—Sa alquilan los bajos de esta }ier-
mosa cssa, propios pira almacén de tabaco, á lo 

cual ha estado desainada: tiene uaa cabida de 1,5,00 
tercios y ágiia ab undante. Dai áp pormenores en 
Monte f ,̂ a"tos. ^75 4-15 

HA B I T A C I O N E S C R N T O D A A S I S T E N I A 
á ipairijnonios ó personas que deseen vivjr pon 

tbdá coipodidad cpn muebles ó tin elloit: también se 
admiten abopados á mesa redonda. Industria 132, 
entre San Rafael y San José. 

567 ' 4-13 

En casa respetable y de corta familia se alquilan 
dos bonitas y frescas habitaciones bajas á matri

monio sin nijios, se exigen referencias. Crespo n. 19 
entre Refugió y Anclia del Norte. 

550 4-18 

HABITACIONES 
altas á hombres solos, con ó sin muebles, 
con servicio de criado, gimnasio, baños grá-
tis: entrada á todas horas. Compostela 111 
y 113, entre Muralla y Sol. 

558 4-13 

Consulado número 122 so alquila una elegante sala 
propia para estudio de abogudo ó médico y otras 

habitaciones, se ex'gan referencias: hay baño y asis
tencia si la desean Se habla inglés 

497 4 12 

los altos de Chacón número 14. 
501 4-12 

O » alquila la ca^a Pocito i ^rnero 3^ en la Víbora, 
¡Oá una cuadra de la calzada de J t s ú í del Monte, 
en cuatro centenes mensuales y con des meseí en 
fjiido. Informarán en la quinta Corina, Buenos A i -
res námero 9. 5Í9 0 Vi 

S E A L Q U I L A 
la planta bfja dé la ca«a n 152 de la calle del Sol. E n 
la misma, en los altos, Icformaráñ'; 

526 r 4-13 

S E A L Q U I L A 
uga bop^ta c&iá, $9l^0,d¿ Ta Conrorilla i úmero 7. eu 
tre Amistad yAguí la . '^mpondráp en el LJ sfO 

531 f;12 

S E A L Q U I L A 
la casa calle de San Miguel n 32. acabada de pintar. 
Tiene cuatro cuartos bajos y dos hermosos altos, con 
servicio y agua arriba y abajo. Se exigen sólidas ga
rantías é informan Industria 79 545 4-12 

E N G A N G A . 
E n Sol 91 se alquila una buena habitación baja, una 

caballeriza y zaguán para carrusjes. Entrada á todas 
horas, sgua, cocina y baño. E l portero informará. 

514 4 0 2 

S E A L Q U I L A 
Acosta 45, próxima á Belén. Eetá para desocuparse 
esta casa, y es muy propia para establecimiento 
Darán razón en el 47 ó en Compostela 112 esquina i 
Luz. L a Equitativa. 538 4-12 

S E A L Q U I L A 
la casa calle de Dragones n. 104, entre Campanario 
y Lealtad, con 5 cuartos bajos y 3 altos para familia, 
3 cuartos para criados, zaguán, baño etc. L a llave 
está enfrente: impondrán Galiano 58. 520 4-12 

(^ A S A D E F A M I L I A . — T E N I E N T E R E V , NÍJ 
Vmero 15.—Antigua y acreditada casa de conocida 

respetabilidad, precios sumamente módicos para fa
milias rin niños ó amigos que ocupen una misma ha
bitación. Almuerzos y comidas á las horas oue con
vengan^^ 475 8-11 

Cuba número 16. 
Se alquilan habitaciones altas y bajas y dos salas 

muy ventiladas, con vista al mar. Se dan muy bara
tas. 391 6-10 

Se alquilan la espaciosa planta alta de Dragones 
número 106 en seis onzas oro: la baja de Crüto 22 

en 2 onzas y media oro. Informarán Reina 37. 
353 15-9 

la casa Neptuno 153, entre Escobar y Gervasio, de 
des ventanas, sula zaguán, c. medor, cuatro cuartos 
bajos, dos altos bifio, inodees, cloaca, buenos pi
sos y todas l is demás comodidades, precio ochenta y 
cinco p380B oro mensuales, la llave en el número 154 
de la ffflsma- palip, y tratarán en Amistad 98, á todas 
horas y en San Ignacio H/Estudio del íjejo- Alvará-
do de 12 4 8. m 4-12 ' 

BU E N N E G O C I O . — S E V E N D E E N E S T A 
ciudad un lote de casas muy baratas, juntas ó se

paradas: hay algunas de poco precio: todas en bue
nos puntos (no se presenten corredores). Informarán 
Merced 96, Habana. 755 4-17 

POR A S U N T O S D E P . 4 M I L I A S E V E N D E 
una buena vidriera de tabacos, ciguros, billetes 

y otras much&s cosas que no van puestas aquí: el 
punto es muy concurrido: inf irma de ella el cantine
ro del café n9 4, Aguacate y Muralla de su precio y 
demás e;; 'a misma; no se admite corredor. 

713 4-17 

S E V E N D E 
una y media caballeiías de tierra entre Marianao y el 
ingenio "Toledo". Bernaza 67, altos, derecha, da
rán razón 716 7-17 

SE V E N D E L A C A S A , Ca iones ns. 34 y 36, en 
Guanabacoa, capaz para dos familias, de alto y 

bajo, á dos pasoi de la parroquia, del Ayuntamiento 
y de la plaza de Recreo. Tiene cuatro ventanas con 
pe sian s 4 la oal'e, z iguáu, 18 habitaciones, patio, 
jardín con enrejado á la calle, árboles fruta es, dos 
pozos, algibe, baño, muy fres ja , seca y con cuantas 
comodidades puf dan desearse. De convenir se pei-
muta por otras chic s en buen pauto en Guanabacoa 
ó n la H»baiia, Sia intervención de corredores. E n 
la misma impondrán, 751 4-17 

EN C O N S O L A C I O N D E L S U R , E N L A S már-
genes de Rio Hondo se vende en proporción la 

excelente vega N I L O , compuesta de dos caballerías 
de tierra propia para toda clase de cultivo, especial
mente tabaco. Dista ^ legua del nuevo parade-o del 
Oeste. Más informes en Salnd 105 de 7 á 10 de la 
mañana y de 5 á 7 de la tarde ó en Pinar del Rio D. 
Antonio R. Beuitez. 722 4-17 

SE V E N D K S I N I N T E R V E N C I O N D E corredor 
la casa calle de Tejadillo número 10, entre Aguiar 

y Cuba, de dos ventanas y zaguán y toda de azotea: 
impondiá de su precio Da Sabina Suser, Merced 91. 

733 4_17 

S E V E N D E 
en $3300 reconociendo $1C0 una casa Sao Nicolás, 
pegada á Monte, sala, saleta, 4 cuartos, agua, desa
ina, guia $31.80. Ordenes para verla Esteban E . 
García, Lagunas 68, bajes. 726 4-17 

DOS C A S A S , Ü N A E N O B R A R I A E N $6000, 
otra en Lamparilla en $1000 ; Cristo en $5000; 

Bsrnaea en $4000; en el Cerro en $Í00; Corrales en 
2000; una en Maloja 1500; otra en Sitios 1300; en A -
puilallOO; Maloja cerca d é l a plaza. 17 posesiones 
$6000; Jesús Peregrino en $2700. Angeles 54. 

749 4-17 

SE V E N D E U N M A G N I F I C O K I O S C O E N 
un buen punto muy concurr .do, por tener que au

sentarse su dueño, seinformará en el mismo kioic», 
Galiano 114, Gabritl González. 663 4-16 

S E V E N D E 
la casa Misión número 75: informan en Guanabacoa, 
San Antonio 51. 690 4-16 

Un buen negocio. 
Por no poderlo asistir su dueño se cede un local 

en las mejores condiciones y punto para panaderías 
y dulcerías, por estar dotado de horno y aparatos y 
con poco capital rxpletarlo; seguro de buen resulta
do. Infoimarán Monte número 378, de 7 á 11 de la 
mañana y de 5 de la tarde en adelante. 

676 4-16 

V E N T A 
Se venden dos casas, una en la mejor cuadra de 

la calle de O'Reilly, con todas las comodidades que 
se puedan desear y á la moderna, con establecimien
to; otra de esquina con establecimiento en el barrio 
de Colón, esta en 4.000 pesos. Informarán, Escobar 
n. 30, de 9 á 11 de la mañana. 529 4-12 

Q E V E N D E N M U Y B A R A T O N T O D O S 1 O S 
*ii;iit M e - d - ui-a cusa de familia, por ansenlarse 

simiuenos K3» el it i señal, casa del Coma .daute 
F.íner, informaián. 2 10-9 

S E V E N D E 
E n 1,500 pesos nna casa en Guanabacoa, inmedia 

ta al paradero del Ferrocarril. E n 8,000 pesos en 
pacto una casa Crespo. E n 2.800 pesos nna casa en el 
Cerro. E n 8 000 pesos en pacto un potrero de 12 ca 
balletías de tierra.—Amistad 142; barbería. 

623 4-12 

S E V E N D E 
la casa calle de la Maloja 135, con 42 varas de fondo, 
seis cuartos, libre de gravámen, en $2500. Puede ver
se de 8 á 10 de la mañana. E n la misma informarán 

515 4-12 

SE V E N D E E N $5,500 Ü N A C A S A S A N M i 
guel entre Galiano y San Nicolás; en $8,000 una 

Neptuno; en $12,000 una de alto Habana; en $6,000 
una Idem Empedrado; en $2,500 una idem Aguiar; 
en $3,500 nna idem Crespo; en $9,000 una idem San 
Rafsel. Concordia 87. 522 4-12 

BU E N N E G O C I O , P R O D U C T I V O Y F A C I L 
de comprender; por poco dinero y descansado, se 

vende una pequeña mueblería acreditada en el mejor 

f unto comercial de esta capital: paga poco alquiler, 
mpondrán peletei ía " E l Bazar Inglés", San Rafael 

é Industria. 456 26-11 E 

SE V E N D E U N A M A G N I F I C A C A S A E N E L 
barrio de Colón, zaguán, cinco hermosos cuartos, 

toda de azotea, techos de oedro, moderna y libre de 
graavtnen, sin corredor. También se venden todos 
los muebles y piano que son muy buenos y baratísi 
mos. Impondrá su dueño Blanco número 40. 

460 6-11 

INTERESANTE. 
E n la calle del Obispo, en una de sus cuadras más 

im ii oí tantea y de más porvenir traspasa, por hallarse 
ei termo y tener que ausentarse su dueño, un mag-
LÍliso local propio para sedería ó cualquier otra clase 
de establecimiento, dándote por poco dinero. 

Dirigirse á Obispo 1C6, donde impondrán á todas 
harás. 401 6-10 

BODEGA 
Vendo una por enfermedad de su dueño; no llega 

á $2000. Impoodrán café E l Centro Alemán de 12 á 
4, vidriera. 441 12-10 

S E V E N D E 
un bien montado establecimiento de víveres finos con 
dylceiía y repostería en cille céntrica y comercial. 
Tratarán de su venta eu Mercaderes n. 29. 

678 8-16. 

S E V S N D E 
una panadería propia para un principiante. Infor
marán calle de Santa Ana túm. 85. Regla. 

685 4-19 

CA F E . — S E V K N U E P O R A U S E N T A R S E SÚ 
dueño, en el mejor punto de la Habana, en poco 

precio, con sótano y piso alto, con inodsro y agua, 
ventilado y preciosas viscas, cuyo alquiler se reduce 
á $10 al mes por las bases del contrato. Informarán 
ealle de Tacón 6, altos, escritorio, de 11 á 12 y de 4 
á 5 de la tarde. 687 4-16 

CA F E . S E V E N D E UNO M U Y B O N I T O Y 
situado en la calzada, rodeado de fábricas de ta

bacos y trenes de coches, lleva más de un año de a-
bierto: se vende por estar su dueño enfermo: impon
drán San Miguel y Aguila, barbería. 

638 3d-15 la-15 
O D E G A E N N E P T U N O , — V E R D A P E R A 

•ganga.—En $1.600 haciendo una visnta mensual 
de $630 con muy buena existencia y pagado alqui
ler $17. Tenemos la seguridad de venderla al primero 
que la solicite. Aguacate 58. Teléfono 593. J . Mar
tínez y lino. 618 4-15 

N E G O g i O . 
E l que desep hacer proposiciontg por 2 casas en la 

calzada de ^Jelascoain epe se ijan de reinatar en 3,000 
pesos cada una, pueden tomar informes en Crespo 
6S, de 10 á 18 y 5 á 6. 6p6 3^15 

Calle de San Miguel 
y esquina á Campanario, «e venden dos casas, una de 
tres ventanas y zaguán. Todas las comodidades pa
ra una larga familia en 17,000 pesos y la otra de es 
quina en 4,( 00 pesos, sin gravámenes y pluma de a -
gua redimida. 

Unica persona autorizada Esteban E . García. L a 
gunas n, 68, ó Mercaderes n. 4 A. de l á 4. 

009 4-15 

E n punto al|;o do la calzada de la R^in» se vende 
uua m'agiiítica cusa de construcción moderna, con 14 
varas de {rento por do fondo, suelos de mármoles 
y mosáicos, clpa'ca, agua dt Vento redüpida y libre 
de gravámenes. Sala, salón de recibo, salón de co
mer, 5 cuartos bajos, f5 altos, baños de marmol con 
ducha, inodoros, cocina á la americana, etc , etc. 
Inform directameate su dueño en Reina número 118. 

' í>99 ' 4-15 

que la cosa promete por tener que \t á España su 
uuefio se vende una carboner|a buena, que hace un 
buen diario Informarán Cuarteles n. ÍH. 

597 ' 4^15 

II N L A C A L 2 A D A r T 5 E l 3 l h S T I N A Y L A D É 
^Concha f. ente á la quinta del Rey, so vende un 

magnífico terreno con zapatas hechas de mamposte-
ría para fabricar más de veinte casas que den uu buen 
rédiio, se da barato. Neptuno 102 y 104 impondrán. 

_586 4-15 

G'ANGA. U N A C A S A E N S A L U D 9000; otrTen 
Dragones 8000; otra en Neptuno 8000; otra en 

Rayo en 3500; en Peñalver 2000; en San Nicolás 300) 
otra en Gloria 9000; otra en la calle de S antiago SOO: 
informarán Campanario f03, de 10 á 12 y de 3 á 5. 

629 4 15 

S E V E N D E 
un depósito de tabacos y cigarros con casi de oam 
bio en uno de los puntos más céntricos de esta capi-
t*l: para inf .rmes café el Pasaje, vidriera de taba
cos, D., Manuel, Prado 93 á todas horas. 

620 4-15 

AGENCIO»—AÜ.IKÍ» E l ^egoMo, AguLr 63 
tieiétoii'» 4í?ñe qnitía á O'Reítly yen 'o í-iXl CBÍSS, 

3 ingenios, 7 liu'-as ú .tica-» cerca 'e la Habarm, \ e\. 
urenflamiei to, 5 solans con buenas caá tmí i s , 20 
bodeg s, J4 cafes de $500 en adelante. F78 4-13 

SE V E N D E U N A F I N C A C O M P U E S T A D E 
una caballería de tierra de superior calidad, con 

árboles frutales, palmas reales, magnífico p'ozo. cer
cada de piña, libre de censos y sin niokú i gi-avámén: 
está situada en re la calzada de Maragna y la de A-
rro>o Naranjd, á dos W u - s do la' liaban» j se irata 
del negocio cul'e ún Ci-ndcsa 16 á todas horas y sin 
ii.t. rnonción fie corredores 510 4-12 

A V I S O . 
Se vende un café ó "DS atlMite una peraona qpe en-

I tienda del giro, que IJ regéíiitee. Informarán, •Bom
ba íUi. 535 

Gaanabaeoa. 
Sa v< ude un kiosco en la Plaza de Guanabacoa con 

existencias de ropa hecha y quincallería, por estar i u 
dueño empleado en otros n g cios; también se vende 
un piano de cola ¡Pomar! casi nuevo en 200 pesos, 
tratará de su ajuste en el Casino Español de Guana-
Ucoa, Feliciano fíarcía. 53? 8-12 

S E " V I B I S r i D I E ] 
en San Andrés, Tustla, Estado de Veracrnz, Méxi
co: una hermosa finca de 300 hectáreas,terreno supe
rior, tabaco y caña. 

Movimiento hidráulico para el trapiche y cocimien 
to al vapor. Galeras para secar un íntUón matas de 
tabaco. 

Informes y condiciones, Dr . Rousseau; San A n 
drés, Tustla. 235 JS-B 

ÜE ANMLES. 
SE V E N D E U N M A G N I F I C O C A B A L L O A 

mericano, aclimatada, muy nuevo y sin resabios, 
sano, de muy buena presencia y propio para tiro dé 
un bonito carruaje. Puede verse á todas horas en el 
Vedado calle E n. 10 é informarén en la nrsma ó en 
San Ignacio 50. 729 15-17E 

S E V E N D E 
un magnífico cachorro legítimo maliorquid de cuatro 
meses de edad. Se puede ver en O'Reilly 47, frente 
al Monasterio de Sta. Catalina. 611 4-15 

P A L O M A S C O R E E O S 
Se venden 10 pares francesas y mixtas á 2 pesos el 

par, con tal que se compren todas: se garantiza su 
buena calidad: pueden verse en Merced 71, de siete 
á once de la mañana. 574 4-13 

P A L O M A S C O R R E O S . 
Se venden procedentes de afamados palomares a-

mericanos: se garantizan y se prueban á 200 k i lóme
tro». Crespo 68 517 4-12 

S E V E N D E N 
una partida de caballos de siete cuartas de alzada 
nuevos y sanos propios para coche. Calle de San M i 
guel 179. tron de ct che Vidal. 513 8-18 

S E VEJSTDElSr 
dos magníficos caballos criollos de monta: informa
rán Habana *8. 477 15-11 

S E V E 2 T D E U 
una magnítica pareja americana y un bonito vis-a-vis 
nuevo. Informan en Concordia número 46. 

351 8 9 

S E V E N D E 
un burro garañón, de 3 años procedente de Sevilla y 
garantizado como cubrldor. Mercaderes 34 

C 83 26-9 E 

DE CARBÜAJES 
S E V E 1 T D E 

un milord en buen estado; informarán Salud fi2 en
tre Lealtad y Escobar. 7'6 4-17 

S E V E N D E N 
unos arreos franceses, para cnballo americano, easi 
nuevos: informarán Estrella 21. 724 4-17 

PO R NO P O D E R L A A T E N D E R S U D U E Ñ O 
se vende una magjifica duquesa de muy poco uso 

con dos matrnífieos caballos; pueden verse de & de la 
mañana á 12 del día: darán razón San Miguel 179 

635 4-15 

O J O . 
Se venden dos tílbury uno nuevo y un faetón ame

ricano, propi" para paseo, puede verse á todas horas 
en Campanario 231. 635 4-16 

S E V E N D E 
un carruaje-duquesa casi nuevo, A todas horas Z u -
laeta 32, bajos 58;' 10-15E 

SE V E N D E U N A G R A N D U Q U E S A D E N U E -
ve meses de uso, montada de nuevo con correaje 

francés con dos caballos moros de 7 cuartas y 1 potro 
dorado de 5 unos: Son tres caballos: se pueden ver 
de 7 de la mañana á 1 de la tarde, en Tenerife, es
quina á Belascoain, tren de ooches. 

56» 4-13 

S E V E N D E N 
dos milores, tres caballos, dos limoneras y demás en
seres. Calle de CieLfaegos número 9. 

527 4-12 

S E V E N D E 
nna duquesa, de medio uso, en buen estado. Campa
nario 1V9. 343 8-9 

S E V E N D E 
nna duquesa en flamante estado. Se puede ver en 
Amistad 83. 87 10 8 

DE MUEBLES 
M U E B L E S B A R A T O S . 

Hay grandes existencias en escaparates de $20 á 
100, aparadores de $14 á 20, peinadores y. vostidores 
de $24 á 30, tocadores lavabos de $3 á 20, tinajeros y 
jarreros de $3 á 25. máquinas de coser de $5 á 18, 
camas de hierro de $6 á 25, relojes de pared n? 8 á 
$3, mesan correderas de $10 á 17, hay además juegos 
de Luis X I V y de Reina Ana, palanganeros, mesas 
de noche, de alas, lámparas de cristal y bronce, cajas 
de hierro, tinajones, sillería de todas clases é infini
dad de muebles que sería interminable el mencionar. 
Visiten L a Miscelánea, calle de San Rafael 115, es
quina á Gervasio, al lado del café y se convencerán 
de la baratura. 711 15-17 

BU E N A O C A S I O N . — S E R E A L I Z A N A P R E -
pios sin poippetpncia posible, un ¡gran surtido de 

prendas y nueblps de todas clases. Anillos de oro 
macizo á $2 plata y de plata á 40 centavos. L a ^ilia, 
Obrapía 53, esquina á Compostela. 

2:5 alt 8-5 

Propios para familia 
Se venden varios muebles de nogal de muy po:o uso 
y una gran cocina americana de hierro. Pueden ver
se en Habana n. 200. 632 4-16 

S E V E N D E . 
Por ausentarse la faipilia se venden varios escapa

ra es, IÍ esa corredera de comer con 7 tablas, apa a-
dor y varias otras piezas de familia y una csja de 
hierro y 3 carpetas. Aguiar 122. G59 4-16 

MUEBLERIA 
80, Escobar, 80, 

entre Neptuno y Ctíncordia. 
E n este nuevo y bien surtido establecimiento de 

mueblería, encontrará el público en general muebles 
de todas clases á preci s baratísimos. 

También se cambian nuevos por usados, se com-

f iraji los do uso, se componen, embarnizan y enrepi-
lan y se alquilan sillas. C 117 26-15 E 

ÜNA S E Ñ O R A Q P E S E A U S E N T A V E N D E 
niuy barato un juego de cuarto de nogal fino 

francés, escaparate de dos lunas y cama hermosísima 
con dosel, A todas horas en Zulueti 32, altos. 

590 10-14E 

S U V E N U E N M U E B L E S A P A R T I C U L A R E S 
en ocho onzas oro un juego de sala de perilla, uno 

de comedor, un lavabo y un velador de muy poco 
uso. Impondrán Galiano número 59. 

ftSl 4-15 

¡Se roaUgan todos! 
1 juego sala imitado apillsandrq, con perillas y un 

espejo de 3 varas de alto por eerca dos de ancho. 106 
pesos, un escaparate negal para hombre, 65 pesoo, 
varias camas de hierro columna gruesa y adornos de 
15 pesos 99 cts. á 45 pesos, una camita bronce para 
niño, 21 pesos 20 cti.. una cama bronce came ra, 26 
pesos 50 cts , un buf-jtico chico, 4pesos, uno ma'or 
12pesos 15 cts., un espejo medallón 10 pesos, uno 
id cosú de mucho guato antiguo $18, varios más de 
$lñ á $35, juegos de Viena de 4 balances 12 sillas y 1 
sofá casi nuevo á 8 centenes, se desarman para em
barque, sillas de Reirá Ana sillones y sofás, mesas do 
gabinete al cotto, tocadores y lavabos muy i arates, 
relojes de pared á precio de factura, 

ComuoBtela 124 entre Jesús Mai íay Merced. 
616 4-15 

Un plano francés elegante 
de excelottes voces, en buen ectadn y sin comején, 

ê riá baratb por no nécesirurse' Lealtad 99 A casi 
esquí'm» á Nept'n'no. 570 4-13 

R E A L I Z A C I O N D E F I N I T I V A P O R A U -
jeniar8« su duefi'v en pocos días to 'i.s las ex:8-

tm.cias <IB la muebieiía Ga iano 67. U'timo avino á 
particulares y especuladores y si alguno quiert h i -
cerse caigo de la caea con buenos inquilinos < d<más 
que lo mire pronto 592 4-15 

, * T E N C I O M — 1 j u i g j Luis X V lúo, 53 pi sos. 
I x X U u estante para libros 15 pesiie 90 cts. Ju'gos 
de Raina Ana muy bonit.-s; varios escapiratts ct.i ba 
'uperioies de 5 á 6 cei tene-i, Uu encamárate de una 
luna, 42 pesos 40 irts. Mesas d¿ gaMnete, eillas de co
che, sillones para niño, sillas do misa; una alfombra 
medio estrado, escupideras, pañeros, coche de mim
bre, relujes, cuadros, e-ipejos, camas de hierro y lo-
lcmb ñas, bastidores alambre á precio d'» fábrica. 
Lavabos, peinadorei--, vestidores, utin urna y o'ios 
muebles —Ccmpoi-teL 12», entre J t s ú i María v Mer
ced. 631 4-12 

Aguila 171, altos. 
Por ausentarse su dueño se vendei) varios muebles 

Wjy^ari^ofl. 51? 4-13 

y KA D E M O S T O D O S L O S M U I S, R E -
V lojes y prendas á pracioa inverobímiles, los jue 

gos de saia á 40 y 50$, otros á 125, eRcaparates á 10, 
20 y 30, de lunas á 50 y 3 00, canastillercs, camas y 
peinadores á 28 y 30$. Compostela 46, L a Estrella 
de Oro. 196 15E5 

Do coiesi les y D é l a s . 
C A S T A Ñ A S . 

Se acaban de recibir, crudas á todas horas y asa
das al horno de cinco á doce de la noche. 

M A N I N siempre en la brecha. 

O B R A P I A 95, 
E N T R E BERNAZA Y V I L L E G A S . 

C 128 4-17 

VA C A S D E O R D E Ñ O . S I N E M B A R G O D E 
no haberse concluido las obras del establo de la 

calle San Rafael, esquina á la de Lealtad. Se orde
ñan vacas de 7 á 10 de la mañana y de 12 á 3 de 1» 
tarde y en caso necesario á todas horas. 

626 4-15 

P i R A L O S C A R N A V A L E S ! 
Habiendo fallecido el dueño del Hnfgno tren de 

disfraces L A M A R . se renden éstos, juntos ó sepa
rados, en Sol n. 118. 661 4-16 

101 Neptuno 101. Teléf. 1,529. 
Sncursal de la casa Diego Vega y 
dedicada E X C L U S I V A M E N T E á la 
venta al detalle y á particnlares de 
los vinos y licores que importa direc
tamente de los paises productores. 

Nuestros artículos son llevados grá-
tis al domicilio del consumidor. 

Calidades superiores. Precios sin 
competencia. Pidan nota deprecies. 

C 2038 26-30 D 

De Drooería y Pertaería, 
PILDORAS Y LICOR DE LOURDES 

D E L R. MORALES. 
L a s P I L D O R A S son un excelente purgante, ne 

irritan ni fatigan el estómago, aunque se empleen 
por mucho tiempo; previenen y curan las enfermeda
des del hígado. 

E l L I C O R es una maravilla como purgante y de
purante; rara es la enfermedad que no se cura con su 
empleo, y su benéfico efecto se nota desde las prime
ras tomas. Ensayad en todos los casos, nunca prueba 
mal, es grato al paladar y lo toman bien los niños. 

_ De venta á medio poso oro, caja ó irasco: F a r m a 
cia de Sarrá, Teniente Rey 41, Habana, y en las 
principales de la Isla. 

C 45 alt 5-3 

DE MAOOINARIA. 
OJO A L A GANGA 

Se venden prensas de litograña, francesas, tama-
fio Jesús, en buen estado por la tercera parte de su 
valor y una carpeta de escritorio. Pueden verse de 
10 á 2 en Compostela 96. 442 8-10 

Ventiladores StoríevaDl para 
hornos de quemar bagazo verde, m á 
quinas verticales para idem, carritos 
de 4 ruedas para azúcar, donkeys para 
vacío, rechazo, alimentación de calde
ras y pata servicios menores, romanas 
Fairbanks para ferrocarril, carretas, &; 
calderas multitubulares y toda clase de 
implementos de agricultura. Tienen 
constantemente en existencia y se ven

den por Basterrechoa y Qaray, Lamparilla "núm. 9. 
Apartado 321. C 31 -1 E 

MISCELANEA. 
SE V E N D E U N M A G N I F I C O O R G A N O D E L 

fabricante Gavióle dos cilindros coa 16 piezas to
das nuevas, en su mayor parte danzones, sus timba
les propio para bailes de campo: costó 24 onzas y se 
dá en 12 onzas; puede verse en la sedería E l R a m i 
llete Guanabacoa; de más pormenores Taladrid y 
Hno. San Ignacio 72, A lmacén de Sedería. 

735 8-17 

S E V E N D E 
una escalora de caracol de 4 metros de largo por una 
vara de anchi en buen estado. Empedrado 8. 

710 4-17 

R O W L A N D S ' 
M A C A S S A R 
O B I p r e s e r v a y fort i f ica los C a b e l -

S I los . detiene s u c a í d a é i m -
1 f p ide se v u e l v a n b lancos; 
• d e s t r u y e r a d i c a l m e n t e las 

c o s t r a s y m a t e r i a s g r a s i c n t a s y promueve 
u n c r e c i m i e n t o a b u n d a n t e . S e vende t a m 
b i é n Ace i te de l a m i s m a c l a s e de u n Color 
Rubio dorado. 

R O W L A N D S K A L Y D O R 
R e f r e s c a el semblante en los c l i m a s 

ca l ientes , h a c e d e s a p a r e c e r las m a n c h a s 
de las pecas y p u r i f i c a el ros tro de lo 
tostado del a i r e d del sol , c u r a toda c lase 
de e r u p c i o n e s c u t á n e a s s u a v i z a m u c h o l a 
p i e l y le d a u n co lor d e l i c a d o s y sobre 
m a n e r a a g r a d a b l e . 

R O W L A N D S ' 0 D 0 N T 0 
E s l a mejor P o m a d a d e n t í f r i c a : b l a n 

quea Jos dientes é i m p i d e que se d e t e r i o 
ren , hace d e s a p a r e c e r el t á r t a r o y p u r i f i c a 
el a l iento. 

Los Productos de R O W L A N D S ' se 
hallan á la venta en todas las Farmacias, 
20, Hatton Carden, LONDRES. Huyase de las 
imitaciones que son peligrosas y por lo mismo 
baratas. 

EURALGIAS 
J a q u e c a s , 
Ca /ambres 

_ de/ e s t ó m a g o 
, y todos lo» afectos Démosos se earan con el uso de l u 
\PÍLDORA S ANTINEURÁ L 61C A S 

del D o c t o r C R O N I E R 
PARÍS. Farmac ia R O B I Q U E T , 23, calle de la Monnale. 
depositarlo en l a , H a b a n a , : J O S £ S A R R A , 

C A D E T 
G U R A 

^CIERTO Y i H F A L I B L E j 

E N T B E S DIAS 
[Ph^BÍDenmaTJ 

P A R I S 
B B P 6 S I T O S E M T O D A S LJLS V i L H U A C L L a Tf SROOOnOAS 

A S M A N O 
M A S 
O p r e s i ó n , C a t a r r o , por los 
r » O L , V O S C Z . Í S R ' V 
Han obtenido las mas a/tas recompensas. 
D e p ó s i t o s en todas las P a r m a c i » » . 

Fonógrafo 
Se vende uno y se da muy barato en Teniente-Bey 
Zulueta, café Oriental, 5?3 6-16 

Tejes ie viirio peso y ta criolla 
Depósito: José Cañizo, San Ignacio 37. 
16853 26-28 D 

Para tener la Verdadera Ag-ua de 

V I C H Y 
( F R A N C I A ) 

Exíjase el nombre del Manantial sobre 
la Enqueta y sobre la Cápsula, 

C E L E S T Í N S . G ta i 
G R A N D E - G R I L L E . - « * a d o 

1 0 P I T A L . - E9toi»»eo. 
Téngase cuidado en especificar el Manantial. 

Ilepóaltos en La Habana: JliSi l i U i ; m i j íuMUUili 
T EN t,AS P»INCiPAI.BS FXKMXCIA.S Y DROODXRIAS. 

de DEFRESNE 
FARMACÉUTICO DE 1» CLASE, PROVEEDOR DE LOS HOSPITALES DE PARIS 

i L a P a n o r e a t i n a . a d m l l i d a e n l o s h o s p i t a l e s d e P a r i s . e s e l reas poderosodigestiTOque 
se conoce. Poseo la propiedad de digerir y hacer asimilables lo mismo las carnes que 

H-f-IJ los cuerpos grasos, el pau, el a l m i d ó n y las f é c u l a s . E s d é c i r que los alimentos, scau 
los que fueren, pueden ser digeridos por la pancrealina s in e l auxi l l io del e s t ó m a g o . 

Ora provenga la intolerancia de los alimentos, de la a l t e r a c i ó n ó falta total de í jugo 
.astrico, ora de la in í lamac lon ó de ulceraciones del e s t ó m a g o ó del intestino 3 a 5 
v i l d o r a s de F a n c r e a t i a a de S e f r e s n e d e s p u é s de comer darán senapre los mejores 
i-esullados; los m é d i c o s las recelan contra las siguientes a f é c e i c n e s : 
H a s tio p a r a l a c e m i c i a . 
M a l a s d i g e s t i o n e s , 
V ó m i t o s , 
E m b a r a z o g á s t r i c o , 

A n e m i a , 
D i a r r e a , 
D i s e n t e r i a , 
G a s t r i t i s , 

G a s t r a l g i a s , 
U l c e r a c i o n e s c a n c e r o s a s , 
E n f e r m e d a d e s d e l h i g a d o , 
E n f l a q u e c i m i e n t o , 

Somnolenc ia después de comer y vómitos propios d e l e m b a r a z o e n las mujeres. 
F A N C R E A T M DEFRESh'E en ímprn . 3 á 4 c u c h a r i t a s de potes tapan de ccaer 
Casa D E F R E S N E , A u t o r de l a P e p t o n a , P a r i s , j en las principales f armeias átl «stmjert* 

IDIGESTIOMES 
DIFÍCILES 
OispepsiQ 
P é r d i d a 

del Apet i to 

6 A S T R A L 6 I A I 

A I E K U 

V ó m i t o s 
D i a r r & a 

S f ó n í c a 
T O X t f X - X H G S - r S S T I V O con Q U I N A 

E m p l e a d o e a l o s H o s p i t a l e s . — J U e d a l l a s de OJ-ÍÍ y Í > i p l o z n u s <ia H o n o r 
PARIS— C O L X . 1 N y C " , r . de M a u í t M i s e . 4k9. j aa lu Fancaciai 

M E D A L L A D E I f O I Í O S i 

El ACEITE CHEYRIER 
S» desinfectado per medio del Alquitrán, sustancia tónica y , tiltamlca que Jesai-ro.'la mucífi j la» propiedades del Aceite. 
El ACEITE DE HIGADO 

DE BACALAO F E R ^ L - : : , J . O 
«| la SQléi pr'e¿ar»clon oue parmlte 

administrar ol Hierro 
ala Constipación ol Caasanolo. ( 

DÍPOS1I0 pí iml en PARIS 
21, rae da Fauh'-Bontmartre, 21 

D I P L O M A D E a O N O R 

B L A N C O , R U ^ 

Y F E R R U G Í N O S o ' 

Zj*ce&UcC de'"' 
"***¿.L'gi°* Honor. r Z l ^ 

S s l e l s r i d a d c a l £ « & i c a s | 
DE FRANCIA T LLBOPA 

centra Isa 
1 ENFERMEDADES K L PECHO. 

r AFECCIONES ESCROFULOSAS,) 
CLOROSIS, 

ANEMIA, 0ESIÜDJ&. T(SiS, | 
BRONQUITIS. WAgüiTISMQ 

Vino de Coca 

Poderoso Reparador 
Est imulante de las fuerzas 
físicas é intelectuales 

8 Medallas de Oro 
3 Diplomas de Honor 

1 Prim3rgran Preirlo 
Fuera de Ctóneurso 

Regulador del Corazón 
y de l 

Sis tema nervioso 
G R A N U L E E 

S O L U B L E 

^ T T ^ E l M . T H E O B R A m H A , T A N L V O Y HOJO r>E ~ _ 
T o m a d a a l a dosis de dos cucharadas de las de caíe por dia 

l a K O L A - B A H G R A N U L A D A N A T T O N , quintuplica fas fuerzas vitales, hace des
c a n s a r el cerebro y los músculos, y previene tQda auerle de fatiga. Es un eficaz remulio 
p a r a l a A n e n i i a , combale lod?, claso á3 f i e b r e s . D i s e n t e r i a s , D i a h e t i s , A i i u m i 
nas, N e t i r a s t l i s n i q s , cansancio físico é intelectual y ayuda l a C o n v a l e c e n c i a * 

E L I X I R , V I N O , G R A N U L A D O , P I L D O R A S , etc. 
Farmacia J . N A T T O N , 35,rn8 Cognilliére, P a r i s . Deposi tar io en la H A B A N A : J O S É Sf iRRA^ 

c e i t e d e H í g a d O d e B a c a l a o 
D O C T O R D U C O U X 

[BE r0iF.DE 
lODO-FESFUt 

AU OUINi 
iTÉCORaiOitj 

DU DFDU 

I o d o - F e r r u g i n o s o ^ 
a l Q u i n q u i n a y C á s e a r a «fe N a r a n j a a m a r g a 

L o s M é d i c o s no vacilan en dar la preferencia, cuando se trata de curar las 

ENFERMEDADES DE PECHO L.AS ESCRÓFULAS, EL. L-INFATOSMO L.A ANEHliA, L.A CLOROSIS, eto., 
al A C E I T E de H Í G A D O de B A C A L A O d e l Dr DUCOXJX, 
Iodo-Fer rug inoso , al Q u i n q u i n a y Cascara de N a r a n j a 
amarga , porque no tiene és ta p r e p a r a c i ó n n i n g ú n sabor desagradable y 
porque su c o m p o s i c i ó n la hace sumamente t ó n i c a y fortif icante. 

Depósito Greneral • 78 Bdulev&rd Denain, en FABZS 
%i halla ea tedas las principales Farmacias y Droguerías del Universa. 

I t e a c o n f i e s e d e l o a F A L S I F I C A C I O X E S é I M I T A C I O X E S 

A f e c c i o n e s d e l a s V í a s R e s p i r a t o r i a s 

TISIS, TUatRcuLOSlS, CATARAS f 

P I L D O R A S 

s J 

de Gaiacol p u r o y Cr i s t a l i zado ANALGÉSICO, ANTISÉPTIGO 
10 veces m á s activo y m á s fáci l de tomar que las preparaciones de C r e o s o t a . 

. P A R Í S . — F a r m a c i a V A T T T H I E K , 9 6 , « u e d u C h e m i n - V e r t , 9 6 
DEPOSITARIO BN L a H a b a n a : J O S É S A R R A . 

http://pi.ii
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